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INTRODUCCIÓN 

Uno de los grandes problemas que flagelan y agobian a nuestra sociedad, lo constituye 

sin lugár a dud·~ I~ d~iíric~e~cill; c~riductas ~riminales que se incrementan din con dfa, y que hoy 

a determinad~ conduci;s se\e~h~ encasÚl~do. como delincuencia organizada. 
:/(.' ,,.,;ó:' ( ~~ 

Asimisrn~' comó ¡'¡11~ ~~foC:i~? · ... co111batir dichas conductas infractoras det orden social, 

se intentan regul~: ¿ci~:'&j~ ·l:~~,~~p·~~lfl~a, ahora denominada Ley Federal contra la delincuencia 
, .,, ::·:.; . ... i>;,·;¿. ·r::· ~.: ... :; 

.organizad.a. :·.y,;:\./ , .. 

S.in •• U~. ~~t~~~¡ J~~ridod '" " ""°''" ~ dioho Ley •lolo"'m •~ _.., 

individuaÍes ·~~~~i~~c¡'~:·~~)'n'§¿ris\itución, considerando por tal motivo inconstitucional la Ley 

Fed~ral contrii Í~ d~li~?i:·~~gi'a ¿~~~iZ!lda. 

Para llegfu.;~:dÍ~ha;_·conclusión, ·en la presente investigación se han desarrollado siete 
' ' . . .. .o . ,,;;, ••• -.• 

capltulos. ::: ' 

El primero de ellos' parte de lo que es la Constitución y la supremacía que guarda en 
.''-'·::,··-· .·. ' 

nuestro marco noffii~tly'O;~~Ell: el·· segundo capitulo . hablamos de lo que son las garantías 

individuales consagia~~ ~'Ü llJe~tra Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. En 
~ ' ' . • ' r' . . ' 

el tercer capltÚlo, nos.refedtrios al significado de lo qué es la ley, para determinar en el capitulo 

cuarto el proc6sci d~ ér~aciÓri de la: ley en nuestro sistema jurídico mexicano; ya en el capitulo 

quinto hacem~~ ·~l~sió:n ~I delito, figura que se est~dia conforme al sistema penal mexicano; y 
-··· ' ••• '< ,:. - •• 

asimismo; es analizado a través de las diferentes teorías que lo. han estudiado. En el capitulo 

sexto exponernos 1'os motivos que originaron la citada Ley; y por. último en el capitulo séptimo 

: establecemos el porqué la Ley Federal contra la delinclien~i·~ organizada es inconstitucional, ello 

.en base ni estudio realizado en los nntedores capítulos. 



CAPITULO PRIMERO 

QUE ES LA CONSTITlJCIÓN 'f SÚ AMBITO DE APLICACIÓN. 

SUP~MACÍA D~Lk·~btsfrTu2;ÓN 
ÉI'obj~Ü~b de é'~t~ p·~¡h{~r c~pltulo es desarrollar las bases de nuestro marco jurldico en el . >-: <->,:._ .,~>St:·:·:~y,;-···:-~: __ :-;:; ·:·.{; 

que se encuentra. fündádo nuestro derecho positivo mexicano y de donde parte el principio de 
·-:. '~. ::·:,::· ... :, ·:::.-:~· <'.:'.",.,\'.; \:.;;.,:... , 

legalidnd,·.po_r.·elló;· de':conformidad a lo que ordena el Articulo 133 ~e nuestra Constitución 

Polltii:a d¿ ¡¿5 Estados. llnidos Mexicanos, se establece que ella es la Ley Suprema de toda In 

Unió~, al ref~ri~~·s; 

"Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de In Unión que emanen de 

ella y todos los Trntndos que estén de ncuerdo con la mismo, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de In República, con aprobnción del Senado, serán In Ley 

Suprema de toda In Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y trntndos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o leyes de los Estndos."1 

En este sentido se ha expresado la Suprema Corte de Justicia de In Nación, estableciendo 

que efectivamente nuestra Constitución Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos, es In ley 

Suprema de toda In Unión. 

A este respecto citamos algunas de las tesis dictadas por nuestra Suprema Corte de 

Justicia de In Nación, diciendo lo siguiente: 

1 Constitución Polfticn de los Estados Unidos Mexicanos. 
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"CONSTITUCIÓN, SUPREMACÍA DE LA. Tratándose de leyes reglamentarlas de 

la Conslilución, la Suprema Corle ha eslableeido que, en cada caso particular, debe 

estudiarse si se afecta, o no, el interés público; y dicho interés no interviene en la 

inmediata aplicación de leyes reglamentarias de la Conslilución, que vulneren o 

desvirtúen los preceptos de la misma, que se pretenda reglamentar. La misma 

Suprema Corle ha eslablecldo la supremacía absoluta de la Conslilución sobre loda 

legislación secundaria, y la sociedad y el Estado tienen interés en que se apliquen 

desde luego los preceptos de aquélla y no los lexlos contrarios de la misma."2 

En esta tesis emitida por la Suprema Corte, se desprende que cualquier ley reglamentaria 

de la Constitución no debe desvirtuar los preceptos que en ella misma se establecen, señalando 

que la Constitución tiene la supremacía absoluta. 

"CONSTITUCIÓN, SUPREMACÍA DE LA. No puede aceptarse denlro de los 

principios y lexlos que consagra la conslilución, eslablcciendo el juicio de amparo 

como suprema garanlia para la justicia, que sus preceptos relativos y los de leyes 

reglamentarias, se subordinan a la inlerprelación de las leyes que no se consideran 

en armonla con la ley de amparo, pues los mandatos de esla, en relación con las 

prevenciones conslilucionales, son los que deben regir la lnlerprelaclón de 

cualquiera otra ley, para no hacer nugalorio el juicio conslilucional de garanllas."3 

Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las diferentes salas que la 

conforman, ha dictado jurisprudencia en el mismo sentido, afirmando que nuestra Constitución 

Pol!tica es In Ley Suprema de toda In Unión, por lo que ninguna norma secundaria debe ser 

contraria a ella. 

2 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda Sala, Tomo LXXIII, n fojas 
7848. 
' Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de In Federación, Quinta Época, Segunda Sula, Tomo XLVI, n fojas 
6019. 
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Hemos encontrado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha vertido tesis en 

relación a los tratados celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, afirmando 

que tales tratados no tienen una mayor jerarquía sobre nuestra constitución. 

"TRATADOS INTERNACIONALES. EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL, 

ULTIMA PARTE, NO ESTABLECE SU OBSERVANCIA PREFERENTE SOBRE 

LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA UNION EMANADAS DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. La última parte del articulo 133 constitucioual 

establece el principio de la supremacía de la Constitución Federal, de las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y de los tratados celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado, respecto de 

las constituciones y leyes de los Estados que forman la Unión, y no la aplicación 

preferente de las disposiciones contenidas en los tratados respecto de lo dispuesto 

por las leyes del Congreso de la Unión que emanen de la Constitución Federal. Es 

pues, una regla de connicto a que deben sujetarse las autoridades mexicanas, pero 

conforme a la misma no puede establecerse que los tratados sean de mayor 

obligación legal que las leyes del Congreso." 4 

Confirmase así nuevamente el principio de la supremacía de la constitución, mediante la 

anterior tesis dictada por el Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, a continuación transcribimos algunas de las tesis dictadas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en las que se establece que nuestra Constitución es la Ley 

Suprema de toda la Unión; y, a la que deben sujetarse las demás leyes. 

"AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. PROCEDE DIFERIRLA A 

PETICION DE PARTE CUANDO OPORTUNAMENTE SOLICITO 

DOCUMENTOS A UNA AUTORIDAD Y POR CAUSAS NO IMPUTABLES A 

AQUELLA NO HA SIDO POSIBLE PRESENTARLOS. Si se parte de la base de 

" Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de In Federación. Séptima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Sexta Parte, n fojas 195. 
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que, atento al principio de supremacía constitucional establecido por el articulo 133 

de la Ley Fundamental, cuando una norma jurídica admite varias interpretaciones 

debe adoptarse la que resulte más congruente con el Ordenamiento Supremo, se 

llega a concluir que lo dispuesto por el tercer párrafo del articulo 131 de la Ley de 

Amparo según el cual no son aplicables al incidente de suspensión las disposiciones 

relativas a la admisión de pruebas en la audiencia constitucional no es obstáculo 

para que en el incidente de suspensión pueda aplicarse lo dispuesto por el articulo 

152 de la misma Ley y, con apoyo en este precepto, se difiera la audiencia a petición 

de la parte que acreditó haber solicitado, oportunamente, copias certificadas a una 

autoridad y manifiesta que tal petición no le ha sido obsequiada o le fue ilegalmente 

rechazada. Es cierto que la prohibición contenida en el mencionado párrafo se 

refiere, en concreto, a la admisión de pruebas, pero no debe pasarse por alto, por un 

lado, que en el juicio de garantías se previenen además de esa etapa procesal, la de 

ofrecimiento y In de dcsahogO de probanzas, y, por otro, que el mencionado artículo 

152 se refiere a la posibilidad real y efectiva de ofrecer 111 prueba documental, es 

decir, de presentarla (presupuesto necesario para que posteriormente el juez de 

Distrito esté en condiciones de examinarla y decidir su admisión o rechazo). De ahl 

que por analogía, y fundamentalmente por razones de congruencia con lo 

establecido en la Carla Magna, asl como por equidad, es posible aplicar las 

disposiciones de este precepto en el incidente, y nsí, de ser necesario, el juez difiera 

la audiencia, requiera de las responsables la expedición de las copias que le solicitó 

el quejoso y, en su cuso, sancione a éste, si resulta que le informó la denegación de 

una copia o documento que no hubiese solicitado o que ya se le hubiese expedido. 

Tal interpretación concuerda con el mandato contenido en el articulo 14 

constitucional, en cuanto concede al gobernado la garantía de audiencia, con la 

prerrogativa de defensa que la misma conlleva. En cambio, una interpretación 

contraria 11 In anterior, ocasionaría evidente indefensión al quejoso, a la par de 

propiciar abusos de lns autoridades responsables, las que, impedirían la defensa del 

quejoso con omitir la expedición de constancias que demostrasen su interés juridico 

respecto de la 1nedida suspensional, circunstancia que no puede pensarse hubiera 

querido el legislador cuando estableció In posibilidad de suspender los actos 



7 

reclamados, salvo casos de excepción, hasta en tanto se resolviera si son o no 

violatorios de garantías. ,,5 

"COMPETENCIA. ENTRE UN TRIBUNAL UNITARIO Y UN JUEZ DE 

DISTRITO PARA CONOCER DE ACTOS QUE NO CONSTITUYEN 

SENTENCIA DEFINITIVA. Para conocer del amparo indirecto en el que se 

reclamen actos de un Tribunal Unitario que no constituyan sentencia definitiva, es 

competente el Tribunal Unitario más próximo a la residencia del responsable, y no 

un juez de Distrito; no obstante, la discrepancia existente entre lo dispuesto por el 

artículo 42, párrafo segundo de la Ley de Amp1tro, que da competencia a un juez de 

Distrito y lo ordenado por el articulo 29 fracción 1 de la nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que es competente el Tribunal 

Unitario más próximo al que emitió el acto reclamado; dado que el artículo 107, 

fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

para estos casos la competencia en favor de los Tribunales Unitarios, precepto que 

es el antecedente y sustento de la citada fracción 1 del artículo 29 de la Ley 

Orgánica mencionada, apareciendo clara la intención del legislador de que sea un 

tribunal de igual jcrarquia el que revise la constitucionalidad de los actos de los 

Tribunales Unitarios y no un juez de Distrito, como antes acontecía; además con 

base en el principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 de la 

propia Carta Magna, que ordena que sus disposiciones prevalezcan a pesar de las 

que existan en contrario en otras lcycs.u6 

"JURADO POPULAR, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 

VEREDICTOS DEL. No se pncdc dar el alcance total al articulo 97 de la Ley de 

Responsabilidades, por cuanto a la inatacabilidad del veredicto del jurado popular, 

a grado tal que comprenda incluso al juicio de amparo, razonamiento que se 

establece en toda su amplitud de acuerdo con la tesis relativa al amparo directo 

penal 867/50, de la Sala Auxiliar, que aparece en la página 32 del informe del año 

de mil novecientos cincuenta y cinco, que se transcribe en los siguientes términos: el 

'Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Pleno, Tomo 11, n fojas 41. 
6 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito, Tomo 11, Tesis VIII, a fojas 500. 
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articulo 97 de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empicados de la 

Federación, establece que el vcrcdiclo del jurado es inatacable, pero a dicha 

disposición no puede dárscle un alcance total que comprenda incluso el juicio 

constitucional de amparo, pues las disposiciones constilucionalcs que reglamentan 

el juicio de garantlas no hacen excepción al respecto, y la suprcmacia constitucional 

es indiscutible; debe entenderse que el veredicto del jurado 110 es revisable por 

parte de los jueces que no lo son de garantías, pero en ninguna forma puede 

comprender la inatacabilidad dentro de un juicio que, como en el amparo, decide 

sobre posibles violaciones constitucionales, las ()UC deben ser reparadas, pues en un 

sistema de defensa judicial de la constitución, como es el nuestro, la inviolabilidad 

de la garantla constituye el núcleo de todo el sistema juridico. pretender la 

supremacía del veredicto del jurado popular, aun cuando se apoye en datos 

supuestos o notoriamente falsos, serian una abdicación constitucional que no es 

admisible, atento ni sistema jurídico mexicano."7 

"CONSTITUCION. SU APLICACION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

DEL FUERO COMUN CUANDO SE ENCUENTRA CONTRA VENIDA POR UNA 

LEY ORDINARIA. Si bien es verdad que las autoridades judiciales del fuero 

común no pueden hacer una declaración de inconstitucionalidad de la ley, si están 

obligadas a aplicar en primer término la Constitución Federal, en acatamiento del 

principio de Supremacía que estatuye el articulo 133 de la propia Carta Magna, 

cuando el precepto de In ley ordinaria contraviene directamente y de modo 

manifiesto, una disposición expresa del Pacto Fedcral."8 

"SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SUS EJECUTOIUAS SON INATACABLES. 

De acuerdo con nuestro régimen constitucional, la Ley Suprema de toda la Unión es 

la Constitución Federal, y el intérprete máximo de la misma es la Su11rcma Corte de 

Justicia, CUYOS füllos, dotados de ÍUerLa de cosa juzgada en materia judicial, no 

pueden ser desconocidos, ni menos destruidos, 1>or ninguna autoridad del rango que 

sea, la que Inclusive al hacerlo incurre en la sunción prcvish1 por la fracción XI del 

7 EjecutCJria visible en el Semanario Judicial de la federación, Séptima Época, Primera Sala. Segunda Parte, a fojas 
31. 
1 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexca Época, Tercera Sala, Tomo LX, a fojas 177. 
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arllculo 107 constitucional, ya que de otra manera se subvertirla el orden jurídico 

constitncional del pals, se harían nugatorias las prescripciones de la Ley 

Fundamental y el principio de supremacla de la misma, sobre el cual se encuentra 

asentado nuestro régimen juridico constitucional, y se darla margen a la 

arbitrariedad y a In anarquía."9 

"EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE, CUMPLIMIENTO DE LAS. Esta 

Suprema Corle invariablemente ha sostenido que no puede considerarse cumplida 

la sentencia de amparo por el solo hecho de que las autoridades responsables 

revoquen el neto reclamado pero sin establecer totalmente las cosas al estado que 

guardaban antes de la violación, restituyendo a los agraviados en el pleno goce de la 

garantía individual violada, como lo exige el articulo 80 de la Ley de Amparo, y en 

vista de que la fuerza de tal sentencio estriba en que la verdad legal que establece, 

no puede limitarse en sus efectos por sentencia ni por ley de ninguna especie; pues 

admitirlo, equivaldria a sentar que los fallos de la Justicia Federal fueran materia 

de nueva controversia; por otra parte, los fallos del más Alto Tribunal de la 

República no pueden cambiarse ni desnaturalizarse, porque el interés social exige 

su m1\s puntual cumplimiento, ni puede acc1>tarsc que a pretexto de otras 

resoluciones se nuliliquen los fallos de la Suprema Corte de Justicia, porque de 

acuerdo con nuestro régimen constitucional, estaban dolados de la fuerza de la cosa 

juzgada y no pueden ser desconocidos ni destruidos o desnaturalizados por ninguna 

autoridad de cualquier rango que sea, porque de admitirlo, se subvertirla el orden 

juridico del país y se harían nugatorins las prescripciones de la Constitución, como 

Ley Fundamental y el principio de supremacla de la misma, sobre el cual se 

sustenta nuestro régimen jurídico constitucional.''10 

De la trascripción de estas tesis, podemos afirmar, que siendo nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la intérprete de nuestras leyes, ha confirmado que la Constitución es In Ley 

Suprema de Toda In Unión, este carácter se lo otorga partiendo de lo establecido en el articulo 

•Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época. Segunda Sala, Tomo LXXXV, a fojas 
t287. . : ·. ' ' ' 
'º Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, a 'rojas 1639. 
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133 de nuestra ley _suprema, .en el que se hace constar claramente el principio de supremacía de la 

constitución. 

Asimismo,~través~é ~\Is ~iv~r~~;int~~;~tacio~~s háce notar c¡ue si existe la posibilidad 

cie que una norina J~rldlca'.lld~lt~;dije;sii;;}riterpr~iÜclbri~s ~Ji nÍi~ma, ~iempre debe elegirse la 

~ue resulte más n¿ord~¿onI~'~í~pb~l~i6~es-denuestro'ordr.nantiento supremo. 

,. -.<:< :. :_:-_'~_:: :_·?>:.::<· .r>-: .. ;: .. _./',::· ---.-'. .:-. _·,· - -
Por IÓ qúe a la:doctrinn se'.retieré; algunos trátadistas han vertido su opinión sobre el 

. principio de In Supre~~cín dé i~ C~nsti~;ición. Así, el jurista Jorge Carpizo, en su obra, Estudios 
• :· - .< <·: ' .·' ·-:_:': -·. ', · ..... ~:. ·. ·. 

Constitucionales, y basw1do su estudio en base a lo expresado en el articulo 133 de nuestra Carta 

Magna seftaln que: "Este pre~epto enuncia e.l principio de supremacía constitucional por medio 

del cual se di~pon~ qutl~ 'coristiru~ió~ es In l~y suprema, es la norma cúspide de todo orden 

jurídico, es eÍ.alma y i~ sayia ~u~ ~Útre .;( ~ivifica el derecho, es la base de todas las instituciones 

y el ideario' de uri:p~é~l~. Uf ' 
,"!.'.? '\· i<J ·: 

; t ~----~~/-~~~-~ ._"_:· -_:-, ~:r 
','Supfellla~ill ~~-~stÚ~ci~~llJ. sjgriiticá ·que una norma contraria a esa norma superior no 

tiene posibilidad ~é ~x!~teñc_in de~tro de eseordenjurfdico. 
. ,.,\ 

."'-~~~,-: ;;':~ \'-~¡.:~~:~-- :.::· 

"La suf~enÍací~;co·n-st,itucionnl representa la unidad de un sistema normativo, y apuntala 

para los. ho~b-res~~~'di~~X~~gen de seguridad porque éstos saben que ninguna ley o acto debe 

restringirlH+i~-d~:~~Íé~-~~sq\le la Constitución les otorga y que si tal cosa acontece existe un 

medí~ repara~o~ d~_Ia~¡;;.~_iÍ~i~d~d. · 
_.,. 

_;.-. 

"El pri~¿ipi~ désÜprémacfa constitucional y el de control de la constirucionalidad de leyes 

y actos son chinple~e~ia~cí~: Üno. ~¿ · sostien~ en eI otr~. Cómo tanto se ha dicho, de muy poco 

servi~ía que se estllble~ierll ~I medio ndel:~~d~;panÍ ita~~~é:f~~~ivo dicho enunciado. 

"El principio mexicano de s~p~e~a~í~~~onsÍitu~i~náÍ éstá conformado por la historia de la 

nación, por nuestras tesis do¿t~inales y'JurÍ~'priidellci~les, se alimenta de toda una tradición 

TESl8 CON 
FALLA DE ORIGEN 
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jurídica y posee el espíritu de todo nuestro orden jurídico, de las rafees de nuestro derecho: que 

se asegure ia libertad del hom.bre."11 

- - ~- . . . - - ··- . - . - . - -·· . -·'. - - - - -

Continúa ~.ibiendo ~ou~st~ I6rge carli.iz~ •. en su obra Estudios Constitucionales: "Casi 

todas íiis ~onstltucio'n~~ ~~h~t~ i~fi~¡~• q~~· I~ constitución es la norma suprema del pals. Es 
--· • .. l• -·- - . ' -; ,,. ... 1,·~.;. ,.:·, . • · •... - ' .,. 

decir, qué de~tr() 'de ése orcteri'ju~ldicó,,1a.·:c~nstitución es la norma de mayor jerarqula y por 

t~to, una norma c~ntr~ri~ ~ -1~ cii·~~iiiÜ~iÓ~ ~o deber ser aplicada. 
/'!,'< ":/ i~---~-~;~-:~~.:·}~:~~~\-·:·.· 

"De este coricepto J~ ~up;erll~cra'con~titucional derivan dos principios: a) de legalidad, 

conforme al cual to.do·~~to.'éontrario'a In constitución, carece de valor jurldico; y, b) cada órgano 

tiene su competencia .que no 'es. delegnble, salvo en los casos que señale expresamente la propia 

constitución. 

"Este principio de supremacía constitucional fue conocido desde los griegos, pero fue en 

los Estados. Unidos de Norteamérica y, en especial, en el caso Marbury vs. Madison cuando se 

definieron sus alcances. El juez Marshall aclaró que: 

"Es demasiado simple para ser cvntrovertido, que la constitución controla todo 

acto legislativo repugnante a ella; o que la legislatura puede alterar la constitución 

mediante una ley ordinaria. Entre estas alternativas no hay término medio. La 

constitución es, o bien una ley suprema, inmodificable por medios ordinarios, y 

como las otras leyes es modificable cuando la legislatura quiera modificarla. Si In 

primera parte de la alternativa es exacta, entonces un neto legislativo contrario a In 

constitución. no es una ley; si In segunda parte es exacta, entonces las 

constituciones escritas son tentativas absurdas por parte del pueblo para limitar un 

poder que en su propia nnt~raleza es ilimitable. Evidentemente, todos los que han 

elaborado constituciones :.escritas las consideraron como In ley fundamental y 

suprema de In nación, y consecuentemente In teorln de cada uno de tales gobiernos 

11 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, Editorial Porrúa, S.A., Sexta Edición, México 1998, Págs. 1 y 2. 
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debe ser la de que. un acto de la legislatura repugnante a la constitución, es 

invalido. 

' ":... : •/'··:'.-· ... :: . . .- ,•- -- ' . : 

"La parte transcrita de la ~e~t~ncia d~: M~shall es clara; es fácil entender por qué la 

constitución o es una cnó~~ ~¿pre~.~,{) ~es~Íia' ~van{) intento en la lucha por limitar el poder"12 

- .·.', :. ::_...-:· .. \·,_> - ,'·. _,- . 

De las ideas e~~u~stas pó; eimaestro Jorge Carpizo, despréndase que dicho jurista parte 

del principio constituc.ional s~ñalaclo en elartlculo 133 de nuestra Carta Magna, por lo que 

deduce que efectivamentenuestra Constitución es la Ley Suprema de Toda la Unión; que es la 

Constitución la nomia jurldica de mayor jerarqula en nuestro derecho positivo mexicano y que 

por ninguna razón debe otra normajurldica inferior a ella ser contradictoria. 

He de coincidir. con la opinión del jurista Jorge Carpizo, en cuanto a que nuestra 

Constitución es la Ley Suprema y que por ende ninguna ley deberá de dictarse en contradicción a 

ella. 

Por_ supar1e,- 'el,'maestro Ignacio Burgoa Orihuela en su obra Derecho Constitucional 

Mexicano, habla de este principio de la supremacla de la constitución afirmando: "Este principio 

se consagra 'en el artléulo. 133 de la Constitución de 1917; Parece ser que la primera parte del 

propio articulo ot~rg~ ~l: carácter de supremacla no sólo a la Constitución, sino también a las 

· leyes dada5 · por· C:l ·.Congreso. federal que emanen de ella y a los tratados internacionales que 

celebre el Presidente, de la República con aprobación del Senado. No obstante, a pesar de esta 

declaración, -la supremacla se reserva al ordenamiento constitucional, pues tanto dichas leyes 

· como l.os mencionados tratados, en cuanto a su carácter supremo, están sujetos a la condición de 

, que no sean contrarios a la Constitución."13 

12 ldcm. Págs. 296 y 297 
u Ignacio Burgoa Orihueln. Derecho Constitucional Mexicano, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1982, 
Pág. 354 
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Bien ha tenido a decir el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, que la.celebración de los 

tratados "~stán sujet~saia condición de que n~ sean contrarios a la Ccmstitució~", tal como nos 

lo expresa el articulo ú d~ nuestra .l~y suprema .. ' . ' ' . 

Retomandila .opinió~deI jurista'.~Ignicio: ~urgoa Orihuela en. su obmDer~6ho 
Constitucion~l Mexicano, ~os expr~~a sobre dich~ principio de la supremacl~ de la ~o~stitución 
lo siguiente: "... Obviamente, la supremacía· de la constitución implica que ést~ sea ~l 
ordenamiento 'cúspide' de todo el derecho positivo del Estado, situación que la convierte en el 

Indice de validez formal de todas la .leyes secundarias u ordinarias que forman el s.istemájuridico 

estatal, en cuanto que ninguna de ellas debe oponerse, violar o simplemente apartarse de las 

disposiciones constitucionales. Por ende, si esta oposición, violación o dicho apÍlrtamento se . 

registran, laley que provoque estos fenómenos carece de validez formal, siendo susceptible de 

declararse nula, inválida, inoperante o ineficaz por la vlajurisdiccional o polltica q~~ cada ci~den 
constitucional concreto y especifico establezca."" 

. - ,_,•.' 

;?.~-.-.' '":/:·. ·::~-· 

Refiérase", nué~~~~té;) ~l'm'aestro Ignacio Burgoa Orihuela en su obra Der~cho 
· Constitu6i~n~i:'rvi~~¡¿~'o;ti;"~g(¡;~~al;tema que nos ocupa diciendo que: " ... el prin~ipi~ de 

sup~é~a~f~ ;~J·~fftlt~~t~~;¡~~¿··~~f (¡¿~• lógicamente por el carácter de "ley fu~da~ental;.; que 

astenia la co~~tit~cló~;:~a;~Jec'si~ él no. habría razón para que fuese suprema. Por ello, e~ l.a 

piráÍ11idé kels~~i~~.i~"'J6ri~tltuciÍónes a I~ vez la base y la cumbre, lo fundatori~ yio -in~upemble, 
. deritro de.'~~y·b~ e~ii~iii~s\í~·ril~e'vé toda la estructura vital del Estado.... • -

·:.:." :,; ., . 

. ·· •. "El J¡.¡~ci;~~ ele suprem-acra constitucional descansa en sólidas consicÍe~éiones lógico

jurrdicas: Eri éf'~~t~,aícmdiendo a que la constitución es la expresión normati~n d~'1iis decisiones 

: fun'ciamé~~~1i~ cÍé .cará¿tcr polltico, social, eco~ómico, cÚltuml y religioso,asl como la base 

: rniJ~~ d61a· ~strii~i~ajurldica del Estado que sobre éstas se organiza, debe uúto-préserv.arsé 

freí'ité á )~ actu.ación toda ele lcis órganos estatales que ella misma eren órganos primarios o d~ los 
- ·. ": '.'--~ . - - . ': ~ · .. - . . ' -_ ' ·. - : 

órganos derivados., Dicha·autopreservnción reside primordialmente en el mencionado principio, 

" Ignacio Burgoa, Ob. Cit. Pllg .. 351 
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según el cual se adjetiva al ordenamiento constitucional como ley suprema o !ex legum, es decir, 

ley de leyes"." 

. ' . ·-. -· -

Retomamos nuevameritelas id~as'expuestaspor el maestro Ignacio BurgoaOrihuela en 

su obra Derecho CÓn~tiÍ~ci~rial,'quie~ tía"ce,•mención sobre el principio de la supremacla de la 

constitución conforme ~ I<>' siguiente: 'oLii h~gemonía de la Constitución, es decir, del derecho 

fundamental inÍerno d.e.México, s~bre los co~venios y tratados en que se manifiesta el Derecho 

internacional Público, '~e corr~bó~ll por lo cjue establece el articulo 15 de nuestra ley suprema, en 

el sentido de 'que no' son autorizables, o sea concertables, tales convenios o tratados si en éstos se 

a!Íer;m las, iat"antlas y los derechos establecidos constitucionalmente para el hombre y el 

é'iudadano. La mencionada hegemonln confirma, pues, el proverbio iglesista que proclama que 

sobre la constitución nada ni nadie. En conclusión, reservándose el principio de supremacla a la 

b~nstituciÓn feder~I, fr~nte al régimen que instituye no tienen validez formal ni nplicabilidnd las 

convenciones intern11cibi111les que la cóntravengan."16 

' ·,' ':·r: . . · .. 

Delo apuntado por el ni~e~t:~ lg~a~io Burgoa Orihuela, es notorio que su estudio sobre 

el principiode 1~ supremacla:'é!li''ia ~on~titución se basa en lo dispuesto por el articulo 133 de 

nuestra Ley FundlllÍlerital; ~rite~lo~ente hemos manifestado de lo acertado que ha sido el 

maestro Ignacio Burgoa Orilmela al decir que la celebración de los tratados está condicionado a 

que no sean contrarios a la co,nstit~ción, expresamente referido en el articulo 15 de nuestra carta 

magna. Cc:mcluye de su est,udio el maestro Ignacio Burgoa Orihuela que In supremacla de, la 

Constitución se reserva exclusivamente 11 nuestra Constitución; Que toda celebración de tratados 

deberá de estar siempre condicionado a la concordancia con nuestra Carta Magna. 

' . ' 

En este contexto: éoincide el doctrinario Felipe Tena Ramírez en su obra Derecho 

Constitucional Mexicano al~d~cir que: "La supremacía de la Constitución Federal s~bre las leyes 

del Congreso de la Unióri y sobre lostrniados consta eri el artlculol3J; ... A~nque In expresión 

literal del texto nut~rizn a pé~s~ 11 primera vista que rioes ~ÓI~ la C~~stltució~ la ley suprema, 

" Ignacio Burgoa, Ob. Cit. Pág. 350 y 35 l. 
" Ignacio Burgoa, Ob. Cit. Pág. 355. 
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sino también las leyes del congreso de la Unión y los tratados, despréndese sin embargo del 

propio texto que la Constitución es superior a las leyes federales, porque éstas para formar parte 

de la ley suprema deben emanar de aquélla, esto es, deben tener su fuente en la Constitución; lo 

mismo en cuanto a los tratados, que necesitan estar de acuerdo con la Constitución. Se alude al 

principio de subordinación (característico del sistema norteamericano) de los actos legislativos 

respecto a la norma fundamental." 17 

Prosigue. con su decir el doctrinario Felipe Tena Ram!rez en su obra Derecho 

Constitucional Mexicano: " ... La supremacía de la constitución responde, no sólo a que ésta es 

la expresión de la soberanía, sino también a que por serlo está por encima de todas las leyes y de 

todas las autoridades: es la ley que rige las leyes y que autoriza a las autoridades. Para ser 

precisos en.el empleo de las palabras, diremos que supremacía dice la calidad de suprema, que 

por ser emanación de la má~ alta fuente de autoridad corresponde a la constitución; en tanto que 

primadfa denota el primer lugar ql!e entretodas las leyes ocupa la Constitución. " 18 

Apunta riiíev~ent~ el n'iaesÍro eh cit~ di~iendo que: "La supremacía de la Constitución 

presúpone dos l:~~ai~i~~~~/'~í; ~ó:d~r :bbllstlt~yeriíe es distinto de los poderes constituidos, la 

constitución es r!giday'e~crita:i·, ::.\ 

'~:.~\'~:\ ¡~'· '.~.';·¡:~ ;>·' 

:"···· LosÓrg~~~~~;·p~d~r ~Jciberí su investidura y sus facultades de una fuente superior a 

ellos mismo~, c~n't~ 'e~'·1;tc'~ri~1.it~'ción; eso quiere decir que el autor de la Constitución debe de 

ser distinto / estaf: ~~r ellcÍm~ de la voluntad particular de los órganos. La doctrina designa al 

primero eo~. el ·no~bre de '"poder constituyente" y a los segundos los llama "poderes 

constituidos:"" 

17 Felipe Tena Ramlrez, Derecho Constitucional Mexicano, Trigésima primera Edición, Editorial Porrúa, S.A. 
Méxiéo 1997, Pág. 18. 
11 ldem Pág. 11 
19 fdem Pág. 12 
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El maestro Felipe Tena Ramlrez, en su obra Derecho Constitucional Mexicano expresa 

que: "Cronológicamente el constituyente precede a los poderes constituidos; cuando aquél ha 

elaborado su obra, formulando y emitiendo In Constitución, desaparece del escenario jurídico del 

Estado, para ser sustituido por los órganos creados. Desde el punto de vista de las funciones, In 

diferencia también es neta: el poder constituyente no gobierna, sino sólo expide Ja ley en virtud 

de la cual gobiernan los poderes constituidos; éstos a su vez, no hacen otra cosa que gobernar en 

los términos y Hmites señalados por In ley emanada del constituyente, sin que puedan en su 

carácter de poderes constituidos alterar en forma alguna la ley que los creó y los dotó de 

competencia.'"º 

Poi su'parie el .doctrinario Felipe Tena Ramlrez, ni igual que los juristas Jorge Carpizo e 

Igiia¿ih 13~.rgcia·, O~ihuela desprende su estudio del multicitado articulo 133 de nuestra 

C~~stit~~ióii,· ~ni:~ ~oncluir de igual manera que la supremacia de In constitución se expresa en 

dicho arti~~lo Í33 .d~ nuestra Carta Magna. 

Es támbién el maestro Felipe Tena Ramlrez quien se detiene a analizar nuestro referido 

articulo 133 de la Constitución, para decir que. a primera vista dicho mandato no sólo le otorga la 

supremacia· a In Constitución, sino también 11 las leyes federales y tratados, reflexionando en su 

estudio para concluir que es la Constitución superior a las leyes federales y tratados, porque éstas 

deben emanar de aquélla y estar de acuerdo con In propia Constitución. 

El maestro Mario de la Cueva en su obra Teoría de In Constitución, afirma sobre la 

supremacia de In constitución lo· siguiente: " .•• las entidades federativas están sometidas, en 

primer lugar, a Ja Constituc.ión Federal, lo que ocurre en un doble sentido: por una parte, aquella 

constitución es In ley suprema de todo el pais, y de acuerdo con su articulo 133, los jueces deben 

acatarla, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes 

de los estados; . . . las entidades federativas deben organizarse en nrmonin con las normas que 

20 fdem Pág. 13 
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rigen Ja estructura de los poderes federales. Por lo tanto, la Constitución Federal desempefla el 

papel de la fuente formal primaria _Y supracstatal del derecho constitucional."" 

El maestro Mario de la Cueva,·en: su obra Teoría de la Constitución cita al doctrinario 

Francés Georges Burdeau para .expresar lo siguiente " .... Georges Burdeau planteó con una 

finura incomparable Ja cuestión relativa:ii'_ la naturaleza o caracteres de la supremacía de la 

Constitución:'"; 

Dice ·nuevamente el maestro Mario de la Cueva, en su obra Teoría de la Constitución: "Si 

se _quieren· obte~er_· conceptos generales, la supremacía de la Constitución debe analizarse lo 

mismo para laS nó ·escritas y flexibles como para las escritas y rígidas. De esta proposición 

deduce B~rdea~:·que'la ~~premacía es de una doble especie, material o substancial y formal • 

. "ta primera es el aspecto fundamental, pues se refiere a la esencia de lo constitucional, a 

la· razón .: prnfunda de su supremacía y a Ja consecuente función que le compete en las 

cole~tiv"id~des.~humanas: todo el orden jurídico descansa sobre ella, las formas todas de la 

áctividad ·~ol!~Ida toinan de ella, y solamente de ella, su legitimidad. De estas ideas, afirma 

B~rdéa~. 'n~~;~-.1~ consecuencias siguientes; la supremacía material es un reforzamiento del 

principlo dcií~~lllidad, pues si los actos contrarios a las leyes civiles, penales o laborales, son 

ilí~ltós; -~~~·íiii~dr' razón lo son los que contradicen la Constitución. Por otra parte, si la 
". ,_ : :.,:~ ... ·· .. :'·.,:·- ' ' 

Constitucióri ·e:(la fuente de las competencias, ninguna autoridad puede delegar la que le fue 

asig~~da, :pÓ;q'~e sólo se puede delegar aquello de lo que podemos disponer; ahora bien, las 
'.. · . .-.::-: -._' ,-: 

"autoridades no son própietarias de sus competencias, ya que sólo tienen el ejercicio de una 

füriciÓ~ d~tein'.iinada. 

"La suprem.acía formal es el resultado de la condición escrita y de la rigidez de las 

constituciones, fo·rma con la que quedan al abrigo de cualquier acto de los poderes estatales. Este 

21 Mario de Ja Cueva, Teorln de In C~nstituclón, Editorial Porrúa, S.A., México 1982, Pág. 62. 
"Mario de Ja Cueva. Ob. Cit. Pág. 93 •. :_·: 
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segundo. aspecto de t.n supremacía depende de una decisión del pueblo o de In asamblea 

constituyente, n di~erencia d~I prim'ero que deriva de I~ naturaleza intrínseca de las normas. 

- ' ,, -,- - - ··. -' . . ·-:. -~-:~ _:_.-_; :· ~ ·'.. '< 
'.'Si la' Constituéióri es la suma de los principios pollticos y jurídicos fundamentales que 

~ig~n y ~ue son vl~idcis 'pcii la C:Óm~nidad, entonces, como dice Burdenu, es por su nnturnlez.a un 

ordenamiento supremo,', ... " 23 

Sigue apuntando el maestro Mario de In Cueva, en su obra Teorln de la Constitución: 

"Por otra parte, de la supremncln material puede decirse que es In consecuencia obligada del 

hecho de que In constitución es In expresión originaria de In soberanía del pueblo, por lo que 

ninguna autoridad puede colocarse encima de ella. 

"La supremncln formal es el aseguramiento de In supremncla material y consiste en In 

nota de rigidez de ciertas constituciones. A lns asambleas constituyentes, sin embargo, no les 

pareció suficiente esa circunstancia, por lo que la reforzaron con una o varias declaraciones. 

Desde este punto de vista, In Constitución de Querétnro contiene lns disposiciones siguientes: a) 

El articulo 40 afirma In voluntad del pueblo mexicano de constituir una república federal, 

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente n su régimen interior, pero 

unidos en una federación establecida según los principios de la ley fundamental .. b) El artículo 

133 dice que la constitución es In ley suprema de toda la Unión. c) El articulo 41 expresa que las 

constituciones de los estados en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 

federal. D) Finalmente, In doctrina cita también, como una declaración indirecta, el articulo 128, 

según el cual, .todo'·füricicinario, sin excepción alguna, antes de tomar posición de su encargo, 
. - '- ,;_ 

prestará la protestá dé guardÍlr In Constitución y lns leyes que de ella emanen."24 

Del análisis del doctrinario Mario de la Cueva, nos deja ver que evidentemente parte de lo 

apuntado en el artículo 133 de la Constitución, que para él, como para nosotros la Constitución es 

In Ley Suprema. El estudioso Mario de la Cueva toma como punto de partida· la opinión del 

" Morio de lo Cuevo, Ob. Cit. Pág. 94 
" Morio de lo Cuevo, Ob. Cit. Pág. 95 
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jurista Georges Burdeau, para afirmar que Ja. Constitución es Já base de todo el orden jur!dico, y 

que todo act~ que cciritradic,e a Ja Constiíución es il!citci. 

··_..... ; ' • . ,--: - - ,. 1.' _.·· 

El jurista J~rg~ :s~y~g Helú,'~n suob~a.Ínst.i~~ci;~nes de Derecho Constitucional 

Mexknrici h~bla ~~ Ja·s~p~tin~iu:la ~~ 1áico~~ti~iiefi.611f.~áli,k;do el concepto de soberanía para 

llegar á Jo· que ~onformwi, el '),oc:lef cotistitÚyei1t~ y ;~l. poder· constituido, para entonces poder 

hablar del p~Íncipio de Já ~upremácía d~ Jaco'risÍit~i:ÍÓn, por tanto cita a Juan Jacobo Rousseau, 

JellllBodin ySieyes, y qué a Ja Jetf~ nós;dl~~; .~i,~{~ fi~es de la Edad Media cuando, de la lucha 

~ntre lglesiÍI, imperio, reinos yf~udCÍ~, ~~~ieronló.~ E~tados modernos, y con ellos el concepto de 

soberanía como atributo esencial a 16s mÍs;i;6s>•2S ' 

Continúa diciendo el jurista Jorge. Sayeg · Helú, en su obra Instituciones de Derecho 

Constitucional Mexicano que: "La expresión que nos ocupa, no data sino de la época en que se 

da Ja existencia simultánea de varios poderes en lucha: es en este momento que se hace necesario 

el empleo de una expresión ad hoc para calificar la prioridad y supremacía del poder 

triunfante •.. "26 

Prosigue con su decir el jurista Jorge Sayeg Helú, "Jean Bodin se nos presenta así como 

el primer teórico de la soberan!a; él empleó por primera vez el término y le atribuyó un 

significado preciso: "La República dice refiriéndose al Estado moderno es el justo gobierno de 

muchas familias y de lo que es común a ellas, con suprema autoridad." 

"Juan Jacobo Rousseau establece que el titular de la soberanía es el pueblo; que el poder 

soberano emana de la voluntad general.. .. " 

Apunta nuev~en~e el ~aes~oJorge Sayeg Helú, en su obra Instituciones de Derecho 

Constituci?n.aÍ Me~icíui6 '.'~ár~ é1; la sob'eriui!a es la potestad de dictar el derecho que tienda a Ja 
;,,·" .- - ? '-·'?:-->'('-'?~', :-·~:: --~:::.;:·:~:;-::;<f'··-t •' 

------,--..,....,..--·-'_, ,:/. 
" Jorge Sayeg Helú/ Jnstit~cioni:'s de' Derech~ Co~sthuclonal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., México 1987, Pág.· 
2~ . ' ~~-
,.Jorge Sayeg Helú, Ob. Cii. Págs. JO y J 1 
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libertad y a la igualdad .... Rousseau completó, asl, la doctrina de la soberanía, y a los caracteres 

d.e poder suprerno, perpetuo y absoluto que le atribuyera Bodin, agregó la titularidad de que de 

ella tiene. e.1 pueblo y desprendió de ahl su carácter unitario, indivisible, inalienable e 

imprescriptible.'"' 

Se refiere nuevamente el maestro en cita " .... A partir de Juan Jacobo Rousseau y 

conquistado ya el principio democrático, In lucha será por determinar si el pueblo conserva su 

poder soberano o puede transmitirlo. 

"Así se construye una nueva doctrina: la de representación, no apartada de la idea 

democrática, sino antes bien, para realizarla dentro de los problemas inherentes al Estado 

moderno •.. Encontrarnos, pues, solidarizadas las ideas de representación y democracia (poder del 

pueblo); las voluntades de los representantes y del pueblo se confunden; la voluntad de la nación 

reside en su representación. 

"Y as! tenemos, que el poder constituyente del pueblo deviene en un congreso 

constituyente originario integrado por representantes del propio pueblo; de este congreso 

constituyente originario deriva, a su vez, una asamblea proyectista, integrada por miembros 

escogidos del propio congreso, y encargada de elaborar un proyecto de constitución que, 

debatido, dará origen a la Carta Fundamental misma." 

Siguiendo con las ideas del jurista Jorge Sayeg Helú, en su obra Instituciones de Derecho 

Constitucional Mexicano, sei'lala que: "Estamos ya en condiciones, atento a lo anteriormente 

expuesto, de poder .. establecer ya los grandes . principios constitucionales que derivan, 
'. '· : ·. - ··~ ' - . 

precisamente, de.'ese poder constituyente que tiene el pueblo; que ejercita a través de una serie de 

represe~ttUltes del pr~~io'p~:eblo,y que c~nformando pues, lo que se conoce como congreso 

. c~nstit~yente ~riginaÍ,'.~~d1(cle'.;t~I ~úerte; un instrumento de ordenación para construir y 

_desarrollar ~~ .J~Íu~{~d.;CÓ~~· t~friie~:grá~i derivado aparece, as!, el principio de supremac!a 
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constitucional. Dicha supremacía consiste en que todo el orden jurídico está condicionado por la 

constitución como, ley m~ima; c?ino código supremo; Se expresa, en nuestro c~o, en el articulo 

133, constitució.nai .. ; . 

" ... En este precepto constitucional se establece,' dé tal manera, una jerarquía de normas 

en la siguient~ fo~a: 
'· - . ' 

1: Constitúción Federal 

2. Leyes constitucionales y tratados (ámbito de aplicación federal y local ya que afectan a 

la unidad del Estado Federal) 

3. Derecho federal y derecho local (no hay supremacía del federal sobre el local, sino que 

cada uno en su ámbito de aplicación) 

"Otro de los grandes principios constitucionales que derivan de ese poder constituyente 

originario que.tiene el pueblo, y que se traduce en la integración de un congreso constituyente 

· que'. elabora una constitución, es el de la reformabilidad constitucional, ante Ja necesidad de ir 

ajustando los textos de la carta a las cambiantes condiciones que lo regulan .... " 28 

Es de notar que todos estos estudiosos del derecho basan su estudio partiendo de lo 

establecido en el articulo 133 de nuestra Constitución Polltica, tal y como lo hemos hecho 

nosotros, para afirmar que es ella, la Constitución, nuestra ley suprema y fundamental a la que 

debemos sujetamos. 

Por lo que 11 los diversos conceptos que se le han dado a la Constitución a lo largo de 

nuestra historia, encontramos que el maestro Guillermo Floris Margadant, en su libro El Derecho 

Privado Romano, señala que en el derecho Romano surgieron las constituciones, mismas que se 

encontraban compuestas por las disposiciones jurídicas que emanaban del emperador, diciendo 

21 Jorge Sayeg Helú, Ob. Cit. Pág. 34 
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que: "Las diversas formas ~n que el emperador contribula al derecho se engloban bajo el término 

general de Constituciones".29 

A su vez, el Instituto de Investigaciones Jurldicas ha conceptualizado a la Constitución en 

la "forma o sistema de gobierno que tiene cada estado; ley fundamental de In organización de un 

Estado."30 

Es también el Instituto de Investigaciones Jurldica que cita diversos jurisconsultos, tales 

como Schmitt, Sieyés, Manuel Gnrcla Pelayo, Bryce, quienes han aportado su muy particular 

concepto de la Constitución, por lo que encontramos en el Diccionario Jurldico Mexicano de este 

Instituto lo siguiente: 

" .... Según Kant Schmitt, "la Constitución es la manera de ser del Estado, por cuanto la 

unidad polltica de un pueblo;" 

"Según Sieyés, clásico doctrinario francés del siglo XVIII, declara: "la Constitución 

comprende a la vez la formación y la organización interior de los diferentes poderes públicos, su 

correspondencia necesaria y su independencia reciproca;" 

"Según Manuel Garcla Pelayo se ha referido a que "necesariamente el vocablo 

Constitución, de por si tan poco concreto, va seguido de un adjetivo: p.e., ·constitución Jurldica, 

real, polltica, normativa, material, formal, emplrica, ideal, etc., más como sucede que lo que 

aparece como a.dj~tivo es en realidad sustantivo, el resultado es que a tnl~s;cciIÍ.traposiciones se 

les escapa In Constitución como un todo." 

"Según Bryce no solamente conocido por su célebre clasificación de las Constituciones 

en rlgidas y flexibles sino que además considera que la Constitución es "el completo total de 

leyes que comprenden los principios y las reglas por los que In comunidad está organizada, 

gobernada y defendida."31 

"Guillermo Floris Margadant, El Derecho Privado Romano, Decimoctava Edición, Editorial Esfinge, S.A. de C.V., 
México 1992, Pág .. 73. 
30 Diccionario Jurfdico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurfdicas, Editorial Pomln, S.A., México 1997, 
UNAM, Pág .• 658 y sigs. . 
"fdem 
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Para el estudioso Ferdinand Lassalle en su obra ¿Qué es una Constitución? nos dice que 

la Constitución es: "la Ley fundamental proclamada en el país enI~.que se.echan los cimientos 

para In organización del Derecho público de esa nación. 

"Ló primero .es saber en qué consiste la verdadera esencia de una Constitución, y luego se 

verá si la Carta constitucional determinada y concreta que examinamos se acomoda o no a esas 

exigencias substanciales. Pero para esto no nos sirven de nada esas definiciones jurídicas y 

formalistas que se aplican por igual a toda suerte de papeles firmados por una nación o por ésta y 

su rey, para proclarlas por constituciones, cualquiera que sea su contenido, sin penetrar para nada 

en él. El concepto de la Constitución es la fuente primaria de que se derivan todo el arte y toda la 

sabiduría constitucionales; 

"Una Constitución debe ser algo mucho más sagrado todavía, más firme y más 

inconmovible que una ley ordinaria. 

"La Constitución no es una ley como otra cualquiera, sino la ley fundamental del país. 

"Intentamos, pues, ahondar un poco más en el asunto, indagando qué ideas o qué 

nociones son las que van asociadas a este nombre de "ley fundamental"; o, dicho en otros 

términos, cómo habría de distinguir entre si una ley fundamental y otra ley cualquiera para que la 

primera pueda justificar el nombre que se le asigna. 

"Para ello será necesario: 

1. Que la ley fundamental sea una ley que ahonde más que las leyes corrientes, como ya 

su propio predicado de ''fun~amental" indka .. 

2. Que constituya el verdad~·~º. fund~e~io •d~ las o~ras !~yes: es decir que la ley 

fundamental si 'realmente' pretende .ser 'acreedora'. a' ese 'nombre; deberá informar y 

engendrar las demás le~es ordinwias'bas11dás,en.~lla'. La iey fundamental para serlo 

habla, pues, de actuar e i~diar a t~vé~ d;; las ley~s ordi~a~Ías del país. 
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3. Ln iden de fundamento lleva, pues, impllcitn In noción de unn necesidad activa, de una 

fuerza eficaz que hnce, por ley de necesidad, que lo que sobre ella se funda sea as! y no 

de otro modo.';,,. 

El d~clt'i~~~·Edua,rdo P.auO.:es, ~~su obra ¿Qué ~s unn Constitución? manifi~~ta qtie: "a 

través de al~~n'rui d~fl~i6i;;n~;,·d¿' iépu~dos jurlsconsultos, nos acercarán a una clara visión 

int~lectual d~ aq~~l ci~~~~;i~'j·~~l~i~ci ... 
-,,"', . ·-5.:~: •:;.;:;_: ~-:-;~,;¡:~?' >" 

El . .ri~~st'ici~~¿fu'.á6' ~~i~'ar~dcitn a Jellinek quien dice de la Constitución lo siguiente "las 

constitu~io~"es d~ Íos~;;~~~~ abnrcán" los principios jurídicos que designan los órganos supremos 

del Estad~,¡(); mCldo~ de'su c~eació~ y sus relaciones mutuas, y por último la situación de cndn 

uno de ellos.resp~~to del poder del Estado". 

Asimismo, cita ni jurisconsulto Bouvier quien considera que la constitución "es la ley 

fundamental de un pals libre que cnracterizn ni organismo del pals y asegura los derechos de los 

ciudadanos y determina sus principales deberes como un hombre libre.'' 

Continúa diciendo el maestro Eduardo Pallares en su obra ¿Qué es unn C.mstitución? 

que: "En los paises de derecho escrito, In Constitución puede ser definida como la Ley 

fundamental de un pals, que contiene preceptos jurldicos para la formación, organización y 

funcionamiento de los nitos poderes públicos, y consagra además, los derechos sociales 

reconocidos por el Estado. 

"La Constitución es la ley fundamental: a) porque es In que sirve de base a las demás 

leyes, de tal manera, que éstas deben estar de acuerdo con los preceptos contenidos en aquella; b) 

porque, el imperio juridico de que gozan lns autoridades del pals, deriva directamente de In 

Constitución.... e) Se considera también In Constitución como In ley fundamental porque 

" F'erdinnnd Lnssnlle, ¿Qué es uno Constitución?, Ediciones Coyoncán, S.A. de C. V., México i 994, Pág. 39 y sigs. 
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organiza políticamente a In nación, y fija los principios n que deben sujetarse los nitos poderes 

públicos."33 

Refiérase ns{ el maestro•Mfilio de la Cueva, eii su óbraTeorla de la Constitución, sobre el 

concepto de C<ÍnsÚt~ci~'ri}de·í~'·sÍguie~Íe,·~~~~;}•j~ constitución es la norma jurídica que 

establece la~ b~~s d~; ~~~~J~rldic'O' y Ía e~i~~t~~ ; f~rmas d~ ~ctuación del Estndo."34 

~u~stra:';L~~;li~~e~t8:lif~¿:~~~~~1~~n diversos artículos el runbito de aplicación de 

nu~stra ~~~~~ituéiÓn;)~l~ :l~ye6~~·d~ ~Jla emanan. Establece que la competencia de nuestra 

carta magn~ :s H;¡ orª~~}ede~l, R6,r t~.to; tanto la constitución como las leyes federales van a 

ser apli~ad~· én ib'do ;~Í i~~t~~i~ ri~c.idnal, la competencia que se le otorga a las leyes locales, es 

de aplicacióri ú~Í~a y~x~l~~iyarit~~Íe e~ las partes integrantes de la federación. 

Es la constitución la que se sustenta y dispone que nuestro sistema jurídico corresponde ni 

sistema federal, y cuyos articulas expresan lo siguiente: 

"Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en nna república 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente n su régin1cn interior; pero unidos en una Federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental. 

"Articulo 41. El pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus 

rcgimcncs interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal ... 

u Eduardo Pallares ¿Qué es una Constitución?, Distribuciones Fontnmara, S.A., México, 1994, Págs. 8, 9 y 10. 
" Mario de la Cueva, Oh. Cit. Pág. 35. 
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"Articulo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización politica y administrativa el municipio libre, ... 

"Articulo 116. El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un sólo 

individuo. 

"Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

l. Celebrar alianza, tratado, o coalición con otro Estado ni con las potencias 

extranjeras; ... " 

"Articulo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer 

cumplir las leyes federales. 

"Articulo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. 

"Articulo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 

posesión de su encargo, prestará In protesta de guardar la constitución y las leyes 

que de ella cmancn."35 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado al respecto lo siguiente: 

"NON BIS IN IDEM Y COMPETENCIAS CONSTITUCIONAL Y 

JURISDICCIONAL •••. Nuestro régimen federal descansa en el principio de que el 

reparto de nlribucioncs entre la Federación y los Estados, debe hacerlo la 

Constitución Federal y que aquélla sólo tiene las facultades que expresa y 

limitadamente ést11 le confiere, rcscrv;índosc los Estados las que no se otorgaron a la 

Federación. Adenuis, se constituyen dos entidades (Federación y Estados) que deben 
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crear sendos órdenes jurldicos y, al efecto, se les dota de poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial, que corresponden a las funciones estatales indispensables para 

la existencia de un orden juridico, nuestro constiruyentc, para constituir la 

República Federal, creó los órganos necesarios a efecto de que dentro del territorio 

nacional funcionaran dos órdenes jurídicos cocxtcnsos, diferenciados sólo por razón 

de la materia; el federal y el local o común y, asimismo, tantos órdenes como hay 

Estados componentes de la Federación, con jurisdicción sólo dentro del espacio de 

sus respectivos territorios. En consecuencia con lo anterior, quedan perfectamente 

deslindados los campos de acción de todos los poderes. las facultades del Poder 

Legislativo Federal las enumera expresamente la Constitución y las no 

comprendidas en dicha enumeración, quedan reservadas a los Estados y las 

atribuciones de estos se limitan, en relación con los demás estados por razón 

territorial, sus leyes sólo rigen dentro del 1ímbito de sus propios territorios. Como el 

derecho no consiste únicamente en la simple formulación teórica de las leyes, sino 

que es de su esencia aplicar concretamente ciertas consecuencias a determinados 

hechos, es inconcebible un orden juridico con la sola función legislativa, pues las 

leyes se dictan para aplicarse prácticamente, por lo que además de los órganos que 

las expiden, se requieren otros que las apliquen (el judicial y el ejecutivo). Para 

formar los órdenes jurídicos 11 que ya se ha hecho referencia la Constitución crea 

siempre los tres poderes necesarios para que aquellos funcionen y, por ello, se crean 

los Poderes Judiciales con el fin de que apliquen las leyes de los poderes legislativos. 

De ahi que sea correcto concluir lo siguiente: que las facultades que un poder 

legislativo tiene para legislar, se entienden tácitamente concedidas al poder judicial 

respectivo para juzgar de la a11licación de las leyes expedidas por ese poder y que la 

competencia constitucional de un determinado tribunal, se mide, en principio, por 

In competencia legislativa de su correspondiente poder legislntivo •••• "J• 

"CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES. Del 

articulo 133 de la Carta l\1agna, se deriva el principio de supremacía constitucional, 

según el cual una norma secundaria contraria a la ley suprema, no tiene posibilidad 

u Con·stitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. 
l

6 Ejecutoria Visible en el Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época, Primera Sala, Segunda Parte, a fojas 
34 
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de existencia dentro del orden jurldico. Asimismo, se desprende de dicho numeral, 

el llamado control difuso del Código Politieo que implica el que todo juzgador, 

federal o local, tiene el indeclinable deber de preferir la ley de leyes a cualquier otra 

aplicación de normas secundarias que la contraríen; es decir, toda vez que la 

Constitución es la ley suprema, ningún precepto puede contradecirla y como a los 

juzgadores les corresponde interpretar las leyes para decir el derecho, a la luz de 

ese numeral cimero, éstos tienen el inexcusable deber de juzgar de conformidad o 

inconformidad de la ley secundaria con la fundamental, para aplicar o no aquélla, 

según que al código político le sea o no contraria. El control difuso de la 

constitucionalidad de las leyes, no ha sido aceptado por la doctrina jurisprudencia!. 

Los Tribunales de Amparo se han orientado por sostener que, en nuestro régimen 

de derecho debe estarse al sistema de competencias que nos rige, según el cual sólo 

el Poder Judicial de la Federación puede hacer declaraciones de 

inconstitucionalidad y no tiene intervención alguna la justicia local en la defensa 

jurisdiccional de la Constitución aún en el caso del articulo 133 de la misma, en 

relación al 128 del propio ordenamiento, que impone a los juzgadores la obligación 

de preferir a la Ley Suprema, cuando la ley del estado o local la contraria, ya que, 

de acuerdo con los artlculos 103 de la ley suprema y primero de la Ley de Amparo, 

la constitucionalidad· o inconstitucionalidad de las leyes, es de la competencia 

exclusiva de los Tribunales Federales de Amparo, y los tribunales locales carecen en 

absoluto de competencia para decidir controversias suscitadas con ese motivo. 

Ahora bien, aún cuando el Tribunal Fiscal de la Federación, no sea un tribunal 

local; sin embargo, también carece de competencia para decidir sobre cuestiones 

constitucionales, ya que es un tribunnl sólo de legalidad, en los términos del Código 

Fiscal de la Federación y de la Ley Org1ínlca del Tribunal Fiscal de la Federación, 

por lo que, de conformidad con el articulo 104 del precepto cimero, sólo compete al 

Poder Judicial Federal juzgar de las controversias que surjan contra los actos de los 

demás Poderes de la Unión y si bien el mismo precepto prevé la existencia de 

Tribunales Administrativos, pero cuyas resoluciones o sentencias pueden ser 

revisadas, en último extremo, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, iria 

contra la división de poderes que establece el articulo 49 constitucion11I, que el 

Tribunal de Anulación en México tuviese competencia para conocer de la 
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constitucionalidad de una ley expedida por el Poder Legislativo, ya que el Poder 

Ejecutivo, a través de "su tribunal", estarla juzgando actos emitidos por el Poder 

Legislativo. En estas condiciones, no le asiste razón a la quejosa en el sentido de 

que, en los términos del articulo IJJ multicitado, el Tribunal Contencioso 

Administrativo debió examinar el concepto de nulidad donde planteaba el 

argumento relativo a la "ineficacia" de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal por carecer del refrendo de los Secretarios de Estado, a que se 

refiere el articulo 92 de la Carta Magna ya que el Tribunal Fiscal carece de 

competencia para pronunciarse sobre tales cucstionamicntos porque el argumento 

de mérito no es, en absoluto, de contenido meramente legal, aun cuando el requisito 

del refrendo también se encuentre contemplado en una ley ordinaria, sino que alude 

n la constitucionalidad de dicha ley, pues si se sostuviera que la misma es "ineficaz" 

por carecer del refrendo, como pretende la quejosa, la consecuencia seria su no 

aplicabilidad en el caso concreto por ser contraria a la Ley Suprema, 

cucstionamicnto que, lógicamente, es de naturaleza constitucional, sobre el cual el 

Tribunal Contencioso Administrativo no puede pronunciarse."" 

Ahora bien, tomando en consideración In opinión del jurista Jorge Cnrpizo, quien nos 

dice en su obra Estudiqs Constitucionales sobre dicho ámbito de competencia que: "La 

constitución señala In competencia del orden federal y del orden local y ningún funcionario debe 

realizar ningún acto fuera de su ámbito competencia] porque atenta contra la carta magna. 

"El articulo 41 encierra la idea de que es la constitución federal In que distribuye las 

competencias, es In que delimita a los gobiernos federales y locales por ser superior a ellos, por 

ser la voluntad expresa del pueblo, porque la constitución es la fuerza del derecho, es el alma de 

todo el ordenjurldico. 

JJ Ejecutoria visible en Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tribunal Colegiado de Circuito, a fojas 
21. 
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"De este concep.to .de supremncln constitucional derivan dos principios: ••.• b) cada 

Órgano tiene su.compete~ci¡¡ qu~ 1,10 es·delegnbte; salvo en los casos que s.efinle expresBl11ente la. 

propia constitución.'.''ª:· 

De acu.erdo n lo que hemos venido exponiendo poderrios ~l>íin~r to' ~igul;ht~i 

En primer lugar, nuestra Constitución Polltica de los Estados.Unidos Mexicanos es la 

norma de mayor jerarquln en nuestro sistemajurldico, principio que se fundamenta en el articulo 

133, en el que expresamente se determina que las Constituciones y leyes de los Estados no 

podrán contravenir las prescripciones de In Constitución Federal, encontrándose asl la 

supremncln absoluta de In Constitución sobre toda legislación. 

En segundo lugar, la Suprema Corte de Justicia de In Nación ha confirmado la supremacla 

total de In Constitución sobre toda legislación. 

En tercer lugar, nuestro máximo ordenamiento ordena la competencia constitucional, a 

través deia5 ~td~~ciones que otorga a In Federación y a los Estados, delimitando así el ámbito de 

nplicacióil de ¡~>leyf~d;~~~tal. 

En cuarto lugar, encontramos que la doctrina concurre con este principio, afirmando que 

la Constitución es In ley suprema. 

"Jorge Carpizo, Ob. Cit. Pág. 296 y sigs. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

~uestra : ·fi~~Üd~cl en este segundo capitulo es establecer que son las garantías 

· individuales; as!, hemos de iniciar con nuestra premisa mayor, para encontrar que nuestra 

ConsÚÍución Mexicana de 1917 en vigor, en su articulo primero nos dice sobre las garantías 

individuales lo siguiente: 

"Articulo l. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garnutias que otorga esta Constitución, las cuales no podrún restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma cstablccc."39 

Este primer articulo de nuestra Carta Magna, conforme a lo que expresa "... todo 

individuo gozará de las garantlas que otorga esta Constitución ... " nos deja ver que son esas 

garantlas individuales las que se enumeran y describen dentro de los primeros veintinueve 

, art!culos integrantes del Capitulo Primero de nuestra ley fundamental. 

Para tener_ un concepto mñs claro y conciso de lo que implica y debe entenderse que son 

las garantías. individuales recurrimos a la interpretación que hace nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a través de las diversas tesis que ha emitido y que pueden, como hemos 

dicho; ampliar el sentido y significado de lo que son las garant!as individuales. 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. Los derechos que bajo el nombre de garantias 

indi~idualcs consagra In constitución, constituyen limitaciones jurídicas que, en 

nrns de In libertad individunl, y en respeto de ella, se opone al poder In soberanin 

del Eslndo, quien por su mismn naturalezn polilica y social, puede limitar la 

libertad de cada individuo, en la medida necesaria para asegurar la libertad de 

39 Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos 
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todos; y la limitación de que se habla, debe ser en la forma misma en que se 

aprecian o definen en la Constilución las ciladas garantlas individuales, siendo las 

leyes generales y particulares, el conjunto orgánico de las limitaciones normales que 

el poder público impone a la libertad del individuo, para la convivencia social, 

dentro de las mismas garantías individuales, so pena de inferencia absoluta, en caso 

de rebasarlas, porque entonces, dado el régimen de suprcmacla judicial que la 

Constitución adopta, se consigue la protección de las mismas garantías, por medio 

del juicio de amparo."40 

Mediante la anterior tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que las 

garantías individuales son limitaciones jurídicas que se oponen al poder de la soberanla del 

Estado, que esas limitaciones son las leyes generales y particulares que se definen en Ja 

Constitución para asegurar la libertad de todos. 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. NO SON DERECHOS SUSTANTIVOS, SINO 

QUE CONSTITUYEN EL INSTRUMENTO CONSTITUCIONAL PARA 

SALVAGUARDAR ESTOS. Las garantlas individuales que se encuentran 

consagradas en los arliculos 14 y 16 conslilucionalcs, como lo son la del debido 

proceso y la de fundamentación y motivación en todo aclo de autoridad, como su 

nombre lo indica, garantizan la aplicación de la ley en cuanto a los procedimientos 

seguidos ante tribunales, con el objeto de proteger la integridad lisien, la libertad y 

los bienes, siendo éstos, los derechos fundamentales del gobernado, entre otros; es 

decir, las garantias individuales, no son derechos sustantivos, sino que constituyen 

el instrumento constitucional establecido por la propia Norma Fundamental del 

pais, para salvaguardar tales derechos." 41 

La Suprema Corte de Justicia en Ja anterior tesis sustenta que, en especifico las garantías 

individuales consagradas en Jos artículos 14 y 16 van a garantizar la aplicación de Ja ley, con el 

'°Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de Ja Fedcración,Quinta Época, Pleno, Parte XI, Pdg. 3630 
" Ejecutoria visible en Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Novena Época, Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, Parte IV. Tesis l. 60. Pdg. 547 
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objeto de proteger la integridad ílsica, In libertad y Jos bienes, señalando que son éstos los 

derechos fundamentales del gobernado, entre otros. 

"GARANTIAS INDIVIDUALES EL JUEZ DE DISTRITO NO INFRINGE LAS, 

EN EL JUICIO DE AMPARO. En los juicios de amparo, tanto lns autoridades 

responsables, como los terceros perjudicados no pueden alegar como motivo de 

agravio, que el juez de Distrito al conceder el amparo solicitado por el quejoso, viole 

lns garantias de seguridad juridica previstas en los articulo• 14 y 16 de la 

Constitución General de la República en perjuicio de los inconformes, en virtud de 

que los jueces de Distrito, como órganos controladores de In Constitución Politice 

de los Estados Unidos Mexicanos, tienen por función tutelar las garantias 

individuales de los gobernados, y específicamente, ul resolver sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, proceden en 

términos de la Ley de Amparo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y, supletoriamente, de acuerdo al Código Federal de Procedimientos 

Civiles, por tanto, son éstos los ordenamientos legales que, en su caso, puede 

infringir el juez de Distrito ni fallar en un juicio de garnntias."42 

En In anterior tesis, observwnos que el criterio que expresa la Suprema Corte de Justicia 

de In Nación es que los jueces de distrito son los encargados del control constitucional, es decir 

que dentro de sus funciones se encuentra el tutelar los derechos subjetivos públicos de los 

gobernados. 

"INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO LO ACREDITA LA 

EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. Cuando alguna autoridad emite un 

acto que el gobernado estime violatorio de sus garantías individuales, y lo impugne 

a través del medio de defensa instituido 1>ara atacar tules violaciones, como lo es el 

juicio de amparo, deberá observar las reglas que para su procedencia establece la 

ley respectiva. Asi tcncntos que para acudir ni juicio de amparo, es necesario que 

exista un acto autoritario que, según In apreciación subjetiva del gobernado, sea 
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vlolatorlo de sus derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución 

l'olilica. Ahora bien, no basta que exista el aclo autoritario para que prospere el 

juicio de garantlas, sino que es necesario que el peticionario del amparo acredite 

que dicho acto afecta su esfera de derechos subjetivos otorgados por la ley. Lo 

anterior es así ya que, entre otros requisitos de procedencia del juicio de garantías, 

el articulo 107 constitucional, en su fracción 1, reglamentada por el articulo 4o. de 

la Ley de Amparo, señala que dicho juicio se seguirá siempre a instancia de parte 

agraviada, lo que equivale a decir que no basta que el acto autoritario exista, sino 

que es necesario, para efectos de procedencia del juicio de amparo, que transgreda 

un derecho subjetivo que le olorgue nuestra Carla Fundamental al quejoso."43 

En el contexto de esta tesis, encontramos que se definen las garantías individuales como 

derechos fundamentales que se consagran en la Constitución, o bien, como derechos subjetivos 

que otorga la Carta fundamental a los gobernados; tales garantías son violadas a través de actos 

de autoridad, y en el momento de que el gobernado estime que dicho acto viola sus garantías 

individuales, podrá .recurrir al juicio de amparo para hacerlas valer. 

A:guisa dé.ejeníplci de lo que hemos venido señalando en los párrafos anteriores, nos 

permitimos t~~crlbir algunas tesis que en específico nos hablan de las garantlas de audiencia y 

de legalidad. 

"GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR.. La 

Constitución Federal, entre las garantlas que consagra en favor del gobernado, 

incluye la de legalidad, la que debe enlenderse como la satisfacción que todo acto de 

autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su espirito o 

interpretación jurídica; esta garantia forma parte de la genérica de seguridad 

jurídica que tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los elementos 

necesarios para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia 

42 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Tribunales Colegiados de Circuito, Parte J, Tesis XV, P6.g. 36 
•J Ejecutoria visible en el Semanario Judicial dela Federación, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Parte 111 Segunda Pnrte-2, Tesis 1.1 o, Pág. 923 
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autoridad administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial 

por medio de las acciones que las leyes respectivas establezcan; asf, para satisfacer 

el principio de seguridad jurldica In Constitución establece las garantlas de 

audiencia, de fundamentación y motivación, las formalidades del acto autoritario, y 

las de legalidad. ,.44 

La Suprema Corte de Justicia nos dice que la garantía de legalidad consagrada en la 

Constitución, y que forma parte de la garant!a de seguridad, tiene Ja finalidad de proporcionar a 

los individuos los elementos necesarios para defender sus derechos, asl como garantizar a Jos 

gobernados que todo acto de la autoridad se realizará conforme a Ja ley. 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE. La garantla de audiencia que consagra el artículo 

14 de In Constitución Federal debe interpretarse en el sentido de que las 

autoridades administrativas, previamente a la emisión de cualquier acto que 

implique privación de derechos respetando los procedimientos que lo contengan, 

tienen In obligación de dar oportunidad a los 11gr11viados para que expongan lo que 

consideren conveniente en defensa de sus intereses. Lo anterior implica que se 

otorgue a los afectados un término razonable para que conozcan las pretensiones de 

la autoridad y aporten las pruebas legales que consideren pertinentes para defender 

sus derechos. ,,45 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresa en esta tesis que conforme a la 

interpretación que hace del articulo 14 de la Carta Magna, es obligación de las autoridades dar 

oportunidad a Jos agraviados para que expongan lo que consideren conveniente en defensa de sus 

intereses. 

Por lo antes expuesto, en nuestra opinión, las garantías individuales son Jos derechos 

fundamentales de los individuos, que tienen el propósito de garantizar dichos derechos 

44 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de Ja Federación, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Parte X 1 - Enero, Pág. 263 
" Ejecutoria visible en el Semanario Jildicinl de In Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Parte 1S1-156 Tercera 
Parte, Pág. 108 
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fundamentales, estableciendo ·los procedimientos necesarios para evitar infracciones u esos 

derechos fundament~lés d~ lo.s gobernados. 

En la ·dictrl~~{IÓs 'esü1diosos del derecho han abordado el tema de lo que son las 

glll'ántlas irídivld~ai~~;· ~·[para ~I maestro Eduardo Pallares en su obra titulada Que es una 
-'"" 1•-, -·· ...... 

Constitución:' 110~ 'ci~j~',ver su muy particular punto de vista expresando que: " ... Las garantlas 
' ..-.· '"'.'·· ·- " 

constitucionales súponen los derechos del individuo y se han establecido para obtener su 

realización: son procedimientosjurÍdicosideados con el objeto de que las autoridades respeten 

los derechos individuale~. Tiene.fl un c~ct~r práctico y de su eficacia depende que los derechos 

se encuentren escritos únicam~llte' .~n las leyes, o por lo contrario, sean realidades sociales con 

fuerza vital indiscutible." 41 

Este estudioso del· :d~r~~ho:, 'esta~lece que las garantlas individuales, o bien 

constitucionales, so11 Ios··ci~~~~h~s'd~I ÍÜdi~.iduo y que fueron creadas para que las autoridades 

respeten los menc},anadós'd~ri~h~~d~I l;~i~iduo . 
. :;;:~~v;]~f>:t.' ;e.e ··' . 

El in~~s;;~ ~lfon~a''N~ri(;gáic!lnt,ú; en su libro La Naturaleza de las Garantías 

lndivid~ale~ ~~;;~·c~~st'i~~~i~¿ d~;:l9i7;'~ita a diversos juristas, tales como Narciso Bassols, 

Vicente·Peni~h~}'S~~# é'r~~~~fol~~rg~Q: 'a,''fin de llevar a cabo su análisis sobre las garantías 

individuales,,rot~d~· i;»'~ig~i~~t~:·~.E·n Ío que se refiere a la interpretación del artículo 1 º de la 

coristit~cióri"·; ~~;¡;{~;¡/~ ·¡~-~~~in'i~~ió~ de cuál es la naturaleza de las garantías individuales, el 
. -·, .. ·-, ... .. ;-;.,,:::.·,.·.;:-.,:'.f:,:·. -,,· ' 

seilor licen~iti'dó' I3ll5sqls fijó un criterio que fue seguido por muchos otros profesores y por una 

gnÍn mayorl~;<I~; ~1u'fu~ciS.!: E;te crlterio, en mi opinión, influido en gran parte por las ideas de 

~Juan Palomar dé Miguel, Diccionario para Juristas, Mnyo Ediciones, S. de R.L. México 1981. Pág. 627 
" Eduardo Pallares; Oh. Cit. Pág. 59 
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Rabasa y por las teorlasde León Duguit, expresa de un modo terminante el punto de vista del 

positivismo jurídico:" 48 

Continúa diciendo el autor Alfonso Noriega Cantú: "El sellar licenciado Bassols afirmaba 

que háblan sido jas do¿irinas del derecho natural las primeras que hablan dado contenido y 

justificación a los derechos del hombre; que éstos hablan nacido en el siglo XVIII y se inspiraron 

en tales doctrinas, c;,n los siguientes caracteres: eran derechos naturales, universales, inalienables 

e imprescriptibles. Pero, las doctrinas clásicas del derecho natural hablan sido superadas y, más 

aún, hablan muerto definitivamente. Más como quiera que la finalidad esencial de los derechos 

del hombre era impedir que el estado invadiera determinados aspectos de la esfera de la libertad 

del individuo, o bien la necesidad de que el estado fuera limitado en el ejercicio del poder, 

subsistió el problema de la justificación de los derechos individuales."49 

Expresa el autor 'en cita en relación n los apuntes del maestro Bassols: "El gobernante -

enseflabn el maestro . - no estaba identificado con el gobernado y era necesario crear un orden 

jurídico que limitara la acción del estado y evitar que ésta fuera opresora y arbitraria. 

" ... El problema tiene su esencia en la idea de si el estado, el poder, puede ser limitado y 

es incuestionable que esto sólo puede lograrse por un proceso de autolimitación. Por tanto, el 

estado se autolimita y consigna en el derecho positi~o una serie de zonas dentro de las cuales 

puede actuar sin cortapisas la· libertad individual. En consecuencia los derechos públicos 

individuales no son sino netos de autolimitación del estado, consignados en la Constitución y 

concedidos por el derecho positivo a los gobernados."'º 

El maestro Narciso Bnssols nos ensefla que una vez que las doctrinas del derecho natural 

fueron superadas, se crean las gnrantlas individuales como un acto de autolimitación del estado a 

"Alfonso Noriega Cantú, La Naturaleza de las Garantlas Individuales en la Constitución de 1917. UNAM 
Coordinación de Humanidades. México 1967. Pág. 18 
"Alfonso Noriega Cantú. Oh. Cit. Pág. 20 
'ºAlfonso Noriega Cantú. Oh. Cit. Págs. 20 y 21 
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fin de que los individuos puedan actuar.libremente, señalando también que los derechos de los 

gobernados son éntonc~s concedid~s por el derecho positivo a los individuos. 
' . -~: - ,·.•' . : 

Se• réfiere ahora el: m~es~o Alfcinso · Noriega Cantú a la interpretación que proporciona 

s_obre d te":1a fl juris~á ~ié:ente P~ni~he Lópei para decirnos que: ".El hombre es naturalmente 

titular de d~réchos/'pei~;·~o·:iód~~ eÜ~s ~o~ d~ la misma categoría; Respecto de los derechos 

llamados del. ¡i~;¡,bre;. existe~ 'dó; concepto~ bien definidos: existe uno clásico y otro moderno . 

.;.° pero¿qllé'slgniflca para eiindividuo ser titular de un derecho del hombre? Significa que el 

EsÍado se impone cierta actitud abstencionista de no hacer, de no perturbar, lo que para el 

individuo es una posibilidad de actuar, de moverse, verbigracia."" 

Expresa el autor en cita sobre los apuntes del jurista Vicente Peniche López: "Este 

concepto de derechos inherentes a la naturaleza del hombre, anteriores al estado es lo que se 

llama derechos del hombre en el lenguaje clásico de la Revolución Francesa y que hoy llaman 

garantías individuales o derechos públicos subjetivos."" 

Apunta el estudioso Alfonso Noriega Cantú: "El maestro Peniche López resumfa sus 

puntos de vista en las siguientes proposiciones: 

"l. La larga y dolorosa gestación histórica que ha precedido al reconocimiento de los 

derechos del hombre, hace pensar que existe en su reconocimiento un interés humano y no sólo 

nacional, lo que se comprueba al examinar la cantidad y calidad de los derechos de que constan 

las declaraciones respectivas ... 

" ... 2. En los derechos del hombre encontramos en un extremo de la relación jurídica la 

omnipotencia del estado y en el otro al hombre, al particular ... 

;, AlfórÍsÍ> Nodesn' c~niú:·ól>. Cit. PAg. 22 . 
"Alfonso Noriega Cantú, Ob; Cit. Pág. 22 y 23 
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3. En In tea.ria clásica el estado reconoce derechos inherentes a los hombres y se 

impone abstenciones para respeta_rdiversas esferas de suHbertnd ... 
,-_'_;._ 

~·; •• 4. En reálidnd:'es I~ so.Ild.a,ridnd social lá qu~ crea Já 'norma jurídica y una vez que a 

deie~iríadas nó~a;;'d'~c~rácÍ~r éíic<l's~ le~ átrlb~y~l~s¡;¡;ciÓlljur!dica, pasan a formar parte del 
·:<~ .. ''· - \-·-~:<i>>::·:,:··."'l~.:..:,;¡.;,,:~:~·-·.:/<>::.:-::--;-:.;':;«"'· ·.~: .. ~·<\..'-~'--~~:~·:''.·:: .. ··.'_·:':~>-.· - . 

orden. jurídico •;positivo,·> En;. esa· :virtúd,>· las·;, nomias 'que . declaran los derechos públicos 

individu~les; son'ei·re~uitad<l de 1~"soliclarida§"~ocilll q~e el estado, ni dotarlas de sanción las 

inc_orporá al_ Cle~~~ho,~osiÍi~o/ói~f~a '{16~ píiiti'é~larcs."'3 

Analizando las ideas del maestro Vicente Peniche López, podemos observar que su teoría 

reconoce los derechos fundamentales del hombre "como inherentes a él, afirmando que dichos 

derechos fueron reconocidos en la doctrina clásica en donde el estado se impone límites para que 

los individuos puedan actuar libremente; por lo que respecta a la nueva concepción de lo que hoy 

son las garantías individuales, nos dice que una vez que se crea la normajurfdica y que el estado 

reconoce para incorporarla al orden jurídico las otorgará a los gobernados. 

Hemos dicho que el maestro en cita hace referencia también a los apuntes del jurista 

Ignacio Burgoa Orihuela seilalando lo siguiente: "En efecto, sostiene Burgoa, las garantías 

individuales se han reputado históricamente como aquellos elementos jurídicos que se traducen 

'en medios de salvaguardia de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para 

el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público'. La potestad de reclamar al 

estado y a sus autoridades el respeto a las prerrogativas fundamentales del hombre, tiene In 

naturaleza de un derecho ~ubjetivo público."" 

Dice el autor Alfoilso Noriega en su obra La Naturaleza de las Garantías Individuales en 

la Constitución ·'de -"l9i ?>~~~-/-~~!ación nuevamente a los apuntes del jurista Ignacio Burgoa 

·. Orihuela: " ... el,estad<lys~ii_autoridades ya no son los tuteladores de los derechos individuales; 

éstos ya no se estim~n ~~~o ~Úpra :~st~tales, sino como 'prerrogativas jurídicas del ser humano, 

"Alfonso NorÍegn Cantú,~b.~it. Pái'.;; • 
"Alfonso Noriegn Cnntú, Ob. Cit. Pág. 26 
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que el orden de derecho· crea e instituye en. favor de los gobernados para hacer factible el . . . 
desenvolvimiento ~e la, personalidad del hombre.'"' 

~-' .. :,' ·.: 

Nos indica: el auto~ ~n:coin~llt~ qu~:"De acuerdo con esta nueva concepción de las 

. garantías individÚ~les, qúe' es g's~gtÍ~ ei'autor que comentarnos - la que acogió nuestra 

Co~stitución actual en su ~lc~l-o :J.?,: l·o~ derechos fundamentales del hombre ya no se reputan 

preexistentes a la sociedad ·~~ÍlÍfai'/~~~fui·la t~orla jusnaturalista sino como creaciones del poder 
.< -~>'<:-f~~t:~."·. -.' 

soberano del estado plasmadas en'e!'ordenjurldico básico del mismo y que, por este solo hecho 

significan una autolimitación. de,:la actividad estatal, y por ende, a In conducta de las 

autoridndes."56 

Conforme a las ideas del jurista Ignacio Burgoa Orihuela, las garant!as individuales son 

las creaciones del estado instauradas en el ordenjurldico en favor de los gobernados para su libre 

desenvolvimiento. 

De lo anterior, se desprende que los derechos del hombre en primera instancia fueron 

reconocidos por las doctrinas del derecho natural, doctrina que postulaba que esos derechos le 

eran inherentes al hombre con las características de universales, inalienables e imprescriptibles. 

Como mencioné en un principio, para el autor Alfonso Noriega Cantú, surge primero la 

doctrina clásica, misma que ya quedó descrita en los párrafos anteriores; surgiendo después la 

doctrina del positivismo jurldico que a continuación me refiero. 

Para el maestro Alfonso Noriega Cantú, la doctrina del positivismo jurldico afirmaba que 

el Estado es el que concede .ta.le~ derechos a los individuos, es decir, los derechos de los 

individuos ya no le son inhe.rentes, sino que es el Estado quien se los otorga. 
· .. ·:.';·. 

·~,;. 

•• Alf~rÍso No~i~g~ C~nni: Oh. cii: rá~. 27 · .. ·· 
,. Alfonso Noriega Caritú, Ob. Cit. Pág. 27 
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Asimismo, nos dice el maestro Alfonso Noriega que dicha doctrina del positivismo 

jurídic~ fue la que adoptaron los estudiosos del derecho a quienes nos hemos referido en párrafos 

anteriores, sefialando también que dichos juristas reconocían los derechos fundamentales de los 

individuos, pero que las garantías individuales que tutela nuestra Constitución Mexicana de 1917 

son las concesiones que el Estado hace a los individuos. 

Es también el doctrinario Efraín Moto Salazar, en su obra Elementos de Derecho, que 

abarca el tema de las garantías individuales, refiriéndose primeramente a lo que implican las 

libertades públicas, así nos dice: "Para garantizar la integridad de la persona humana ha sido 

indispensable que el estado reconozca al individuo una serie de derechos, que hemos llamado 

subjetivos públicos, y cuyo contenido no es otro que la misma libertad. Esto quiere decir que los 

derechos subjetivos públicos son barreras que protegen al individuo frente al Estado, y dentro de 

las cuales existe un campo vedado al mismo Estado, en el que el individuo puede desarrollar sus 

actividades libremente."" 

Nos indica el jurista Efraín Moto Salazar que: "El ejercicio ordenado de toda actividad, 

realizado por el individuo y encaminado al desarrollo de su propia persona, es una libertad 

individual. Las libertades individuales o derechos subjetivos públicos son numerosos y necesitan 

del respeto de la autoridad pública; mediante el ejercicio de dichos derechos el individuo realiza 

los fines que le son propios. "'8 

Para el maestro Efraín Moto Salazar, en su obra Elementos de Derecho, cabe hacer una 

distinción de los conceptos de derecho subjetivo público y de garantfa individual, manifestando 

que: "Por derechos subjetivos públicos debemos entender, según lo hemos dicho, las facultades 

reconocidas al individuo por la ley por el solo hecho de serlo, sin atender al sexo, a la edad o 

nacionalidad. 

" Efraln Moto Solazar, Elementos de Derecho, Editorial Porrúa, Vigésima Edición, México 1975. Pág. 83 
-" ldem. Pág. 83 
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"Estos derechos tienen un aspecto positivo respecto al individuo y negativo respecto ni 

gobernante. Tienen el primero porque los individuos pueden obrar libremente dentro del campo 

garantizado; tienen . el segundo, por In obligación que éste tiene de respetar los mencionados 

derechos.""· 

Cónélúye·_el estudioso Efrn!n Moto Snlnzar por lo que se refiere 11 los conceptos de 

derechÓ-subj~ÍivÓ y garantía individual: "A menudo se confunden los términos derecho subjetivo 

:pÓbÚ~o y gariintrn individual. Nuestra Constitución cae en dicha confusión cuando en sus 

.. :~·nrriiros<~e¡'~tiocho artículos habla de gnrantlns individuales y no de derechos subjetivos 

. púbÜ~os; EnrénHclad, se trata de términos distintos. Los derechos subjetivos públicos son las 

f~cuÍÚlde{rec'6n~~idas ni individuo por In ley, por el solo hecho de ser hombre; las garantías 

indivi.dunles s~nl~ normn8 de que se vale el estado para proteger dichos derechos.',.º 

Prosigue en su decir el maestro Efraln Moto Snlnzar en su obra Elementos de Derecho, 
,.·,: ·. -._ .. -, .,.,' 

"El hecho:de que 'nu~stra Constitución proteja los referidos derechos tiene especial importancia, 

~Lq~e en '.es;n\f~nnn 'los_ individuos que habitan dentro del Territorio Nacional, están 

s~lv~gunrdml~~ e~~~sh~:~~~~~Pir.)~ I7y, supr~mn del pn!s. Si alguna autoridad, cualquiera que 

sen .su c~tegÓdn;\atentncÓ11tr~·:1~~·~ere~hos- subjetivos públicos, será violando nuestra ley 

f~ndáme~tnl y dich~ vliíí~6i6~ d~b~·~~~ r~~arad~ por los medios que la propia ley señala." 61 

- . . ·. - ", .. ) :.,. . ~,· •. ·. .. 1-"; ·,,: ' \.'" 

· ·:. ~: :.~ ,- ·· :~r,._·~~:-l? .. : 

Inferimos de lo· qu~' eLcitndc(aúÍor nos dice que para él las garant!ns individuales son 
. . ,. . .• .·,., . .,_. ,'!, .. ·, .. ' . - . 

aquellas que garantizan': o protegen'1ós de¡.echos de los individuos frente ni estndCi a. rin de que 
pu~dn ncÍunr llbremente:. ·. e . ? < . . . . ... 

.. 
El· jurista Luis B~~sé:IÍ, en· su obra titulada Garantías Constitucionales, nos da su 

- opinión a' lo q~~>ri:sp~~ia' ele! si~nificado del término de garantías por lo que nos dice: "En 
~ .. . . - ' . . ·' · .. : 

derec~o público la· ~oción de la garantía ...• comprende básicamente una relación subjetiva, pero 

59 fdem; Pág. 83 y 84 
'° fdem. Págs. 84 
61 Efraln Molo Salazar, Ob. Cit. Pág. 83 y 84 
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directa entre la autoridad y la persona, no entre persona y persona. Esa relación se· origina, por un 

lado, en la facultad soberana de imponer el orden y regir la actividad social y, por el otro, en la 

necesidad de que las personas no sean atropelladas en sus derechos humanos por In actuación de 

la autoridad. "62 

Precisa el doctrinario Luis Bazdresch: "El articulo 1 º de nuestra Constitución de 1917 

dice: 'En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las gnrantfas que esta 

Constitución otorga'; esas gnrantfas están especificadas en los siguientes artfculos, hasta el 28, 

preceptos que de manera·expresa, y a veces con múltiples detalles, determinan los hechos y los 

derechos que teóricamente se designan como derechos del hombre, o derechos humanos, y que 

nuestra Constitución admite." 63 

Nos dice el jurista Luis Bazdresch en su obra Garantfas Constitucionales: "... las 

garantías son realmente una creación de la Constitución, en tanto que los derechos protegidos por 

esas garantfas son los derechos del hombre, que no provienen de ley alguna, sino directamente de 

la calidad y de los atributos naturales del ser humano; esto es, hay que distinguir entre derechos 

humanos, que en términos generales son facultades de actuar o disfrutar, y garantías, que son los 

compromiso~ del estado de respetar la existencia y el ejercicio de esos derechos."'" 

El jurista Luis Bazdresch también nos habla de la calidad de las garantfas de los derechos 
' .. ,•-··, 

del hombre afiñnandó lo siguiente: "Son derechos públicos, puesto que están incorporadas a la 

Con5tituéión/qJe'iiis instituye en beneficio de las personas y a cargo de las autoridades, como 
, - ' ., '. ', 1-'"' ~;·. ''. - • 

llmitilcioiíeii en eféjercicio de los órganos gubernativos en general, ... también son derechos 

sÜbje.tivos po~cjue. no recaen sobre cosas materiales, sino que simplemente dan una acción 

~i:'rsorial para·. 
0

lograr que el órgano gubernativo que corresponda respete los derechos 

garantizados.,,., 

62 Luis Bazdresch, Gnrnntlas Constitucionales, Editorial Trillas, Cuarta Edición, México 1994, Pág. 12 
61 ldem. Pág .• 12 · · 
64 fdem. Pág. 12 
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Enuncia el tratadista en comento: "Las garantlas configuran una relación constitÚcional, 

que en un extremo tiene al estado en general y particularmente a todos y cada uno de sus órganos 

gubernativos, y en el otro extremo están todas y cada una de las personas que se encuentran en el 

territorio nacional y que por su sola condición humana son los titulares de dichas garantías; sin 

embargo, esa relación obliga únicamente a las autoridades, pues les impone en el ejercicio de sus 

facultades las restricciones que propiamente componen las garantlas, en tanto que las personas no 

necesitan dar ni hacer absolutamente nada para disfrutar plenamente de dichas garantlas, por 

supuesto dentro del marc'CI cte los respectivos preceptos constitucionales ..... 
- \: ', •f;.:_ 

\~i'~' 

El doctrinari~'húi~· Bazdresch afirma que las garantlas individuales son una creación del 

estado para que proteja:i}'~Cls)erechos del hombre, siendo un compromiso del estado respetar 

dichos derechos y seftali~~:~:1.~s der~chos del hombre son atributos naturales del ser humano. 

'. ~:, 

De acueÍdo-a_i~_:q~~ hf:'ítlOs" vénido exponiendo, tenemos lo siguiente: 
_, ~ .. r_• . ·_:;,.. 

Nuestra .~on~titu~ión/oHti~a vig~~te d7ntrCI d~ _un,c~pltulo especifico co~sagra las 

garantlas Índivid~iilesl~i blen e~ ci~~~;;nÚe~tra· l~y furi<l~.ii~nt~l rio nos da un concepto de lo que 

SOrl. las. mencionadas ~anmtias individ~ales;c p~io" S~¡~~t~bi~c~?~üe !acConstitución ¡;arantiu a 

todos los individuos de los Éstados Unidos Mexi~~¡j~ ~l g~~~:d~, l~:nii~~as . 
. ,,_ ~. _._; 

~-'.: 

Por lo que hace a la interpretación de la Suprema Co~(:°d~'Justicla de la Nación de las 

garantías individuales nos dice que las garantías individuales son los derechos fundamentales de 

los individmis que se encuentran consagrados en la Constitución, .que las mismas garantiun la 

exacta aplic~ción de la ley, y que protegen los derechos de los gobernados como son la libertad. 

"ldcm. Pdg. 18 y 19. 
06 ldem. Pdg. 19 
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Que la misma Constitución ha creado los medios necesarios para tutelar las garantlas 

individuales, esto· sóló ·e~ caso de que los á~tos de' las autoridades violen dichas gnrnntlas, ya que 

uno de los propósit~s de i~ colls~itució~ ~s siirilliti:zai: 1os derechos fundamentales del hombre. 
-. ".-- ,- --- _-, .. ·.· - . 

Por lo· que a la doctrina se refiere y en relación a los estudiosos del derecho que 

consultarnos, hemos visto que consideran que las garnntlns individuales son creaciones del 

estado,.y que una vez que se consignan en In Constitución los mencionados derechos le son 

concedidos a los gobernados, también algunos de ellos hacen distinción de las garantías diciendo 

que son las que se enumeran hasta el articulo 28 de nuestra Carta Magna. 

Como lo hemos mencionado en anteriores párrafos, entendemos que las garantías 

individuales como su nombre lo indica van n garantizar y proteger los derechos de los individuos, 

derechos que son reconocidos por In ley y que garantizan los derechos de los individuos mediante 

la exacta aplicación de In ley. 
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CAPITULO TERCERO 

QUE ES LA LEY .. 

. . . 

t\1 entrar ·a1 e.stuciio de nuestro tercer capitulo precisaremos el significado de lo qué es la 

ley, as!, siguiendo. nuestro método de estudio, partimos de lo que nuestra Carta Magna seilala en 

el articulo setenta, y que a la letra nos dice: 

"Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las 

leyes o decretos se comunicarán ni Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas 

Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: 

'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)'. 

"El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamientos 

internos. 

"La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los 

diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión 

de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de Diputados. 

"Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal 

para tener vigcncia".67 

El articulo setenta de nuestra ley fundamental establece que la ley será toda resolución del 

Congreso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su interpretación jurldica de lo qué es la 

ley, dicta jurisprudencia indicando lo que debe entenderse por ley, además de hacer una 

distinción entre lo que son las leyes y reglamentos. 

"LEYES Y REGLAMENTOS, DIFERENCIA ENTRE LOS. El carácter propio de 

la ley, aunque no reside en su generalidad ni en In impersonalidad de las ordenes 

que da, ya que ese cnníctcr puede tenerlo también los reglamentos, si consiste en el 
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hecho de que la ley es unn expresión de In voluntad nocional, manifestado mediante 

los congresos, lo que no puede decirse de un reglamento, que es lo expresión de la 

voluutod de los administradores o de los órganos del poder administrativo, los 

reglamentos deben estor sujetos a una ley cuyos preceptos no pueden modificar 

hacia como las leyes deben circunscribirse a la esfera que la constitución les señala, 

la nlisma relación debe guardar el reglamento en relación con la ley respectiva, 

según nuestro régimen constitucional, algún tratadista dice: fJUC la ley es una regla 

general escrita, a consecuencia de una operación de procedimiento, ~uc hace 

intervenir a los representantes de la nación que declara obligatorias las relaciones 

sociales que derivan de lo naturaleza de las cosos, interpretándolas desde el punto 

de vistn de lo libertad; el reglamento es una manifestación de voluntad, bojo lo 

formo de regln general, emitida por una autoridad que tiene el poder reglamentario 

y que tiende a lo organización y o lo policlo del estado, con un esplritu a lo vez 

constructivo y 1mtoritnrio; (hasta oqui el tratadista) .. ,,n68 

A pesar de que la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación hace una distinción de Jo que 

debe entenderse por ley y reglamento, es clara al definir a Ja ley como una expresión de la 

voluntad . nacional que se manifiesta a través del congreso; asimismo nos manifiesta la 

interpretación que han hecho algunos •ratadistas respecto n la ley, quienes señalan que la ley es 

Wia ;egl~ gene~al escrita, en la que intervienen los representantes de la nación. 

·También nuestra Suprema Corte de Justicia de In Nación se ha referido a la diferencia de 

lo que son las leyes privativas con las leyes especiales diciendo lo siguiente: 

"LEYES PRIVATIVAS. SU DIFERENCIA CON LAS LEYES ESPECIALES. Las 

leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas nominalmente 

designndns, atendiendo n criterios subjetivos y por el hecho de que después de 

aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su vigencia, 

encontrilndosc prohibidas por el articulo 13 de la Constitución Polilico de los 

67 Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos . 
.. Ejccuioria visible en el Semanario Judicial de la Federación. Quinla Época, Segunda Sala, Parte LXXII, Pág. 
6715. 
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Estados Unidos Mexicanos, debido a que atentan contra el principio de igualdad 

jurídica; mientras que las leyes especiales, aún cuando se aplican a una o a varias 

categorlas de personas relacionadas con hechos, siluaciones o actividades 

especificas, si se encuentran investidas de las características de generalidad, 

abstracción y permanencia, dado que se aplican a todas las personas que se colocan 

dentro de las hipótesis que prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de 

ellas Individualmente determinado, además de que su vigencia juridlca pervive 

después de aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se 

actualicen los supuestos contenidos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado 

precepto constitucional."69 

En la tesis que antecede se desprende que existen leyes privativas y leyes especiales, 

teniendo corno enracterlsticas éstas últimas las de ser generales, abstractas y permanentes, ya que 

su aplicación no se concreta a un solo individuo, sino que se aplican a todas las personas que 

llegaran a encontrarse dentro de Jos supuestos que marca la norma. 

"LEYES PRIVATIVAS. Es carácter constante de las leyes que sean de aplicación 

general y abstracta (es decir, que deben contener una disposición que no 

desaparezca dLspués de aplicarse n un caso previsto y determinado de antemano, 

sino que sobreviva n esta aplicación y se aplique sin consideración de especie o de 

persona n todos los casos idénticos al que previenen, en tanto no sean abrogadas). 

Una ley que carece de esos caracteres, va en contra del principio de igualdad, 

garantizado 11or el articulo 13 constitucional, y aún deja de ser una disposición 

legislativa, en el sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su 

esencia. Estas leyes pueden considerarse con10 privativas, tanto las dictadas en el 

orden civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se refiere 

n las leyes de todas las especies, y contra In aplicación de las leyes privativas protege 

el ya expresado artículo 13 constitucionnl."70 

69 Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Pág. 7 
70 Jurisprudencia visible en el Apéndice al tomo XXXVI, Quinta Época, Pág. 183. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos indica que todas las leyes deben tener las 

características que hemos mencionado, esto es, las de ser generales, abstractas, permanentes, 

afirmando que cuando carecen de dichas características están en contra del principio de igualdad 

que marca la Constitución. 

"LEYES AUTOAPLICATIVAS. CONCEPTO. La ley tiene el carácter de 

autoaplicativa cuando, con su sola vigencia, afecta de manera inmediata al 

gobernado, independientemente de que se produzca o no un acto posterior de 

autoridad que la aplique de manera concreta."71 

Podemos encontrar en esta tesis, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

mencionado como otra caracteristica de la ley la autoaplicación, esto es, que al momento de tener 

vigencia determinada ley afectará la esfera jurídica del gobernado. 

"LEY AUTOAPLICATIVA. QUIENES PUEDEN IMPUGNARLA DENTRO DEL 

TERMINO DE LOS 30 DIAS SIGUIENES AL DE SU ENTRADA EN VIGOR. 

Una ley autonplicativa sólo puede ser impugnada de inconstitucional como tal, esto 

es, dentro del término de los 30 días siguientes al de su entrada en vigor, a que se 

refiere el artículo 22, fracción 1, de la Ley de Amparo, por aquéllas personas que, en 

el momento de su promulgación, queden automáticamente comprendidas dentro de 

la hipótesis de su aplicación. En consecuencia, las personas que por actos propios se 

coloquen dentro de la mencionada hipótesis legal con posterioridad al transcurso 

del referido término de 30 dios, sólo estarán legitimadas parn objetar In 

constitucionalidad de la ley en cuestión a partir del momento en que las autoridades 

ejecutoras correspondientes realicen el primer acto concreto de aplicación de dicho 

ordenamiento en relación con cllas."72 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice en relación a las leyes 

autoaplicativas, que las mismas pueden ser impugnadas de inconstitucionales por aquéllas 

71 Tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Segunda Sala, Pág. 93. 
72 Jurisprudencia visible en el Apéndice al tomo XXXVI, Quinta Época, Pág. 1 SS 
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personas que al momento de la promulgación de la ley queden dentro de los supuestos que marca 

la ley y se vean afectados en su esfera jurldica de libertad, pero únicamente dentro de un plazo 

determinado que especifica In ley. 

"LEYES PROHIBITIVAS. NO SON NECESARIAMENTE AUTOAPLICATIVAS. 

Las leyes que establecen una prohibición (obligación de no hacer) n sus 

destinatarios, no necesariamente son autoaplicativas, ya que puede ocurrir, que 

dichos ordenamientos estén esencialmente dirigidos a las autoridades 

imponiéndoles un deber de no hacer algo en ciertas condiciones, como la obligación 

a cargo de los jueces, actuarios y ministros ejecutores de no trabar embargo sobre 

cierto tipo de bienes muebles de uso ordinario propiedad del deudor, en cuyo 

supuesto se trata de una prohibición que sólo indirectamente, por sus 

consecuencias, puede afectar el interés jurídico de los particulares; de tal manera 

que no puede decirse que estos últimos estén obligados desde la vigencia de la ley a 

no practicar embargo sobre dicho tipo de bienes muebles, ni que la propia ley les 

imponga de inmediato una obligación de no hacer que no puedan dejar de cumplir, 

ya que In prohibición general en cuestión sólo se concreta y actualiza en relación 

con los particulares hasta que los mismos interesados soliciten al ministro ejecutor 

que trabe embargo sobre alguno o algunos de los referidos bienes y dicho 

runcionario se niegue a hacerlo, pues antes de ese momento sólo se trata de una 

prohibición abstracta y general."73 

En la anterior interpretación, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que también existen leyes que contienen una prohibición general, por lo que tienen el 

carácter de ser prohibitivas. 

En nuestra opinión In ley es In disposición dictada por el órgano competente y de 

conformidad a nuestra ley suprema, las cuales contendrán determinadas cnracterlsticas, con la 

fimiHdad élé regir In conducta de los gobernados. 

71 Jurisprudencia.visible en erApéndice al lomo XXXVI, Quinta Época, Pág. 186. 
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Abordando el'temade lo que la doctrina ha dicho sobre qué es la ley, en primera instancia 

mencionarem'os lo 9ue eUns;ibitode r.~vesti.gaciones Jurldicas dice en su Diccionario Jurldico 

Mexicano: '.'En nuestros dla5, la d6ctr1~a· hiÍ: utilÍzado dos acepciones del concepto ley jurldica: 

ley en s~ntidofo;ma1;cfue aticillde al~r~iÜio ~·al procedimiento seguido para su creación y ley en 

senti~o mate~.~l, qu~ se r~fi~~¡;-~¡Ü¿adi~t~rl~ticas propias de la ley sin importar el órgano que la 

hubiere elnbo~ado ~i el pr~cedi~i~~tb ~cii~Ído para su creación."" 

', '''•' ····.·.?';,;, f >' 
Tiimbién se define~. la'l~y,á~'el Diccionario para Juristas del doctrinario Juan Palomar de 

Miguel como: "Toda ·11omi'a"jtMdicia reguladora de los actos y de las relaciones humanas, 

aplicable en determinado ti~m~ti'pjJgar. "" 

;..,\,-

De estas definiclone~ pcide~os decir que la ley es la norma jurldicn creada por el órgano 

jurldico corr~spoll.die~i~ ;'lori determinadas características que regularán los actos de los 

individuos. 

En opinión del doctrinario Trinidad Garcla, en su libro Introducción al Estudio del 

Derecho, menciona de la ley: " ... Que es una norma jurldica; Que emana del poder público con 

una !'arma especial, de expresión precisa y fácil de conocer. 

"La ley está constituida, pues, por dos elementos, el material y el formal, sin cuya 

concurrencia no existe, hablando en términos estrictos. La materia de la ley es la norma jurldica; 

su forma, In manera de expedirla, para que sea conocida y acatada."76 

Refiérase el maestro Trinidad Garcla en relación al elemento material de la norma legal: 

"La norma expresada por cualquier ley debe reunir tres condiciones esenciales, que son: a) su 

74 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM, Editorial Porrúa, México 1997, 
Pág. t964 
" Diccionario para Juristas. Ob. Cit. Pág. 788 
16 Trinidad García, Apuntes de Introducción ni Estudio del Derecho, Vigésima Sexta Edición, Editorial Porrúa, 
México 1980, Pág. 79 y 80 
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carácter obliga,torio, impuesto por el poder público; b) que produzca efectos generales; e) que se 

establezca en términos abstractos. 

".Toda norma jurídica debe ser obligatoria; :.: el eleménto distintivo de este carácter de la 

~orina es la sanción, o sea el médio,coa~ti\lo'd~ q~~ se vale el poder para imponer la observancia 

de I~ regla dada. Tal elemento !}º es{si~+PH 'ostensible, porque la norma es observada 

'voluntariamente por lo g~neral en la:soéi~d~d)í~,sanción se manifiesta sólo cuando se comete la 
. infracción~º77 . -- , . "': ·~~(:f 

Podo que, se r~fiereal,~~~te~ general y abstracto de la norma señala el jurista Trinidad 

García en su'obra Intioducdón al Estudio del Derecho: "La ley es una regla general que se aplica 

~,todos los cruio~;~~e-;eúne~ las condiciones previstas por ellas para su aplicación ... " 
, · .. · ' ... , .. ·. ' 

;, ' ";j~: l,~ :dicho en el número precedente se desprende que la ley fija una situación 

jurídÍca para todo~ los casos que puedan presentarse y llenen determinadas condiciones señaladas 

de 'antemano por el legislador. Es una regla expresada en términos abstractos para aplicarse a 

, casos co,~cretos; éstos, expedida la ley. podrán o no presentarse, y el mandato legal se observará 

~Ólo en el pril11er evento."71 

En opinión del maestro Trinidad García la ley es la norma jurídica conformada por los 

: elementos que le dan vida, la materia que es In esencia de la ley, conformada de las 

cara~terísticas dé ser obligatoria, general y abstracta, y la forma que consiste en la manera de 

, expedirla; 

77 ldem. Pág. 80 y 81 
11 fdem. Pág. 82 y 83 
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Para el maestro Ignacio Carrillo Zalee, en su obra Introducción ni Estudio del Derecho, 

nos dice que In ley es: "Es una norma jurldicn escrita aprobada por el poder legislativo, y 

aceptada y publicada por el poder ejecutivo para que se obedezcn."79 

En relación a las carncterlsticas de In ley nos dice el doctrinario Ignacio Carrillo Zalee: 

"Las normas fegnles deben reunir tres condiciones necesarias: 

"1. Ser obligatorias por mandato del poder público; 

~·2. Tener efectos generales; 

"3. Establecerse en forma abstracta. 

"La naturaleza obligatoria de la ley se manifiesta en que su incumplimiento trae aparejada 

una sanción. La sanción, en términos generales, 'es el medio de coacción de que hace uso el 

poder público para forzar la obediencia n la regla establecida'."'º 

El jurista Ignacio Carrillo Zalee, en su obra Introducción al Estudio del Derecho, señala 

de la generi.lidad de la ley que: "La ley debe ser general en cuanto n su mandato debe aplicarse a 

todos los casos qu~ reúnan las condiciones o elementos previstos en ella para su aplicnción."81 

Nos dice el mnestrb' Ignacio Carrillo Zalee de la forma abstracta de In ley: "Se habla en 

abstrae!~ d~ algó{cuifldci.;~~.defi~~ b comenta alguna cualidad o situación sin referirla a un sujeto 

o persó~a dcteilniriñci~'.;,:~¡ ... · '. 

-_- -<'·- .-'~-C>·_:/::¿~ - . , -« -

" La ley ti~rie si~~p~e forma abstracta por cuanto sus mandatos, ... no se dirigen ni 

refieren nunca ~·un' '.~~j~t~· en. concreto. Van dirigidos a un cierto número y tipo de sujetos 
t • ' ~ ' •• ~:-; 

.' •;,·_ -

,. Ignacio Carrillo Zalee, lnfrodúcció~ al Estudio del Derecho, Editorial Banca y Comercio, S.A. México t 988, Pág. 
101 ' ' ' ' ' ,, 

" fdem. Pág. r 06 y r 07 
11 fdem. Pág. r 07 
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indeterminados en forma individual que· se encuentren o puedan llegar a encontrarse en la 

situación supuesta por la ley."82 

' .... '. ', ' .. - :. .: - ·: .... 

Este estudioso del derecho nos enseña que l~ ley es una norma júrldica creada con apego 

a la ley. cÓn !lls ~aracte;ísticru; que debe reunir cle 5~; o'biÍg~toÍí~. estb ~s. que el elemento 

característico ~erá la s!Úi~ión para q~e lamisma sea observada;Ia'~e s,e~:ge~eral para que la 

norma sea aplicada a todos los casos que se encuentren dentro del supuestode la ley, y la de ser 

abstracta, que no se refiera a un sujeto en conc_reto. 

Asimismo, el doctrinario Jacinto Fnya Viesca, en su obra Leyes Federales y Congreso de 

la Unión, afirma sobre el significado de lo qué es la ley lo siguiente: " ... de acuerdo a nuestro 

sistema constitucional, ·toda . iey (cualquiera que sen su nombre) es un acto formal y 

materialmente exclusivo ele! Co~~res~ de la U~ión."13 

Continúa diciendo el, autor en cita:" ••. Cuando hablamos de ley, nos estamos refiriendo 

al acto formalmente legislativo,· es. decir, a un acto del Congreso de la Unión como libre 

expresión de la soberanía popular radicada esencialmente en el pueblo. 

"A excepción de la Constitución, toda l_ey constituye una norma escrita superior y que 

prevalece sobre los reglamentos y circúl~es. La ley es la norma escrita por excelencia y la 

principal fuente del ordenamiento jurldico."84 

Precisa el jurista Jacinto Fayn Viesen: " ... Si la ley es la expresión soberana de la 

voluntad general, y si solamente a través de ella se puede materializar la voluntad del pueblo, en 

consecuencia, es la ley, el supremo instrumento poHtico y social del pueblo mexicano."" 

12 Ignacio Carrillo Zalee, Ob. Cit. Pág. 109 y 11 O. 
" Jacinto Faya Viesen, Leyes Federales y Congreso de la Unión, Editorial Porrúa; S.A., México 1991, Pág. 23 
" fdem. Pág. 25 · 
"fdem. Pág. 30 y 31. 
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"En nuestro Derecho mexicano todo neto legislativo del Congreso de la Unión es una ley 

en sentido formal, pero también corresponde ni concepto de ley en sentido material. Es decir, que 

en nuestro Derecho no puede haber una ley que no sea ley en sentido formal y en sentido 

material a In vez. Esto es muy importante, pues todo neto legislativo implica una plena exigencia 

de eficacia, dotando a la ley de fuerza, de imperio y de obligatoriedad."86 

Asimismo, dice el maestro Jacinto Faya Viesen: " ... debe de considerarse a la ley como 

una garantía de los derechos; debe de apoyarse en el principio de igualdad ante la ley, gozar del 

principio de generalidad, y ser de carácter imperativa. Y en virtud, de que en nuestra 

Constitución el valor material de justicia es un valor superior de nuestro ordenamiento, en 

consecuencia, las leyes que expida· el Congreso deberán aspirar a ser justas."87 

De las ideas expuestas po'r. el jurista Jacinto Fnyn Viesen, se desprende que la ley es una 

acto formal y material, c;e~do por del .Congreso de la Unión como expresión de la soberanla 

popular. 

En opinión del estudioso Efraln Urzún Macias, en su obra Teoría General del Derecho 

Administrativo indica sobre la ley lo siguiente: "La ley, en sentido formal, es la norma jurídica 

formulada por el órgano legislativo competente. Ley en sentido material es In que tiene las 

carncterlsticas de tal (general, obligatoria, coercitiva) y solamente le falta el haber sido formulada 

por el órgano legislativo."" 

Dice el autor Gabino Fraga en su obra de Derecho Administrativo sobre la ley que: "La 

ley está constituida por una manifestación de voluntad encaminada a producir un efecto de 

derecho. Es decir, la ley sustancialmente constituye un acto jurídico .... La ley desde el punto de 

vista material se caracteriza por ser un neto que crea, modifica o extingue una situación jurídica 

•• ldem. Pág. 33 
17 Jacinto Foya Vicsca. Ob. Cit. Pág. 87 
"Efrain Urzúa Macias, Teorio General del Derecho Administrativo, Universidad de Guodalajura 1955, Pág. 13 y 14 
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general, por lo que cabe definirla, como lo hace Duguit, diciendo que es 'todo neto emanado del 

Estado, conteniendo una regla ele derecho ~bjetivo.'~89 

.·.·•••••••·. i (···.·········.·····.······c .•.... · Nos d·i~e eljuristn ?abifo :raga:,:·.'.~ en ella se encuentran los caracteres que a ésta 

~~rresp~~d~n, ;s cÍ~~i~/q~e '~;; p~~ ~~ ~~¡~'hiíe~ misma, abstracta e impersonal; es permanente, o 
'. ': '. ·':'.·' :. : -<',:; ::_;.\~~-'"<" /.::··:~~' .':~~:~~:;,,.~~,'.<:·. ;,:;:.:;y'.·';f:.'," ~:~.~;-{·: 

sen ~u~ los. derech~s que.~to~g~,ohls o~!Ig.acio~es que impone no se extinguen por su ejercicio o 

·=~¡;m; •• ~Vi~~~~~~~mF~~-.·w, .. 
' . "La g~ñe?1~icla~r·1aiey d~be estimarse como In esencia de In función legislativa al 

grado de que c·¿~~-~~~g~tla ~~~t~~ la arbitrariedad de los gobernantes, que es precisamente el 

fu~d~ent~-~~iona¡'e,histÓrl~o del principio de la generalidad, In Constitución, en su articulo 
,··,. - .. : .-._. •'':'·-.:-··_', , __ '.· .,-,. __ . :· 
.13, ha consignado como un derecho del hombre el de que 'nadie puede ser juzgado por leyes 

privátivas', es decir, por leyes que no sean generales."90 

Refiérase asl el maestro Gnbino Fraga, en su obra Derecho Administrativo, "la ley es una 

norma imperativa, lo que implica la orden de someterse a sus disposiciones ... Además del 

carácter general e imperativo de In ley, ésta debe tener los medios adecuados que garanticen su 

cumplimiento, es decir, la ley debe tener y tiene una sanción."91 

,-·- - ' -

Interpr~i~i) :al '~nestro, Gabino Fraga, nos dice que la ley ~s una manifestación de la 

voluntad con efectos jÍÍiidicós, 'que crea, modifica o extingue una situación jurídica general, que 

es por su nat~iili~J'ritiin'i~ ~b~tracta, permanente, impersonal, general y obligatoria . 
. _, .. ,:«-.•'. :_,_. __ . 

Expresá el doctrinario Eduardo Garcla Máynez en su obra Introducción al Estudio del 

Derecho, respecto al sign,ificado de la ley diciendo: "El proceso por el cual uno o varios órganos 

"Gabino Fraga, Derecho Administrativo, 33° Edición, Editorial Porrún, S.A., México 1994, Pág. 42 
'°fdem.Pág.42 . ·.: ·" . · 
" Gabino Fraga, Ob. Cit. Págs. 44 y 45 
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del Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de observancia general, 11 las que 

se da el nombre especifico de !~yes. "92 

, .• >•···.·······.\. :. ,'···· >Y:·· · .. · .. >. •... . . . 
Para el maestró Garclá!.Oviedo'citad? por'Andrés Serrn Rajás; en su libro Derecho 

Administrntivo seftnla. sÓ~re !~' ley:qu~:,'•La''¡~:-in s.\J.~entido~~~ne~I,; e~t?dn norma jurídica o 

.:=~~~=~~~ri1~111~it~~=~~ 
In ley: "Ln ley es.todo.juició'•11bstracto;·;esto"es;itoda:eríÍlmeración·•valorativ11 en términos de 

~· .. '. · :'·:· _, '~:'1-::~\}k'.'.~:n,: 1.:·~,.~:,·~:1+~.;;-.'1/:.f: t·{:_.<:~::,·.::·.'.·,-,~'.!::t;~:-'\:·:.j}:.{·:~·.1;_H.~-,~~,!:.,i ,. : '_,-.-'. - --. -
justiCin, no de un' compórtiimiéiito;'partiéulnr';renliziido reali:inble, en un determinndo tipo de 

situacio~es."•' ':\'. ·;''.;:· e;'.:.'<:. ·,;/;];i(j: '\~%? ~r t . 

,'_;~?~ "<f~~1t· ;;·,.;,)~.\:');'. -~·: 
-... - ' _.;·· - .. '.". ··f~~~-f..::-: 

.;.:'.': 

: '. ·: .. ··.::\'"···:"•·':,";.. ,,,;;.~;.•J;;:n;;x 
'· ·.: '

1

'L11. l:y ~s ~~ii'reglá\1s~éial ~óbli~n~~rfa; . establecida permanentemente por la nutoridnd 

púbÚcn Y s~¿io~~d~: ~~~f Í~:~~~f;'.~f&;,;{f i:\J~) '• . 
. -,~·::~~~·-';::_'.~; ·,' :;· j~;J- :;L~~:;;;;.~ 

Seftala el autor 'en 'c~m~nt~:/q'ile:~~·¿;/¿~¡;stitución emplea diversas denominaciones para 
. . , .. -. ··. ". .: . ·. :.; :-·p· -:;:.<:!: -.~:;,::/.;.:::,~·,,:-~.r('~/<:··~,; 

aludir al orden jurídico imperante;. ~sas ~~ncú~'.in~ciones son: ley, ley ordinaria, ley orgánica, ley 

reglamentaria de la Constitu~ió~;)~y'~~~~¿'~~~~ de In Constitución, ley suprema. No se trata 
','..· 

" Eduardo Garcfa Máynez, Introducción al· ~ludió. déÍ .Derécho, Cundragésim~ ~unrta Edición, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1992, Pág. 52 · . '. ·:> :·/• :: • .. , .. , . ¡ · •· ·• • . ·. ;. · ..¡ 
• 1 Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, .Manuel Porrún, S.A., México 1959, Pág. 166 • 
.. fdem. Pág. 166 · ' ' · · · · 
•• Andrés Scrra Rojas. Ob. Cit. Pág. 228 y 229. 
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de órdenes .. jurldicos .. ·contradictorios o ·de contenido diferente, sino normas formal y 

materialm.ente iiemejantes."96 

Podemos precisai de las ideas vertidrui por el doctrinario Andrés Serra Rojas, que la ley es 

una · disposiéión ··ge~~ral conforme . al •procedimiento qu6 · establéce. la constitución, siendo 

obligatoria para todós .. 

Según el doctrinario R. Cerré de Malberg, en su libro titulado Teorla General del Estado 

seflala de la ley: "Los autores que admiten la distinción entre dos clases de leyes, o sea que 

'sostienen que existen leyes formales que no son leyes materiales, y reclprocamente, afirman que 

dicha distinción tiene su fundamento y halla su consagración en el derecho positivo de las 

Constituciones modernas . 

. Continúa diciendo el maestro R. Cerré de Mnlberg " •.• los textos constitucionales ponen 

de relieve en ·r~rma ~sp~ci~lel concepto formal de In ley. Esto se debe a que la Constitución, al 

colocarse.inmedi¿tam~~ie en' el punto de vista de las realidades prácticas, no se preocupa gran 
',,:'• ''.''. · .. -

cosa de destacár. lá .definición abstracta de las funciones, sino que toma en consideración 

prin~i~alment~ la ~Itiv.idád d6 los órg~os."97 

Nos seflala el doctrinário R. Cerré de Malberg, en su obra Teorla del Estado " .•• con el 

nombre de ley, debe e~tenderse ~unlquier regla general, bien sea que provenga de una ley por la 

forma o de un reglamento admini~t.Ílltivo."91 

Prosigue en su decir el jurista R. Cerré de Malberg: "Por regla general debe entenderse, 

primero, una decisión emitida, no ya in concreto, en relación á·un caso particular o actual, sino in 

abstracto, para alcanzar a todos los casos de la misma naturaleza que puedan presentarse en lo 

futuro, siempre que dichos casos se encuentren comprendidos en los términos del texto 

06 ldcm. Pág. 230 . 
"R. Carré de Malbcrg. Teorla General del Estado, Facultad de Derecho UNAM, Fondo de Cultura Económica, 
México t 998, Pág. 272 · 
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regulador; segundo, una decisión que no se toma en relación con uno o más individuos 

determinados, sino que está concebida sin referencia a personas y destinada a aplicarse a todos 

Jos individuos que se encuentren comprendidos en las condiciones previstas en el texto."99 

Conforme a las ideas expresadas por el estudioso Carré de Malberg, inferimos que Ja ley 

es cualquier regla general, emitida pnra alcanzar a todos Jos casos de Ja misma naturaleza que 

lleguen a presentarse y concebida sin referirse a determinadas personas pero si destinada a todos 

los individuos. 

De tod.o Jo anterio·r; podemos obtener Jo siguiente: 

<: < . 
. En prirner.JÚglU"; nue~tra Carta Fundamental señala que toda resolución= del Congreso 

tendrá el cn~ct~~d~ j¿y. > . 

En seg~ri'do 'Jugar, In Suprema Corte de Justicia de la Nación afirma que la ley es la 

e~presiÓn d~·úí·.~~Ju~~d rin~ional que se manifiesta a través del Congreso, indicando además que 

Jasley~s.tieri~ff i~ ~nrac'ter!sticas de ser generales, abstractas, permanentes y obligatorias, ello en 

virt~d 'de q~e l~:· J~;es':s~ aplicaran a todas las personas que se lleguen a encontrar en los 

supuesto~ .qú~ iri'nrcll Ía Jéy, y su vigencia deberá perdurar aún después de aplicarse hasta que no 

sean derogadas ¡)or otra ley. • · 

En tercer J~gar, Jos estudiosos del derecho coinciden en afirmar que Ja ley es una norma 

jurídica conformada: por dos elementos sin los cuales no existiría, el primero, el elemento 

material que es el que reviste a la ley de determinadas caracterlsticas; el segundo, el elemento 

formal, que consiste en el procedimiento seguido para su creación. 

" ldem. Pág. 273 
.,.. ldem. Pág. 275 
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Por último, podemos decir que en nuestra opinión,. la ley es la norma jurldica creada 

conforme a nuestra Carta Magna, investida de las características de obligatoriedad, generalidad y 

abstracción, provistas de una sanción. 



61 

CAPITULO CUARTO 

PROCESO DE CREACIÓN DE LA LEY EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO 

;~: 

En el caplÍul~'ani~rior tiemos'sefialad<i e.1 concepto de lo que debe entenderse por Ley, 
- . . • . . ,, ·~ . "' ., '. "··~~· .. 'J-. " . . . ' 

por lo q~e ~1 p.res~n~e'cíi?!'.lltó' lo dedicaremos a establecer cuáles son los diversos actos jurldicos 

. qué creana Íat~y;'.~li,.;'ríc~~lramos c~nsagrados dichos actos jurldicos en nuestra Constitución 

Polltic~; eri J~' si;c~i~k S~~~rida dél Titulo Tercero; denominado De la iniciativa y formación de 

I~ ieye~, y que.;di~p~ne en sus articulas setenta y uno y setenta y dos lo siguiente: 

"Articulo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compele: 

l. Al presidente de la República; 

11. A los diputados y senadores ni Congreso de In Unión; y 

111. A las legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las legislaturas de 

los estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las 

que presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe 

el reglamento de debalcs."100 

De lo anterior podemos observar que nuestra constitución otorga facultades a 

determinados representantes del estado quienes tienen el derecho de iniciar las leyes. 

"Articulo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 

alguno de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 

reglamento de deba les sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 

y vohtcioncs: 

a) Aprobado un proyecto en In Ctimara de su origen, pasará para su discusión a la 

otra. Si ésta lo uprobarc, se rcmitini al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones 

que hacer, lo 11ublicnní inmcdiatnmcntc; 

100 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
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b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 

observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez dias útiles; a no ser que, 

corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en 

cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer dio útil en que el Congreso esté 

reunido; 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o cu parte por el Ejecutivo será 

devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de 

nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de 

votos, pasani otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la 

misma mayoría, el proyecto ser¡\ ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su 

promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales; 

d) Si algún proyeclo de ley o decreto rucse deseclrndo en su totalidad por la Cámara de 

revisión volverá a In de su origen con las observaciones que aquélla le hubiese 

hecho. Si examinado de nuevo rucse aprobado por al mayoria absoluta de los 

miembros prcscnlcs, volverá u la Cámara que lo desechó, tu cual lo tomará otra vez 

en considernción, y si lo aprobare por In misma mayoría, pasará al Ejecutivo para 

los efectos de la fracción a); pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en 

el mismo periodo de sesiones; 

e) Si un proyecto de ley o decreto ruesc desechado en parte, o modificado, o 

adicionado por la Cámaro revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 

versará únicamente sobre lo desechado, o sobre las reformas o adiciones, sin poder 

allcrarsc en manera alguna los articulos aprobados. Si las adiciones o reformas 

hechas por la Cámara revisora íucscn aprobadas por la mayoria absolula de los 

votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo 

para los efeclos de la fracción a). Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 

revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen 

volverán a aquélla para que lome en consideración las razones de ésla, y si por 

mayoría absoluln de volos presenles se desecharen en esla segunda revisión dichas 

adiciones o reformas, el proyecto en lo que haya sido aprobado por ambas 

Cámaras, se pasarií al Ejeculivo pura los erectos de la fracción a). Si la Cámara 

revisora insislierc, por la mayoría absoluta de volos presentes, en dichas adiciones o 
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reformas, lodo el proyecto no volverá a prescntanc sino huta el siguiente periodo 

de sesiones, a no ser que ambas cámaras acuerden, por la mayoria absoluta de sus 

miembros presentes, que se expida la ley o deereto sólo con los arllculos aprobados 

y que se reserven los adicionados o reíormados para su examen y votación en liu 

sesiones siguientes; 

f) En la Interpretación, reforma o derognción de las leyes o decretos se observarán los 

mismos trámites establecidos para su formación; 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no 

podrá volver a presentarse en las sesiones del año; 

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera 

de las dos Cámaras con excepción de los proyectos que versaren sobre cmpréstieos, 

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales 

deberán diseutine primero en la Cámara de diputados; 

i) Las iniciativas de leyes o decretos se diseutiriln preferentemente en la Cámara en 

que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la comisión 

dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de 

ley o decreto, puede presentarse y discutirse en la otra Cámara; 

j) El Ejeculivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 

Congreso o de alguna de las C¡\marast cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral 

o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe 

acusarse n uno de los aUos funcionarios de la federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlns 111 decreto de convocatoria a sesiones elltraordlnarias que 

expida la Comisión Permnnente."101 

El nrtlculo setenta y dos de nuestra Constitución especifica y detalla el proceso de 

creación de la ley, una vez que se cumplen los requisitos y formalidades señalados en la 

Constitución nacerá la ley. 

Analizaremos ahora los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien se 

ha pronunciado sobre el proceso de creación de leyes conforme a lo siguiente: 

1º1 Constitución Polhica de iOS EStndOS ÜntdOs Mexicanos. 
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"INICIATIVA DE LEYES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS TIENE FACULTADES PARA ADICIONARLAS. La 

facultad para adicionar las iniciativas de ley que somete a la consideración de la 

Cámara de Diputados el Presidente de la República se encuentra implicita en la 

potestad de legislar del Congreso de la Unión establecida en el articulo 50 de la 

Constitución Federal, sin que pueda exigirse que el texto constitucional consigne de 

manera expresa las formas particulares que adopta la atribución legislativa, pues 

no puede concebirse la función legislativa de discusión y aprobación o 

descchamicnto total o parcial de un proyecto de ley, sin la facultad correlativa de 

modificar, via adición o supresión parcial, la iniciativa de ley corrcspondiente."102 

Dentro del proceso legislativo encontramos como primer paso In facultad concedida por 

In Constitución ni Presidente de In República, a los diputados y senadores del Congreso de la 

Unión y a !ns legislaturas de los estados paro iniciar leyes, ns! nuestra Suprema Corte de Justicia 

de la Nación manifiesta que !ns iniciativas presentadas por el Presidente de la República podrán 

ser modificadas de conformidad n las facultades otorgadas por la Constitución al Congreso de la 

Unión. 

"PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS LEYES. Si bien es cierto que en 

el procedimiento de formación de la Ley intervienen diversos órganos 

constitucionales, como son el Legislativo que las expide y el Ejecutivo que las 

promulga y ordena su publicación, dichos actos no pueden separarse en forma 

absoluta para los efectos de amparo, toda vez que en su conjunto son los que 

otorgan vigencia a la Ley reclamada, y por tanto hacen que el ordenamiento 

respectivo pueda ser aplicado a los casos concretos comprendidos en las hipótesis 

normativa, y son todos ellos los que pueden ser reparados a través del juicio de 

garantías. La expedición, promulgación y publicación de una Ley no pueden quedar 

subsistentes o insubsistentes, aisladamente, puesto que tales actos concurren para 

que tenga vigencia la Ley y pueda ser aplicada, y en cambio necesariamente dejan 

"' Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época, Pleno, Parte 205-216 Pág. 58 
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de producir efectos conjuntamente al pronunciarse una ejecutoria que declare 

inconstitucional a la Ley, en el caso concreto a que se refiera el fallo; 

consecuentemente, a pesar de que se produzcan por órganos diferentes, no pueden 

considerarse consumados irreparablemente, ni im1>roccdente su reclamación en el 

juicio de amparo que se interponga contra una ley."103 

La anterior tesis nos dice que para llevar a cabo el procedimiento de formación de la ley, 

deberán concurrir en su conjunto los actos de expedición, promulgación y publicación de la ley, 

de esta manera la ley tendrá vigencia y podrá ser aplicada. 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. 

LOS PODERES QUE INTERVIENEN EN SU FORMACIÓN NO ESTÁN 

OBLIGADOS A EXPLICARLOS. Ni el Congreso de la Unión ni el Presidente de la 

República, en el ejercicio de la función que o coda uno de ellos compete en el 

proceso de formación de las leyes, tienen obligación de explicar los fundamentos o 

motivos por los cuales expiden y promulgan los leyes, ya que esa función sólo 

requiere el respaldo de la Ley Supremo, y no hay duda alguna de que los artículos 

65, fracción JI, 72 y 73, fracción VII, del Código Fundamental, autorizan ni Poder 

Legislativo federal para im1>oncr las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto; en tanto el 89, fracción 1, no sólo faculta sino que, además, obliga al 

titular del Ejecutivo a promulgar los leyes que el Congreso de lo Unión expida."104 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos indica en relación a las funciones que 

ejercen tanto el Congreso de la Unión y el Presidente de la República en el proceso de formación 

de las leyes que dichas funciones requieren estar acordes con la ley suprema. 

"REVISIÓN INTERPUESTA POR EL EJECUTIVO FEDERAL. (LEYES, 

EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS.) El presidente de 

lo República eshl legitimado para recurrir los folios que amparan contra lo 

expedición y promulgación de una ley, en nuestro sistema constilucional, y sin 

101 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación. Sexta Época, Pleno, Parte LVI, Pág. 138 
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quebranto del principio fundamental de división de los poderes, el Ejecutivo tiene 

intervención en la elaboración de las leyes o través de su derecho de iniciativo y de 

veto. Lo promulgación y publicación corresponde al Ejecutivo y son 

lmprcscindiblcmcntc necesarias para que la ley pueda tener vida y observancia; de 

donde se deduce que la autoridad legislativa no tiene propiamente el carácter de 

ordenadora sino de creadora del derecho, del conjunto de normas abstractas y 

generales que distan de ser órdenes concretas e individualizadas."105 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos afirma las facultades que tiene el 

Ejecutivo de la Nación, a través de su derecho de iniciativa y de veto, así como de la 

promulgación y publicación de las leyes; asimismo establece que el poder legislativo es creador 

del derecho, en virtud de que crea a la ley con las características a que nos hemos referido 

anteriormente, esto es, In de ser abstracta y general. 

"LEYES, AMPARO CONTRA LA EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE LAS. En el amparo contra la promulgación, publicación y 

refrendo de la norma legal impugnada, no procede el sobreseimiento, porque si bien 

es cierto que en el procedimiento de formación de la ley intervienen diversos 

órganos constitucionales, como lo son el Legislativo que las expide y el Ejecutivo 

que la promulga y ordena su publicación, dichos actos no pueden considerarse 

consumados irreparablemente para los efectos del amparo, toda vez que en su 

conjunto son los que otorgan vigencia o la ley reclamada y, por tanto, hacen que el 

ordenamiento respectivo pueda ser aplicado a los casos concretos comprendidos en 

lns hipótesis normativas, y son todos ellos los que pueden ser reparados a través del 

juicio de garantías. La expedición, promulgación y publicación de una ley no 

pueden quedar subsistentes o insubsistentes aisladamente, puesto que tales actos 

concurren para que tenga vigencia la ley y pueda ser aplicada, y en cambio 

necesariamente dejan de producir efectos conjuntamente al pronunciarse una 

ejecutoria que declara inconstitucional a la ley, en el caso concreto a que se refiere 

el fallo. Consecuentemente, a pesar de que se produzcan por órganos diferentes, no 

uM Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, Parte 139-144, Pág. 134 
'"Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de In Federación, Quinta Época, Segunda Sala, Parte CXV, Pág. 973 
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pueden considerarse consumados irreparablemente ni improcedente su declaración 

en el juicio de amparo que se interpone contra una ley."106 

Podemos encontrar en esta tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que 

en el proceso de formación de las leyes intervienen el Poder Legislativo que expide las leyes y el 

Poder Ejecutivo que las promulga y ordena su publicación, estableciendo que en su conjunto son 

los que otorgan vigencia a la ley, y posteriormente su aplicación a casos concretos. 

"LEYES, CARACTER DE LOS PODERES EJECUTIVOS EN LA EXPEDICIÓN 

DE LAS. El Ejecutivo de la Nación asi como los de los Estados, tienen un doble 

carácter en la expedición de las leyes: el de las autoridades ordenadoras en cuanto a 

que también participan en la formación de esas leyes por mandato expreso de las 

constituciones respectivas (articulo 71, fracción 1, 72 inciso a), de la Constitución 

Federal y 68 fracción 11 en relación con el 70 de la Constitución Politica del Estado 

de Chihuahua), pues cuando reciben un proyecto de ley enviado por el Congreso, 

tienen derecho a hacerle las observaciones que estimen pertinentes para que puedan 

mandarlas publicar, es decir desempeñan también actos que tienen el carácter 

legislativo; y el de Ejecutores en cuanto a que tales proyectos los reciben del 

Congreso para su publicación, y ndcm1is, cuando aplican esa ley en cuya formación 

han participndo ... "107 

En el contexto de esta tesis, encontramos que nuestra Suprema Corte de Justicia de la 

Nación señala como características del poder ejecutivo de ser ordenador y ejecutor, esto en virtud 

de las facultades que le otorga la Constitución, ya que participa en la iniciativa de leyes y en su 

promulgación y publicación de las mismas. 

De lo expuesto, p~demos ,decir::qÚe.·Ia función legislativa se encuentra conferida a 
,. v•;,..'I•'· 

dete~inados órg~n()s .;del estado: ·~tienes e~~ucintran sus funciones en nuestra Carta Magna, 

____________ ·!_,. <{,7~;·l·~~;~t'·;· ' 
· 106 Ejecuto~ia visible en el se;,,ana'rio~i~dl~illl de la ji~;¡¡,;..;~¡~~;· Ple~ci. Sexta Época, Tomo 1, Tesis 203, Pág. 197 
.'º' Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federilclón, Quinta Época, S'egunda Sala, Parte LXXIX, Pág. 11 
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dichos representantes del estado deberán cumplir con las formalidades establecidas en nuestra 

Constitución para que la ley tenga' v'igencia y sea aplicable. 

: < .. -~: . _:.' -

Los estudiosos d~I derecho n~s enseilan también que el proceso legislativo debe cumplir 

con las forÍn.alid~de~ ~stablecidas en nuestra Ley fundamental, en virtud de dicha naturaleza, nos 

remitimos ácoÜ~ultara ~lgunos doctrinarios que hablan de dicho proceso legislativo. 

Nos ·dice el jurisconsulto Francisco Arturo Schroeder Cordero, en su comentario al 

articulo 71, de· la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada: "La 

iniciativa es_ el primer paso en el proceso legislativo de formación de una ley o decreto, 

constituye su base o piedra angular y sin ella no hay función legislativa."108 

El maestro en cita se refiere a los apuntes del estudioso Serafin Ortiz Ramlrez, en su obra 

Derecho Constitucional Mexicano y nos dice: "Serafin Ortiz Ramlrez manifiesta que conforme a 

nuestro código polltico fundamental, la facultad de iniciar leyes o decretos corresponde 

únicamente ni presidente de la República, a los diputados y senadores ni Congreso de In Unión, 

asl como a las legislaturas de los Estados, por lo cual esto indica que la evolución de la 

legislación mexicana depende únicamente de dichos funcionarios a quienes se supone más 

conocedores del medio y de las necesidades del pueblo y por lo mismo, los más indicados para 

convertir esos anhelos .•. " 109 

Por lo que se refiere ni articulo 72 de nuestra Ley fundamental, nos dice el doctrinario 

Francisco Arturo Schroeder Cordero en relación a su comentario al mencionado articulo lo 

siguiente: "Son cinco los pasos que deben darse para la creación de una ley o decreto, el primero, 

ya visto y analizado en el nrtlculo.71 es la iniciativa, en el segundo su discusión en el recinto 

parlamentario correspondiente, previo dictamen sobre el proyecto relativo, el tercero la 

_ 
101 Constitución Polftica de lo~ Eslad~_s ~nidos Mexicanos Comentada, Instituto de Investigaciones JurfdicnS, 
UNAM, México 1992, Pág. 284 . 
109 ldcm. Pág. 284 y 285 
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aprobación requerida, el cuarto su promulgación, y el quinto Ja consiguiente publicación; éstas 

son las formalidades indispensables que prescribe la Constitución •.. ""º .. 
. '' -

Continua señalando el maestro en ci~·:del~·~lc~lo 72 de nuestra Carta Magna: " •.. El 

inciso a) contiene la fórmula procesal ~áii se~~ma'; pu~s la ley, discutida y aprobada por ambas 

cámaras es enviada al Ejecutivo, para que dé no objet~rla éste I~ mande publicar inmediatamente; 

b) dos observaciones saltan a la vist~: ,por una parte la facultad concedida al primer mandatario 

para ejercer el derecho de veto sobre la ley, veto cuyas finalidades según ilustra Jorge Carpizo 

son: Evitar la precipitación en el proceso legislativo, tratándose de impedir la aprobación de leyes 

inconvenientes o que tengan vicios constitucionales ... c) por otra parte, el presidente tiene tanto 

el derecho como la obligación de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, acorde con el articulo 89fracción1 del código fundamental." 111 

·, : ,;:, ". ' 

'' Expresa el estudioso'.FranciscoArturo Schroeder Cordero: "Ahora bien, la promulgación 

es el decre;o p6rel ~Jalelj~fldf E~t~~o''c~rtiflcaid autenticidad de la ley, de manera que nadie 

pu~denegar u°::bjetidsu:~xi;t;~cÍánihgalidadconiueºse formó, sanciona así con su autoridad 

el, nu:yo. °:~de~fnl~~t~'~J;{{i~;~·<lbd,~1~ }~~~ para 'q.ue sea cumplido por la autoridad y los 

. • •· indi~id~os,· ~Í illi~~~ fíe~p~~~~edl~;~k~ ~v~~lJ'1í~~~i·ó~,' ~~to es el medio de que se vale el poder 

· pÓblic6ºpa~d~l·Ó a ~on~ce;'..>; 11~.: .·.•·• ' 

.Dice el autor en comento:" .. ; Una ley para ser obedecida tiene antes que ser publicada 

debidamente y hecho esto a nadie favorece o· excusa su ignorancia, de acuerdo con lo mandado 

claramente por el articulo 21 .del Código Civil vigente, el cual en su articulo tercero indica 

también que las leyes, y demás disposiciones de observancia general, obligan y surten sus efectos 

tres días después de su publicación en el periódico oficial, a menos claro está, que entren en vigor 

en otra fecha que señalen sus artículos transitorios."113 

'" !dcm. Pág. 290 
111 fdcm. Pág. 290 
'" !dcm. Pág. 290 
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Anteriormente hemos dicho que la Constitución establece determinadas formalidades que 

dan vida a In ley; los pasos que deben seguirse parar crear el nuevo ordenamiento y que se 

encuentran contemplados en nuestra Constitución son: la iniciativa que contiene el proyecto de In 

nueva ley o reforma en su caso, y que debe de ser discutida por el órgano competente 

observándose el reglamento de debates, una vez discutida y aprobada la iniciativa de ley por In 

Cámara de origen y In Cámara revisora se enviará ni Presidente para su promulgación, quien si 

no tiene observaciones In publicará inmediatamente. 

En caso de que el poder Ejecutivo tuviere observaciones tiene In facultad de interponer su 

derecho d~ veto para que In foy ria.'sea promulgada, el proyecto será regresado a ambas Cámaras, 

y u.na vez q~e es aprob~~~ n~'ev'á:iriente por las dos terceras partes se enviará al Ejecutivo para su 

promulgació~ y sa~c!~~; ~.~na;ITie~te su publicación. 
• ','.v•:.•.';{'i' '<\~ 

·"'· 
. . . Cclnsuitn~~o;¡;·~#/i~eas del jurista Eduardo Garcla Máynez, en su obra titulada 

Introducción·.aLEstúdi.o':del:Derecho, precisa del proceso legislativo, que además de las etapas 

qué.hemos séfl~l~do ·~n los' párrafos anteriores hay una más, diciendo: "En el moderno proceso 

legislÍitiv(') ~~is¡~~. ~;¡~ d¡'versas etapas, a saber: iniciativa, discusión, aprobación, sanción, 

pu~liéaÍ:ión .. e iniÍ:iát.iva de la vigencia .... Las reglas que lo norman háyanse contenidas en los 

.· articulo~ 71 y 72 de la citáda ley fundamental, y 3 y 4 del Código Civil del Distrito."'" 

En virtud de que las primero cinco etapas del proceso legislativo han quedado asentadas, 

nos abocaremos a lo que nos dice el maestro Eduardo Garcla Máynez, en relación a la iniciación 

de la vigencia, quien seflala lo siguiente: "En el derecho patrio existen dos sistemas de iniciación 

de la vigencia: el sucesivo y sincrónico. Las reglas concernientes a los dos las enuncia el articulo 

3° del Código Civil del Distrito Federal."1" 

111 ldem. Pág. 290 
114 Eduardo Garcfa Máynez. Ob. Cit. Pág. 53 
115 fdem. Pág. 57 
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En vista de lo que señala el jurista Eduardo García Máynez, nos permitimos remitimos a 

nuestro Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la República en 

Materia Federal y que a la letra nos dice en su artículo tercero lo siguiente: 

"Articulo 3. Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera oiras disposiciones de 

observancia general, obligan y surten sus cíeclos tres dias después de su publicación 

en el Periódico oficial. 

En los lugares distintos del en que se publique el Periódico Oficial, para que las 

leyes, reglamentos, cte., se reputen publicados y sean obligatorios, se necesita que, 

además del plazo que fija el párrafo anterior, transcurra un dia más por cada 

cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad."116 

Prosigue en su decir el maestro Eduardo Gnrcia Máynez, en su obra Introducción al 

Estudio del derecho: "La lectura del precepto trascrito revela que son dos las situaciones que 

pueden presentarse: si se trata de fijar la fecha de iniciación de In vigencia relativamente al lugar 

en que el Diario Oficial se publica, habrá que contar tres días a partir de aquel en que la 

disposición aparece publicada; tratándose de un lugar distinto, deberá añadirse a dicho pinzo un 

día más por cada cuarenta kilómetros o fracción que exceda de In mitad."117 

Nos señala el doctrinario Eduardo Garcfa Máynez, en relación al sistema sucesivo: 

"Tratándose de lugares distintos de aquel en que aparece el Diario Oficial, a los tres días 

señalados en la primera parte del artículo hay que añadir, según dijimos antes, uno más por cada 

cuarenta kilómetros o fracción que exceda de In mitad. Collguese de aquí que la fecha de 

iniciación de In vigencia de una ley federal - en el caso del sistema sucesivo - va alejándose de la 

publicación conforme crece la distancia entre la ciudad de México y los diferentes lugares de la 

República." 118 

11
• Código Civil del Distrito Federal en Maleria Común y para toda la República en Materia Federal 

. 111 Eduardo Garcfa Máynez, Ob., Cit. Pág. 57 · · 
111 Eduardo Garcfa Máynez, Ob. Cit. Pág. 59 
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Señala el jurista en ~omento del sistema sucesivo: " ... La aplicación del sistema sucesivo 

da origen a problema5.de solución muy dificil como el que estriba en saber de qué manera ha de 

calcularse la clistllllci~ compr¿ndida entre el lugar en que el Diario Oficial se publica y aquel en 

que la dis~o~i~Íóri tleh'e ~ué ~uJTiplirse."119 
.. , ·.·'',, :· ..... . 

é Fil opl11l~ll :~~¡ .clÓf~n~o 7duardo Garcla Máynez, en su libro Introducción al Estudio 

. del i:>erecho';'~?~.·~ic~ 'eri'?~lación.al sistema sincrónico lo siguiente: "El sistema sincrónico 

·; halláse. ~ons~gradi;' ~;{~ ~l f~'1d~1~ :4• del Código Civil. 'Si la ley, reglamento, circular o .. ' ·' .. · ., ' ' ... ~ ~. . '·, . 
'disposición(¡e ob1eí:Vnn~ia;geneíal, fij~ el dla en que debe comenzar a regir, obliga desde ese dla, 

con tal de que su i>.ublicacióJ1 hÍlya sid.o ruiteri~r.' . 

. : . ..::;: .. ~.>)~.::'.··. ··:<·.,:;y,.º· 
" ..• Si la disp;;si~ión se; Ínte.rÍ>retaHteralmente, cabria sostener que una ley puede entrar 

en vlgor en toda l~ R~~úbli~~ '~~di~ hora después de su publicación, de establecerse asl en sus 

artlculostmnsitorios; • . • creemos que cuando en un texto legal se dice - cosa que a menudo 

ocurre - que las disposiciones del mismo entrarán en vigor el dla de su publicación en el Diario 

Oficial, no debe aplicarse el sistema sincrónico, sino que hay que tomar como pauta, pese a sus 

defectos, las reglas del sucesivo. "12º 

Finalmente, nos permitimos transcribir dos recuadros de los que hace alusión el maestro 

Garcla Máynez para visualizar el proceso legislativo. 

, ,. Eduardo Gnrcfn Máynez, Ob. Cit. Pág. 60 · 
'.'º fdem. Pág. 66 
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"PROYECTOS NO VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO .· 

CAMARADE CAMARA REVISORA 
ORIGEN: 

RESULTADO P: EJECUTl,VO 

Primer caso: 
: . :. 

. 

Aprueba Aprueba· pasa al ejecutivo ' 'pública 
Segundo Caso: Rechaza totalmente vu.elve.a la Cámara,d.e origen 
Aprueba con las ~ . observaciones 

'· < ·:· :;.: ... :· 
respectivas, a . fin .de . ser 

. ·: discutido nuevamente. 
Aprueba nuevament.e :; Desecha nuevamente . el proy~cto no puede volver 

., ~:~ t 'fr;'" ·. a·· presentarse en el mismo 
'" .. 

•; ;;'j\·~ e' 
,, .. '~ .. periodo de sesiones 

Tercer caso: . :'' vuelve a In Cámara de origen 
Aprueba C.'." : .. :.: !·>"'''" 

. 
con las observaciones .· . ._.·_::(;;: respectivas, fin de :.···, a ser 

.·. ·• .... . ·.• discutido nuevamente 
Aprueba nuevamente• aprueba · .. " pasa ni ejecutivo publica. 
Cuarto caso: .. desecha '> en parte, vuelve a In Cámara de origen 
Aprueba reforniáo adiciona para la discusión de lo 

.,,,. desechado o de las reformas 
, . ..:· o adiciones. 

Aprueba supresión, . . 
reformas o adiciones · . '. pasa ni ejecutivo publica 
Quinto caso: desecha en parte, vuelve a In Cámara de origen 
Aprueba rCforrUB. ~ 'adiciOna para la discusión de lo 

( ~ desechado o de las reformas 
o adiciones 

Rechaza supresión, insiste en supresiones, el proyecto no puede volver 
reformas o adiciones adié:ione~. o reformas a presentarse sino hasta el 

siguiente periodo de sesiones 
Sexto caso: desecha en parte, vuelve a In Cámara de origen 
Aprueba refóimn~ adiciona para In discusión de lo 

desechado o de las reformas 
o adiciones 

Rechaza supresión, rechaza· supresión, pasa ni ejecutivo publica 
reformas o adiciones reformas o adiciones, es 

decir, acepta el proyecto 
primitivo •· 

Séptimo caso: no puede volver a 
Rechniá ·. presentarse en las sesiones 

del afio. 
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PROYECTOS VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO • .· 
CA MARA 
ORIGEN: 

DE CAMARA REVISORA P. EJECUTIVO RESULTADO 

Aprueba aprueba 

insiste en su proyecto insiste por la misma 
por mayoría de las 2/3 mayoría 
partes de votos 

>: 
desecha en todo o en vuelve·.a. la Cámara de 
parte. .• origen_':< ,: con sus 

·obser\.aciones 

::~~icació';;,?.j2jr . 
1·~ ;$;J/· 

.. \':. ··-::: 

>_.:.~~·.'. -... ~, .. /~ '" ' 
Interpretando las ideas expuestas por el maestro EduÍm:lo GárC!a Máynez, observamos 

que una vez que la ley es publicada, deberá tenerse en cuent~'~ilTI~Jti~nto en que entrará en 

vigor, ya que la propia ley puede disponer el dla en qúe comenZará a regir, pero de no hacerlo 

se estará n lo dispuesto por el articulo tercero del Código Civil; la doctrina ha clasificado dos 

sistemas de iniciación de la vigencia denominados sucesivo y sincrónico, determinando que 

el sistema sucesivo es el que se detalla en el articulo tercero del Código Civil y el sincrónico 

el dispuesto en el articulo cuarto de dicho Código Civil. 

De todo lo anterim'; ten~mos lo siguiente: 

La fo~ació~'.;~:;Je'yA, éolTio lo ha denominado nuestra Constitución, se encuentra 

. debidamente ~gÜi;d~,'.~Wglle~tm Carta Magna, as! como también se especifica quienes tienen 

el .dere~ho de' i~ib'iiir 1fu¡ l~y~s. 
·1; .. r:; .:·:: • . _:·; 

.: ~~·'" 

·La Súpréma Corte· de Justicia de la Nación afirma que en el procedimiento de 

forrimción de; la ·1~y int~rvi~nen diversos órganos, el legislativo que las expide y el ejecutivo 
' · . .. ;.:·,. ,> ' 

que, las; promulga y ordena su publicación, y que tales netos, en su conjunto son los que 

otorgan vi~e~d~ n In ley. 

'" Eduardo Garcfa Máyriez. Ob. Cit. Pág. 58 y 59 
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En interpretación de los doctrinarios del proceso legislativo, concuerdan en que una 

vez que se tienen cum~lidos todos los pasos que establece la Constitución, como son los de 

iniciativa, discusión; aprobación, sanción y publicación, la ley tendrá vigencia y será 

aplicativa. 
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CAPITULO QUINTO 

EL DELITO VISTO A TRA VES DEL SISTEMA PENAL MEXICANO; Y ASIMISMO 

ANALIZADO A TRA VES l)E LAS DIFERENTES TEORIAS QUE LO ESTUDIAN 

Dentr~ de nuestra legislación mexicana el artículo 7° del Código Penal establece del 

delito que:· 

"Artículo 7. Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico 

producido ni que omita impedirlo, si éste tenla el deber jurídico de evitarlo. En 

estos casos se considerará q uc el rcsuUado es consecuencia de una conducta 

omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenla el deber de 

actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato de su propio actuar 

precedente. 

El delito es: 

l. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se 

han realizado todos sus elementos constitutivos; 

11. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

111. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto lcgal."122 

Señala también que dichos actos u omisiones se realizan dolosa o culposnmente, 

artículo 8° del Código Penal: 

"Artículo 8. Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse 

dolosa o culposamcntc!' 

122 Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para toda la república en materia federal 
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"Artículo 9. Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o 

previendo como posible el resultado tipico, quiere o acepte la realización del 

hecho descrito por la ley, y 

Obra culposamente el que produce el resultado tipico, que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se producirla, en virtud de la violación a 

un deber de cuidado, que debía y podía observar según las circunstancias y 

condiciones pcrsonnlcs."123 

Asimismo, nos indica el mencionado Código Penal en su artículo 13º a las personas 

responsables de los delitos: 

"Articulo 13. Son autores o participes del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realización; 

11. Los que los realicen por sí, 

111. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito, y 

VIII. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando 

no se pueda precisar el rcsull11do que cada quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada 

uno en la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la 

punibilidnd dispuesta por el articulo 64 bis de este Código."124 

En base a lo anterior, podemos decir que el delito es la conducta humana descrita en 

la ley, conducta manifestada a través de una acción o en su caso omisión, la cual estará 

provista de una ·sanción. 

"'fdem. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresa: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA 

POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que 

el primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un 

hecho tipificado por la ley como delito, independientemente de In autoría de la 

conduela, y la segunda radica en la atribución de la causación del resultado a 

una persona; también lo es que, puede suceder que un medio de convicción 

sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese caso, por un lado puede 

revelar la existencia de un hecho determinado como delito y por el otro atribuir 

la comisión del suceso a un sujeto especifico; por tanto, tener por justificadas 

ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como consecuencia 

una violación de garantins."125 

De esta jurisprudencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

podemos deducir que se califica al delito como hecho o conducta descrita en la ley. 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley penal."126 

Inferimos de la anterior jurisprudencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el delito constituye el acto descrito por la ley penal. 

"'fdem. 
"'Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito. Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990 Tesis: Vl.2o. J/93 Pág. 341 
116 Ejecutoria visible en el Scmnnnrio Judicial de la Federación, Sexta Época, Primera Sala, Apéndice de 1995, 
Tomo 11, Parte HO. Tesis 848, Pág. 545 
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"DELITO. No puede haber delito sin que concurran el elemento objetivo con el 

subjetivo, o sea la intención de ejecutar el acto sancionado por la ley, la 

voluntad consciente, libre de toda coacción de infringir la ley pcnal.''127 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresa en esta ejecutoria que el delito es 

el acto sancionado por la ley penal. 

"DELITO. El delito consiste en un acto antisocial y anlijurldico, que es una 

negación del derecho y está sancionado con una pena y causa una perturbación 

soclal."128 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta resolución es erróneo, 

ya que parte de un concepto totalmente doctrinal al decir que es el delito un acto antisocial y 

antijurídico; siendo este concepto equivoco porque la ley precisa con claridad que delito es el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

"DOLO. Si no existe en la comisión de un hecho que la ley repule como delito, y 

para In existencia del cual sea el dolo elemento constitutivo, la orden de 

aprehensión que por tal hecho se dicte, es violatorla de garanllas.''129 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta tesis jurisprudencia( señala que el 

delito es el hecho o acto que la ley reputa como tal. 

"PENAS, IMPOSICION DE LAS. Está prohibido imponer por simple analogla 

y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley, 

exactamente aplicable ni delilo de que se trale."130 

127 Ejecutoria visible en el A. J. T. V Pág. 344 
121 Ejecutoria visible en el A. J. T. 11 Pág. 695 
129 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, Tomo 11, Tesis 864, Pág. 554 
"º Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Pleno, Tomo 11, Tesis 961, Pág. 606 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación hace referencia en esta tesis 

jurisprudencia! a lo sefialado en el articulo 14 de nuestra Carta Magna, al principio de 

legalidad; observamos que a todo delito corresponde una responsabilidad o sanción penal. 

"PARTICIPACION DELICTUOSA, EXISTENCIA DE LA. El articulo 13 del 

Código Penal Federal amplía la base tlpica del delito a todas aquellas conductas 

accesorias n que hace referencia, extendiendo la tipicidad hasta los últimos 

limiles de la causalidad, al encuadrar dentro de su estructura acciones lales 

como el acuerdo y preparación del hecho criminoso; este dispositivo legal no 

exige del participe su intervención directa en la fase ejecutiva del evento lesivo, 

puesto que entonces se daría la figura de la coautoria material, sino únicamente 

que de manera consciente se realice una de las acciones enunciadas por la 

norma invocada con objeto de que se actualice el resultado dañoso.0 131 

"CUERPO DEL DELITO, MEDIOS PARA COMPROBARLO. La autoridad 

judicial goza, en principio, del m1\s amplio criterio para estimar los elementos 

conducentes a la comprobación de un hecho delictuoso, aun cuando no sean de 

los que define y detalla la ley, si no están reprobados por la misma de tal 

manera que, aun cuando alguno de los medios que la ley scfiala para comprobar 

el cuerpo del delito, no se hayan usado o se hayan usado delicientemente, si con 

los demás que la ley proporciona, se llega a la comprobación del hecho 

criminoso, ello es bastante para que no se puedan tener por conculcadas las 

gnrantias individunlcs."132 

De los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

resaltando lo que debe entenderse por delito, resumimos que éste es el acto o hecho 

debidamente descrito por la ley con una sanción penal. 

m Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Segundo Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, Tomo IV, Segunda Parte-!, Julio a Diciembre de 1989, Pág. 352 
132 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, Apéndice de 1995, 
Tomo 11, Tesis: 850, Pág. 546 
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Por lo antes expuesto, concluimos que el delito es la. conducta que se describe como 

tal en Ja ley y que es sancionada penalmente . 

. . . ··,_: ' ', __ .: .. <:::.. ;>:._:: 1 :·'.· __ :_>.· -_... -_.,· ·---~· : 
DoctriÍmimen~e.también;tenemos.~ue l~fi~~ra del cl~Hto ha sido estudiada en diversos 

momentos; as( h~c~m6{ r~~;edJia ~ ¡~ dlf~le~t~s ¡c;~rias ~ue lo han estudiado. 
,, , .. ,, · .. " i :"; • - . •'' -,. •'· .• , -~~ ,; - ·----~ - ·- '---· . - . -- . -

;>>\ ~-~_'/ '<~?~ .. f-~,;.i:~:'t~·:~~::~.-:·. y;·C ',>,.;• 

Se r~fi~re ~I j~~is.ta'.Ra-¿1 ~~e~ yTi:ujHlo en su libro Derecho Penal Mexicano, 

:::c::::;:ii:~~E·~Ü:~~1::~1~i~aSfu•1::.h1:~:~:i::i~::e:~:::::o::~:~ yyh;::i:: 

polltica ... " 133 

Afirma que: "Modernamente se han formulado numerosas definiciones del delito: es 

la infracción de un deber exigible, en dai'io de la sociedad o de Jos individuos (Rossi); es un 

ente jurldico constituido por una relación de contradicción entre un hecho y Ja ley; es una 

disonancia armónica; es Ja infracción de In ley del Estado promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos, resultante de una neto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y pollticamente daiioso (Carrara); es la violación de un derecho 

(Fmnk); es la violación de un derecho o de un deber (Tarde); es no solamente Ja oposición n 

Ja voluntad colectiva cuya expresión es el derecho, sino también al deber (Wundt, 

Wulffen) ... "m 

De las numerosas definiciones a las que se acerca el jurista Raúl Carrancá y Trujillo 

no considerarnos ninguna de ellas acordes a Jo que nuestro derecho positivo establece. 

Asimismo, nos dice el estudioso Raúl Cnrrancá y Trujillo en su libro Derecho Penal 

Mexicano que es In Escuela Positiva la que estudia al delito desde un punto de vista natural y 

legal, señalando que: "De In distinción romana entre delicto mala in se y delicto mala quin 

"' Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, Decimnsc!ptima Edición;· Editorial Porrúa, S.A. México 1991, 
Pág. 220 . 
'" Raúl Carraneá y Trujillo, Pág. 221 
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prohibita, que atiende a· los hechos intrínsecamente inmorales o a los que sólo están 

prohibidos por la ley, toma la Escuela Positiva con Garofalo, el delito natural y el legal ... 'es 

delito natural o soci.al . la lesión de aquella parte del sentido moral que consiste en los 

sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad) según la medida media en que se 

encuentran en las razas humanas superiores, cuya medida es necesaria para la adaptación del 

individuo a la sociedad'.;.""' 

Agrega que: " ... En cuanto al delito legal, es toda acción que amenaza ni Estado, que 

ataca ni poder social sin un fin polltico, o que lesiona la tranquilidad pública, los derechos 

polllicos, el culto, la moral pública o la legislación particular del pnls. La Escuela Positiva 

hace del delito naturiil una oposición a las condiciones fundamentales de la vida social ... " 136 

Agrega nu~v;.mente:· "Las anteriores nociones carecen, por así decir, de verdadero 

contenido· humano y social, el que sólo puede encontrarse en el delito considerado como 

fenóm~no humano y social también. A este respecto es la Escuela Positiva, con Garofalo, la 

que inició In construcción de la fecunda noción del delito al distinguir entre delito natural y 

legal y dejar el último como signo distintivo de la Escuela Clásica, si bien tal distinción ha 

sido criticada por cuanto se dice que es arbitraria e inútil para el Derecho Penal, ya que sólo 

explica una mlnima parte de la criminalidad (Alimena); y además, porque la moralidad media 

representa un máximo respecto a Ja delincuencia, mientras que el Derecho Penal representa el 

mínimo ético considerado como indispensable y suficiente para el mantenimiento del orden 

jurldico (Mnnzini)."137 

Del estudio del delito en la escuela positiva nos encontramos con In distinción que se 

hacia de esta figura, primeramente se le calificaba como un hecho natural que lesiona los 

sentimientos altruistas fundamentales del hombre y segundo se le señaló como un acto que 

lesiona al estado principalmente. 

"'fdem 
11'(dem 
117 fdem. Pág. 224 
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Por su parte el jurista- Raúl Plascencin Villanuevn, en su obra Teoría del Delito, 
·,: ·_--· ' :,:<, .,, :.-. ·:··· ' 

precisa que: In -teorln del_ delito se ~anifiesta en cuatro etapas: " ... In clásica, In neoclásica, el 

linnlismo y el postf;~aÚ~~~.;~''.131 

Apunta el ·maestro_ en citade In concepción clásica: "A principios del presente siglo, 

Liszt propuso únn definición · del delito como "neto culpable, contrario ni derecho y 

sancionado con una pena"; esta idea fue completada por Beling, a partir de dos puntos 

fundamentales: a) el proceso material causal, y b) el contenido objetivo de In voluntad, 

situaciones ambas que producen su impacto en el desarrollo de todo sistema y en las 

construcciones dog_máticns del mismo."139 

Sigue apuntando el estudioso Raúl Plascencia Villanueva: "La concepción clásica se 

encuentra caracterizada por concebir a In acción de una manera simple y clara, lo cual tiene 

términos totalmente nnturallsticos, como es el caso de una acción compuesta por un 

movimiento corporal (acción en sentido estricto) y la consecuente modificación del mundo 

exterior (resultado) unidos por In relación de causalidad. 

Señala también que: "La concepción anterior, perdió total vigencia tratándose de la 

omisión en la que no era factible explicar la falta de movimiento corporal unida a una 

relación de causalidad. Liszt fue el primero en descubrir la esencia de la omisión basada en el 

espíritu y no en una forma de comportamiento corporal, en virtud de que la norma espera un 

determinado comportamiento y no simplemente una falta de actividad, sin embargo, con 

dicha explicación_se abandonaba el concepto nnturallstico de In acción.""º 

"' Raúl Plascencia Villanueva, Teorla del Delito, UNAM, Primera Edición, México 1998, Pág. 35 
'" ldem. Pág. 36 
1"º fdcm. 
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Continua diciendo: "Con la concepción de acción ·era· necesario acreditar la 

concurrencia d7 Ía HpÍciclad, la Ímtijuridicidnd y la culpabilidad, para Jo cual se optó por la 

distinción entre eleme~tos ~bjeÜ.vos y subjetivos del delito. 

Los obj~tivcí.s s~'ref~rlwl'~ IÍ(tipicidad y· la antijuridicidad, en tanto los subjetivos 

correspondf~, ~· 1~ ~~lp~!il~~f ~:·f ;~ 1 
• • . 

: ·. :.· ·-.··.·_:: -.. ::_· '}. :·_: \/;:;_'-': :·~\-··:.:·· . --~ 

· .Atentos· a lo M.teriór; la concepción del delito en la escuela clásica se tenla como el 

acto culpllbl~,·co~e~~a derecho y sancionado con una pena, figura que se integra por los 

concept~s ci:· tlpiciJaci; .m{tijuridicidad y culpabilidad, tales conceptos dan nacimiento a la 

teorla dok~át!c~d~J'cl~iii~ . 

. . . Poi'1~'que se refiere al estudio del delito por la teor!a dogmática, encontramos Jo que 

~os dice el. doc:tor.en derecho Jorge Alberto Mancilla Ovando en su obra Teorla Legalista del 

Delito 'en el que señala que: "El estudio del delito por esta teorla, parte de la definición que 

cada do.ctÍinario brinda de lo que es delito, al precisar cuáles son sus elementos constitutivos 

y cuáles los elementos que son consecuencia. 

"La teoría dogmática determina la 'inexistencia del delito' ante la falta de sus 

elementos constitutivos o por no darse aquellos que son su consecuencia.""' 

Algunas definiciones a las que hace referencia el jurista Eduardo López Betancourt, 

en su obra Teoría del Delito son: "El delito tiene diversos elementos que conforman un todo. 

"Para Maurach el delito es una acción t!picamente antijurldica, atribuible; 

'" ldem. Pág. 36 y 37 
'"Jorge Alberto Mnncilla Ovando, Teor!n Legalistn del Delito (Propuesta de método de estudio), Segunda Edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México t 994, Pág. 35 
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"Para Beling. es . fa acción. tlpica antijurldicn, culpable, sometida a una adecuada 

sanción penal. y que Uena las .co~dil)i.ones objetivas de penalidad; 

"Mnx Ernesto M~y~r defl.~~ · ál delito como acontecimiento tlpico, antijurldico e 

imputable; 

"Edmwíd~·fü;~~~~t~tii*~ qu~ .el delito es una acción tlpicnmente antijurldica y 

culpable; 'i'.;' ,¡,; }ci'{'J/\ 
:~·);~ ~-..' ~i·~~·~·' ;~·.;'.:. 

"ParnJirllén~~de"'Asúa'es un ~cto tlpicamente antijurldico culpable, sometido a veces 

a condiciones· o~~tl~~ -~~'.·~~nalidad imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penaf."143 :xr 
.. ~ ··· ... '.'.';·\:,)·< 
. '.',:·:·. ,:,·::·:.": 

El d()ctrinario Eduardo López Betancourt en su obra Teorla del Delito expresa que: 

" ... Jos elementos del delito, según su concepción positiva y negativa, son los siguientes: 

"Positivos 
a) conducta 
b) tipicidad 
c) nntijuridicidad 
d) imputabilidad 
e) culpabilidad 
t) condicionalidad objetiva 
g) punibilidad 

Negativos 
a) ausencia de conducta 
b) ausencia de tipo o atipicidad 
c) causas de justificación 
d) inimputabilidad 
e) inculpabilidad 
t) falta de condiciones objetivas 
g) excusas absolutorias"'" 

De dichos elementos, consideramos pertinente apuntar el concepto que nos brindan 

los estudiosos del derecho. 

As!, nos dice el doctrinario Eduardo López Betancourt en su obra Teorla del Delito 

que: 

'" Eduardo Lópcz Bctnncourt, Tcor!a del Delito, Editorial Porrúa, S.A., México 1994, Pág. 65 
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a) Conducta: ·" ... es el· comportamiento humano. voluntario, positivo. o negativo 

encaminado a un propósito. 

" ''La condÚctá pÚede se~ de acéión () de olllisión y está .úI.tima se subdivide én omisión 
• f.;;.'-'• .t• _,_ : ~~~. ~-·;:::.' 

simple y comisiÓn,por~mis,i~n.'.~.·~·~~, ~·~, ''',' ' ;:.~.; ',: ·.·.···;·"··''.<.~.\> ' ·. ' 
_H ':;;''' ,·,·:; '.·:,,. ···- ., ,·(;·:,:· ,-· 

"La acción sé ,ae~~e·~ºm~·'aqi:na a~1;ti~ad qJ(r.~.·.·.•.:.ª.·.;.{i~'%:sujeto, produciendo 
consecuencillS e~ el mundo., ju;!~.· .. i~~::.' .. ;.,: .. ~J , ; .¡,~,;~'(, ' " , ' ' ; ; 

. -- <~ ~)?:~ ·: ,'.< .::-;· 
f '• ... ~- ", ·-:: ' - ' ··/,:', ', '«; :, - ;. ' 

"Los delitos de omisión coitsi~teÍl en l~ nbst~n~Íón :Ci~I 'sujeto, cuando In ley ordena la 

realización cie un acto detennin~d~::~ .• ~7 /' 
>~>:',e~ •"' ·,. 

a) Ausencia d~ COfl~~~in: ''.'..'ab'iirca In nus~ncia de ácción o de omisión de la misma, 

en In realizac.ión de u~¡ilclt:?}'.j{::, ~<;· ... , ' '. . . 
b) Tipiéid~d; ~·;;::~~ l~n~ec~~iió~de Ja'c~~~uct~'a1 ti~o p~nal.;. " 149 

- . ,.:_··'.,':.-: ... ;:~\~>'.~_:¡(,<~~(·'.'·:;<~~-:/ .. ;·':~<::.-.'.~;·_ .. ;-

··.:·: "{~i¿".i)/~--)~~~~(: ~--~:~_-::,;· ;~~~:-~1 '>.:-
b) Atipicidn'd: '.'Es)f fálÍÍI 'de'~decuaéión de In conducta al tipo penal. Es el 11Specto 

negativo de J~,·iiPÍ~idJ:d~~~~~~ .. :, '!.~,,; 
:{.'~?: '-":\'~ .;·~<"':~-; 
~·-;-=-t·~~/ ·;;.-/.: ·~· •::,_..: . 

c) Antiju~idicidad·:·'.'.'Para''que In conducta de un ser humano sea delictiva, debe 

contravenir l~ n~~ui~' p~rÍ~l~s,' es decir, ha de ser antijurídica... La antijuridicidad es lo 

contrario a Derech~"151 '. 

'"' Eduardo López Bctancourt, Teorfa del Delito, Editorial Porrúa, S.A., México 1994, Pág. 65 
'" Eduardo López Betancourt, Oh. Cit. Pág. 73 
"' fdem, Pág. 77 
'" Eduardo López Betancourt, Qb, Cit. Pág. 90 
'" fdcm, Pág. 96 
'" fdcm. Pág, 107 
''° fdcm, Pág, 130 
"' ldcm, Págs, 139 y 140 
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c) Causas. de justificación: " ... Son aquellos actos realizados conforme al derecho, es 

decir, que les hace falta la'lintijuiidicidad requerida pnm poderlos tipificar en un delito. 

" ... En nues.tro dereého positivo Mexicano, las causas de justificación se señalan en el 

artículo 15 del Código Penal, en las siguientes fracciones: 

"IV. Legitima defensa 

"V. Estado de necesidad 

"VI. Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho."152 

d) Imputabilidad: "Imputabilidad es la capacidad de querer y entender, en el campo 

del derecho penal. Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo voluntariamente, 

y entender es tener la capacidad mental y la edad biológica para desplegar esa decisión."'" 

d) Inimputabilidad: "Jiménez de Asúa sostiene que: 'Son causas de inimputabilidad la 

falta de desarrollo y salud de la mente, así como los trastornos pasajeros de las facultades 

mentales que privan o perturban en el sujeto la facultad de conocer el deber; esto es, aquellas 

causas en las que si bien el hecho es típico y antijurídico, no se encuentra el agente en 

condiciones de que se le pueda atribuir el acto que perpetró."'" 

e) Culpabilidad: "Maggiore define a la culpabilidad como 'la desobediencia 

consciente y voluntaria -y de la que uno está obligado a responder- a alguna ley ... 

"Mezger supone, "la culpabilidad es el conjunto de los presupuestos que fundamentan 

el reproche personal al autor, por el hecho punible que ha cometido"'" 

e) Inculpabilidad: "Toda excluyente de responsabilidad lo es, porque elimina uno de 

los elementos del delito; asimismo, habrá inculpabilidad siempre que por error o ignorancia 

'" fdcm. Pág. 144 y t45 
"' ldem. Pág. 170 
"' Eduardo López Betnncourt, Ob. Cit. Pág. t 81 
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inculpable falte tal conoci111iento .Y siempre que la voluntad ~ea foraada d~ modo que no actúa 

libre y espontánerunente.';1
.'

6 

._, 
f). Co~~i~io~es tbjeti,v~ :,de )~uni~Í.li,dad: °'Pa~' ... 7mesto Beling, ... 'ciertas 

circlinst~.ci~e.xJ~id~~~~:[~j~~~,{~il::r·~.~i·.i.~g?.~E~ó~f <l.~ Íapena .•• • Pannain considera ... 
'elementos esén,éi~les/p~rqúe. :tndo se ~~c¡uiereíi~'y no i:.sián presentes no hay punibilidad y, 

po• lo bnlo~; ~'d~;\•jJ•;~l áf~,\·, ;, 
f) Ausencia de.Condicio'nes Objétivas de Punibilidad: "Cuando en la conducta falta la 

-, -' .:'.< :~;_,-. .'».:_:._:;_;, ·';ty_'~-Y:.~;?''~,~-:~;:;-:.::;:~,:~\'/(_:'..,~:f-2::.:o.,~·-.: .- . , 
condición objetivá•de·:·¡iunibilidad;·'no ·podrá' castigarse la conducta. Asimismo, la falta de 

:_ ,_ .- .:',.~ /:··;.:~< f1./:.:5":~.~;•_:_:·::.::::-Yf\'í:-.t~'/í;"~'_;~h:.:.\--;,;-... ~; ~: 
estas circunstllnéi~ájena8"0,7xieriores'al delito, e independientes de la voluntad del agente, 

imp;idirdn 'éju'i; l~.~ori~~d,~¡?{~d;~~é ~ ~lguno de los tipos penales, por lo que no podrá 

s~~¡~;i~~:~~,~~~- ;.>:: ·:··,,;~:~:·;}.·, ,,, :-··· ''"' -

->·-:-_.: .. -. ~:~~-?:-~ r/.:<:;;_;·.y -- : -. -. -
g) Pu~Íbllidáci'::•• ... ' consiste en el merecimiento de una pena, en función o por razón 

de In comisión , de un delito; dichas penas se encuentran señaladas en nuestro Código 

· Penal.''"9 

g) Excusas absolutorias son: " ... aquellas circunstancias especlficamente señaladas en 

la ley y por las cuales no se sanciona al agente. 

"Algunos casos de estas excusas absolutorias son: el encubrimiento de personas, que 

sean parientes ascendientes y descendientes consangulneos o afines ... (Art. 400).''160 

En virtud de lo anterior, encontramos que la teoría dogmática del delito se caracteriza 

por examinar al delito conforme a los elementos que componen la figura delictiva, en tales 

"' ldem. Pág. 203 y 204 
156 fdcm. Pág. 226 
151 fdcm. Pág. 237 y 238 
"' fdcm. Pág. 247 
159 fdcm. Pág. 253 
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términos encontramos que dichos elementos son: (i) · la conducta: que se refiere al 

comportamiento. hu~a1ui,· (ii) l.Úipicidad: cuando la conducta se adecua al tipo penal, (iii) la 

antijuridicid~d: ~s 1¡¡ :~on~~cta ~~e-. c~ntraviene lo establecido en la norma, (iv) la 

imp~tabilidad: e.\la ~a~acl~¡¡1•deo?~ en.el derecho, (v) la culpabilidad: es el reproche 

pers~nal ~I ~~t~¿ pg;·_·;i';'~e~ho· ~+i~Je que cometió, (vi) las condiciones objetivas de 

:;;~~%t1~~~~~~~~~E~~,::: ley poro Ío lmpo•;dóo do lo'°" y 

Trunbién'encorit;runos ~~ ~if~··c¡rri~ÍÍÍ~ ~~btrinalqu: .estudia al delito, los elementos 

negativos ~~e"~r~:~u~e"~ 1ti#~~,i~~~~ic'i;:~~I~~iitcJ~1es'~o~~ (i) la ausencia de conducta, (ii) 

la atipicid~<l.'(úi). ~;;i~~~s~ ~~j~~;i·fl'.~~~¡¿~:{i~i (~'inl¡;,putabilidad, (v) Ja inculpabilidad, (vi) 
• •• '.,, • '-;-· e •• •• • ' ' • 

la ausencia de co~éúéi~nes objetivalÍ, y (vii) las excusas absolutorias. 

El doctor Jorge Alberto Mancilla Ovando, en su obra Teoría Legalista del Delito 

afirma que: "La teoría dogmática del delito no reviste la trascendencia que en la doctrina se le 

brinda. 

"Examinando el delito a Ja luz del principio de legalidad, delito no es la conducta 

t!pica, antijurídica, culpable, imputable y punible. 

"En nuestro régimen de· derecho; delito es la conducta que la ley le brinda esa 

categoría. La excepción se encuentra en la ley inconstitucional."161 

Considera el doctrinario Jorge Alberto Mancilla Ovando de los elementos positivos y 

negativos que expone la teoría dogmática del delito lo siguiente: 

160 ldem. Pág. 258 y 259 
161 Jorge Alberto Mancillo Ovando, Ob. Cit. Pág. 47 y 48 
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á) Conducta: "Es la ley la que va a determinar qué actos de los seres humanos tienen 

la cat.egorla de delito, contemplándolos como uri1{ acción o una omisión y en caso especial, 

una comisión por'omisión~"162 

. . .-,- ',. : 

t •• '. • : • ·.,: .'" ' • 

b) Tipicidad: "Es el contenido .de la norma jurldica; es la hipótesis legislativa. No es 

elemento constittiti~o del ele lit~ por ser la descripción del delito. " 163 

e)· Antijuricidad: Toda conducta que se realice en la forma que la ley cataloga la 

figura delictiva, 'es antijurldica por contravenir una norma de derecho."164 

d) Culpabilidad: "La culpabilidad precisa quién es el autor de la conducta que 

constituye delito en términos de ley. 

'~La culpabilidad, permite determinar In responsabilidad penal que puede corresponder 

ni autor del delito, según el tipo de conducta que renlizó."16
' 

e) Imputabilidad: "Esta figurajurldicn sólo describe. quiénes son los sujetos de la Ley 

penal. 

"La imputabilidad no es In capacidad de querer y entender en el campo del Derecho, 

porque la ley es obligatoria y rige los netos de los gobernados, se entienda su contenido o no; 

se quiera o no acatar sus dictados. La imputabilidad es titularidad de derechos y obligaciones. 

En el derecho penal, todas las personas son imputables, en términos de In ley que rige sus 

actos: El código penal rige In conducta de los adultos con capacidad intelectual sana y la 

conducta de todas las personas que carecen de facultades de raciocinio ... " 166 

162 fdcm. Pág. 48 
161 fdcm. 
1 .. fdem. Pág. 48 y 49 
165 fdem. Pág. 49 
166 fdcm. Pág. 49 y 50 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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f) Punibilidad: "La punibilidad es la responsabilidad penal que corresponde al delito. 

"La punibilidad .. no ~s elemento constitutivo del delito porque el delito existe cuando 

se consagra en la ley, con independencia de que se sefiale o no responsabilidad penal."167 

Asimismo';agr~ga el estudioso Jorge Alberto Mancilla Ovando que:" ... analizaremos 

la inexistencia del 'de,lÍto allte la falta de sus elementos constitutivos, de la forma en que lo 

propone la teoría legalistai 

a) Ausencia de conducta: " ••• significa que en el mundo exterior, no se han 

materializado los actos, que prevé la norma jurídica como constitu.tivos del delito. 161 

"" ',./ I,':: i 

b) Atipicidad: "Cuando el a~to u ~mÍ~Íin:·~~(~iri a~t~1ÍJ~ q~~-¡~'¡~; ~stabÍ~ce como 

delito, se está en presencia de conduc~ que {~fe!lnui l~ e~f~~ju;ídica de Í~s gobernados y es 

ejercicio del derecho de libertad."169 

e) Ausencia de antijuricidad: " ..• significa que la conducta no es contraria a los 

dictados de las normas de derecho penal ... 

"Es erróneo determinar que las excluyentes de incriminación de legitima defensa, 

estado de necesidad, cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, el impedimento 

legitimo y la obediencia jerárquica, son casos de ausencia de antijuricidad y que producen la 

inexistencia del delito. 

"La existencia de alguna de las excluyentes de incriminación, no quita a la conducta 

la categoría de delito tal cual se consagra. en la ley. La conducta es delito y In eximente 

.excluye la responsabilidad penal al delincuente. Por estas razones, la conducta que es delito, 

167 fdcm. Pág. 51 
'"fdcm. 
169 fdem. Pág. 51 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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siempre es delictiva, lo que se suspende'. es la facultad de castigar del juez al no poder 

imponer responsnbilidnd pennl."17º. 
' . . . '. :, :-·. ~ ' . ' . ': '.:. - ,.. . ' , ': . 

. d) InculpnbilÍd;d; ; •.. ; significa q~e el acusádo no es el ~utor de In: ~Ündtl~ta que 

constituye deHto en Jll l~y'. En consecuenci8, no hay responsabilidad penál. : : .' ·. 

"Es equivocado conside~ar la inculpabilidad como excluyente de responsnb.ilid~d y 

falso el tener COmO eximentes de incriminación al error de hecho O al error .de·di~~~~o'.•;l~I ·. 

e) Inimputabilidad: " ... es una figura jurídica que no existe en ~ID.~reclio ~enal.Parn · 

la ley pennl, todos somos sujetos, desde los menores hastn los qu~ la:.~odÍil¿~~i~~ d~~~ínina 
inimputnbles."172 W• <!)\" ·•· ;:'.'•. 

~·_:.:,¡ ''(; ;::< .. '.:.~~~] ~- >' 

t) Ausencia de Punibilidnd: " ... significa la nusencin de respo~s-~bÚidaéÍ p~n~f~n el 

delito. . . ·· , · 

La ausencia de punibilidad, deja subsistente el carácter de delito. de la_cotidu_cta e 

impiden In nplicnción de la penn, por no existir sanción en la ley."173 

Seilnla también el doctrinario Jorge Alberto Mancilla Ovando que: "Es. erróneo 

determinar que la impunibilidad son las excusas absolutorias. 

" ... Las excusas absolutorias no existen como figura jurídica; son conductas que la ley 

les quitn In categoría de delito. No se consideran casos de inexistencia del delito por In 

ausencia del elemento constitutivo punibilidnd, por ser conductas que integran In esfera 

jurídica de los gobernados y constituyen su derecho de libertad."174 

"° fdem. Pág. S2 y S3 
171 ldem. Pág. S3 
112 fdem. Pág. S4 
"' fdem. Pág. SS 
'" fdem. Pág. SS TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



93 

Desde un punto de vista legalista, y considerando lo que apunta el estudioso Jorge 

Alberto Mancilla · Ov~dÓ, . t~némos. que delito es la conducta que la ley le brinda esa 

categoría. 

D~ acuerdo -~ Dqti'lhe~ClS venido exponiendo, podemos obtener lo siguiente: 
. ,·, . ";';'.'( ·>:;.:. ~· ~ - ·. . ' 

' ""·"'· ;"; 

PrÍm7ro~ ~¡)esifo Código Penal vigente establece que delito es el acto.u omisión que 

sancion~ 1iisJéy~KP,~~:les. ' 

SeguJclo, ~~~j~'que refiere a la interpretación de la Suprema Corté de JusÚcia de la 

Nación ele la~flg~k d~f d~lito, nos dice que el delito constituye el acto descrito por la ley 

penal,' para que existii"debe concurrir el elemento objetivo con el subjetivo, esto es, la 

intención de ejecutar é1 acto sancionado por la ley penal. 

Tercero, Por lo que a la doctrina se refiere, encontramos dos posturas señaladas por 

los estudiosos del dere~ho para precisar la figura del delito, por una parte tenemos a la teoría 

dogmática del delito que precisa que deben concurrir todos los elementos apuntados por esta 

teoría para que el delito exista, y la teoría legalista que señala que el delito existirá siempre y 

cuando se consagre como tal en la ley penal. 

En nuestro opinión, podemos establecer que en la actualidad el delito debe 

considerarse y estudiarse desde un punto de vista legalista, en virtud de que nuestro sistema 

jurídico es así, legalista. 

Diferimos de lo que la teoría dogmática considera del delito, en virtud de que las 

categorías que integran a dicha figura no lo harán inexistente por falta de uno de los 

elementos a los que nos hemos referido en párrafos anteriores, ya que el delito existirá por el 

simple hecho de estar catalogado como tal en la ley. 

TESIS CON 
1 FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO SEXTO 

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELICUENCIA ORGANIZADA 
-<·~ .-, ¡-,-. '- ' ,- -.- , • .-.e · ... - - -. -. - -

· El p~eseri~e:~prtllÚ d·dedi~nre~o~·a la exposición de motivos que originaron la Ley 

Federal Corit;a:l~ h'eliÜc~:~~ia'OrghliiZllda, ;esaliaiido asl los puntos más importantes de 
· _ . ,, '~ i<'.'.:: :-0: .. ~_-·r:;:?:: :.:~;:;·~:~-:~{t!,~:.:r:~~::.;::~iJ;,(·::·· · ... ,, - ·-

dicha exposición; se sefiala lo siguiente::' ",. 
·: .. :.;~·,.;~3:t::f'·:·.:~~~~~¡j::wrg,~~'.-·;:{4~'.:hf>lr5~f~~-,1·~. ~·~;~ ~- ~ 

Como prim~r purito'de'.dkha exposición, se menciona el compromiso que tiene el 

estado para atacar a la delincuencia organizada estableciendo que: "Es compromiso del 

estado fortalecer la lucha contra la delincuencia organizada, pues ésta ha manifestado en los 

últimos tiempos una gran transformación, observando entre otras tendencias, además de una 

mayor organización, mayor violencia en su comisión y su indiscutible transnacionalización, 

como puede verse en el caso del tráfico internacional de estupefacientes, tráfico de armas, 

tráfico de personas, entre otros.""' 

"La delincuencia organizada es uno de los problemas más graves por los que atraviesa 

la comunidad mundial, del que México no escapa. Se trata de una delincuencia de carácter 

transnacional, que ha sido identificada en diversos foros como todo un sistema económico 

clandestino, con ingresos que sobrepasan el Producto Nacional Bruto de algunas naciones."176 

También se considera que la doctrina define a la delincuencia organizada como: 

" ... una sociedad que busca operar fuero del control del pueblo y del gobierno, pues involucra 

a miles de delincuentes que trabajan dentro de estructuras tan complejas, ordenadas y 

disciplinadas como las de cualquier corporación, mismas que están sujetas a reglas aplicadas 

con gran rigidez. 

175 Exposición de motivos, Cámara de Origen de Senadores, México, Pág. 1. 
"'fdem 

TESIS CON 
FALLA DE OillGEN 
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Continúa señalando que: "El crimen organizado, en sus diversas manifestaciones, 

afecta la vida de miles de seres humanos; pero debido a que conserva escrupulosamente su 

invisibilidad, muchos no estamos conscientes de cuánto nos daña o siquiera que nos 

afecte."177 

Asimismo, indica que las características especificas de la delincuencia se manifiestan 

en ser: "una organización permanente, con estructura jerárquica respetada, compuesta por 

individuos disciplinados, que se agrupan para cometer delitos. 

"Este esquema presenta a una delincuencia de mayor peligrosidad que la común, ya 

que permite el reclutamiento de individuos eficientes; entrenamiento espec:ializado; 

tecnologla de punta; capacidad para el 'lavado de dinero'; acceso a información privilegiada; 

continuidad en sus acciones y capacidad de operación que rebasa, en el marco existente, la 

capacidad de reacción de las instituciones de Gobiemo."171 

En virtud de lo anterior, se precisa que es necesario adoptar nuevas estrategias para 

combatir a la delincuencia organizada tales como: " ... la federalización de la lucha contra la 

delincuencia organizada, matizando dicha competencia, para aquellos casos en que delitos 

como el secuestro y el robo de vehlculos se cometa por una organización delictiva y el 

Ministerio Público Federal ejerza la facultad de atracción, a fin de que no se acuse a la 

medida como centralista. Se debe, pues, respetar la competencia estatal en esta materia, sobre 

todo cuando la organización criminal sólo afecte a su ámbito material y territorial."179 

Se afirma también que: "Debe recordarse que la delincuencia organizada atenta contra 

los principios básicos de la vida comunitaria y de la esencia estatal, generando 

descomposición social e inestabilidad polltica. Lo anterior debilita el Estado de Derecho y la 

capacidad efectiva de las instituciones públicas para defender los derechos fundamentales del 

171 fdcm. Pág. :i 
"' fdem. Pág. 3 
179 fdcm. Pág. S 
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ser humano.· Por tal razón, resulta incuestionable que no puede tratarse igual a las personas 

que cometen delitos ocasionales por razones de orden pasional, circunstancial, de apremio 

económico; etc., que a quienes cotidianamente asumen patrones de conducta profesional para 

atentar contra. el Estado y la sociedad. Por ello, la lucha eficiente contra la delincuencia 

organizada es un presupuesto necesario para fortalecer al Estado de Derecho y el respeto a los 

derechos humanos en México.""º 

Se seflala que: "... el combate a este fenómeno criminal, dadas sus características, 

exige considerar nuevas alternativas polltico criminales, que posibiliten una actuación más 

eficaz de los órganos que tienen la función de investigarlo, perseguirlo y juzgarlo; algunas de 

estas alternativas, por supuesto diferentes a las tradicionalmente aplicadas, seguramente 

implicarán ciertas excepciones a la aplicación general de algunas de las garantlas 

individuales, ya que en el esquema actual resulta prácticamente imposible con estas 

restricciones el desmembramiento de las organizaciones y sólo se pueden obtener resultados 

parciales respecto de la investigación de delitos concretos, con efectos para personas en lo 

particular ... " 111 

Precisa que: " •.. es necesario considerar la conveniencia de intervenir comunicacionl's 

privadas e investigar electrónicamente la privacidad de los sujetos sospechosos de participar 

en la delincuencia organizada, siempre y cuando medie la autorización de un Juez Federal 

que certifique la sustentación racional de los indicios con que cuenta la investigación, a fin de 

evitar la aplicación indiscriminada de esta medida. Asimismo, es necesario dotar de validez 

procesal a las pruebas que se obtengan por esta vla."112 

Añade que: "... hacer uso del arraigo domiciliario ya previsto en los códigos de 

procedimientos penales, ampliando solamente su duración con autorización judicial." 

11' fdem. 
111 fdem. Pág. 6 
111 fdem. 
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"Una de las fórmulas para atacar a las organizaciones criminales es afectando uno de 

sus instrumentos operativos fundamentales, que es su capacidad económica. De ahl la 

necesidad de asegurar y decomisar todos los bienes de una persona que sea sentenciada por 

pertenecer o cometer delitos dentro de la delincuencia organiz.ada."183 

También se sugiere la adopción de otras medidas, como son: " ... aumento de los 

plazos para la prescripción; medidas cautelares durante la prisión preventiva; remisión parcial 

o total de la pena; sistema de recompensas por información validada y efectiva; protección a 

testigos claves, a investigadotes y jueces; reserva de identidad; entre otras."184 

Se precisa además que: "Es conveniente resaltar que los caminos que se plantearon 

para legislar en mat~ria de crimen organizado fueron: 

"a) Incluir las adec.uaéiones que se consideren pertinentes en el Código Penal, 

aumentando los supuestos típicos o incrementando las punibilidades, y en el Código Federal 

de Procedimientos ·Penales, estableciendo ciertos mecanismos procésales que posibiliten la ... 
investigación de los delitos, o 

"b) Dar origen a una 'Ley especial', en la que no sólo se prevean aspectos sustantivos, 

sino particularmente cuestiones procésales, además de otros diversos aspectos de una 

'polltica integral' de lucha contra el crimen organizado, entre los que se incluyen cuestiones 

de prevención general y de prevención especial. " 185 

Consideramos que los argumentos vertidos son válidos, que definitivamente es 

compromiso del estado atacar a la delincuencia organizada, y que esta ley se crea con el firme 

propósito de enfrentar definitivamente los graves problemas delictivos de nuestra gran 

ciudad, tal como lo prevé la propia ley en su articulo primero: 

"'ld~in 
114 fdcm. 
"' ldem. P:lg.8 
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"Articulo 1° La presente ley tiene por objeto establecer las reglas para la 

investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las penas, por 

los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada. Sus 

disposiciones son de orden público y de aplicación en lodo el territorio 

nacionaJ."186 

Sin embargo debe considerarse que tales conductas infractoras del orden social, tienen 

su razón de ser, que existen diversos factores que la propagan, tales como un ingreso salarial 

lnfimo en grandes sectores de la población, la corrupc:ióngenemlizada en todos los ámbitos y 
·:,l~·¡.·'' •" ··.· ' 

_,_,.-:. '~ff' 1.'..;',·.·'-:·_ 
'«',1·.' •''e':;, -,.'·/'.?:· 

la impunidad de innumerables agentes delictivos; 

También debemos reconocer que las medidas y~ lá's ~~ti:ai~gias que se adoptan en esta 

ley para combatir a la delincuencia organizada, co~~;iel~~kri~ruo ();agravamiento de las 
._ .... ,, ,;;·::,,.;:<\f"·:.".'.;,·":\- >.: 

penas, la remisión parcial o total de la pena, el armig?, eI'~e5~eto;~ela ~vedguación previa, la 

protección de testigos, entre otros, quebrantan los d~;;ch~~·t~~d~~rii~les de !os gobernados, 
e;,_;·,····-·· .. ·,.· ... ', 

las cuales por si mismas no solucionan este complejÓ.prÓb·I~'lii~;·y;·a1günas de estas ponen en 
--. -~'.-: :.' :::,~;'.·;· ·,?;~< _::,1. "f_'./.:<': 

riesgo !a vida de los gobernados, es el caso de la'cpr~tección:a.testigos y el caso de la 

infiltración de agentes judiciales encubiertos a las orglUliz¡¡cfories 'criminales. 

116 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
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CAPITULO SEPTIMO 

INCONSTITUCIONALIDAD DE; LA LEY FEDERAL CONTRA LA ·DELINCUENCIA 

ORGANIZADÁ.C 

Heínos .. 11~ii~cÍ~·~1'~~nt~.~eht~(~f e1':~esfo1'1~ d~'est~ tmb~jii,·({~'d·~'.1d~,~stabl~ceremos 
el porqué la ~ey. F~d~~l·¿d:iri;·;~ d~~Í~~~~~¿¡~,~~J~i~d~;é~ i·~·~~n~ti¡~¿¡~~~{,, · ,,. 

A fin de resolver sobre la constitucionalidad de esta Ley, me permito transcribir el 

articulo 1° de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Articulo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma estnblecc."187 

Del contenido de este ordenamiento fundamental, se desprende que, el mismo otorga a 

todos los individuos, sin distinción y por el simple hecho de serlo, los derechos públicos 

individuales, consignados en la Ley Fundamental, derechos fundamentales que en la 

terminolog!a constitucional reciben en nombre de garantlas individuales. 

Estos derechos fundamentales son los que todo individuo puede oponer al estado 

mexicano. 

Es . importiinte':'ci~stacar,. qJe .•el·. Ótorgamientri de los derechos públicos mencionados, 

cons¡ituye lafináÜ~ad~~e'~~ia{cÍ¿ 1d'¿st~cíum cónstitucional que nos rige. 
_- _._ "'···- - ;·.~:::}~: -- ~-:- ·-: ··.;>\·>.--·.-:; : ; 

'.'.' ' .. ~ 
Por IÓ tanto;éñ' I~ Répública Mexicana las garantlas individuales consagradas en la Ley 

--; 

Fundamental dc: , nUest~o sÍst~ma jurldico, deben de ser otorgadas a todos los individuos, sin 
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distinción de raza, condición social, sexo y sin importar si éstos, estén siendo investigados o 

procesados por su responsabilidad penal, en cualquiera de los delitos señalados en la Ley Contra 

la Delincuencia Organizada. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresa: 

"GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. La 

Constitución Federal, entre las garantlas que consagra en favor del gobernado, 

incluye la de legalidad, la que debe entenderse como la satisfacción que todo acto de 

autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, 11 su espirito o 

interpretoción jurídica; esta garantla forma parte de la genérica de seguridad 

juridica que tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los elementos 

necesarios para que esté en optitud de defender sus derechos, bien ante la propia 

autoridad administrativa 11 través de los recursos, bien ante la autoridad judicial 

por medio de las acciones que las leyes respectivas establezcan; asf, para satisfacer 

el principio de seguridad jurldica la Constitución establece las garantlas de 

audiencia, de fundamentación y motivación, las formalidades del ocio 11utori111rio, y 

las de legolidad."188 

Al hacer un análisis del articulo 2° de la Ley Federal contra la delincuencia organizada, se 

establece que este ordenamiento legal, es violatorio de las garantlas individuales consagradas en 

los artlculos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, al contravenir el principio de legalidad, que en 

, estos se contiene. 

En efecto, estas garantlas individuales establecen, la exacta aplicación de la ley penal así 

como la prohibición, de imponer por analogla o mayoría de razón pena alguna que no esté 
' , .. , 

decretada por un'!:,ley exactamente aplicable al delito que se trata. 

"' Constitución Pilllti~a de los EStildos Unidos Mexicanos' , 
111 Ejecutoria visible eii'ei Semnnndo JudiCialde-la Fede-riu)lón, Octavá Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Parte XI - Enero, Polg.-263, Ob. Cit. Pág. 33 ' , , 
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El articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

"Articulo 14 ..•• En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogia y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trata ••• "189 

Asimismo, el articulo 16 de la Carta Magna precisa: 

"Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles, 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento ..... 190 

El Poder Judicial de la Federación, ha interpretado estos ordenamientos fundamentales en 

los siguientes términos: 

"APLICACIÓN EXACTA DE LA LEY PENAL, GARANTÍA DE LA, EN 

RELACIÓN AL DELITO DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN. El articulo 206 

de la Ley·de Amparo, al establecer el tipo del delito de desobediencia al auto de 

suspensión debidamente notificado y hacer la remisión, par .t efectos de sanción, al 

de abuso de autoridad previsto por el articulo 215 del Código Penal Federal, no es 

violatorio de la garantia de exncta aplicación de la ley en materia penal, ya que los 

principios nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, en que descansa dicha 

garantía, se refieren a que un hecho que no esté tipificado en la ley como delito, no 

puede conducir a la imposición de una pena, porque a todo hecho relacionado en la 

ley como delito debe preverse expresamente la pena que le corresponda, en caso de 

su comisión. Tales principios son respetados en los preceptos mencionados, al 

describir, el primero de ellos, el tipo penal respectivo, y el segundo, en los párrafos 

penúltimo y último, la sanción que ha de aplicarse a quien realice la conduela 

tipificada. Asi, la imposición por analogin de una pena, que implica también por 

analogía la aplicación de una norma que contiene una determinada sanción, a un 

119 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
19° Constitución Polhica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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caso que no está expresamente castigado por ésta, que es lo que proscribe el párrafo 

tercero del articulo 14 constitucional, no se surte en las normas impugnadas."191 

Sin embargo el articulo 2° de la Ley de referencia, describe que, por el simple hecho de 

que tres o más personas se organicen para realizar conductas que tengan como fin cometer 

alguno de los delitos calificados como delincuencia organizada, serán penalizados por ese sólo 

hecho. 

La Ley Federal Contra In Delincuencia Organizada, seilala en su articulo 2°: 

"Articulo 2. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para 

realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por s[ o unidas a otras 

tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serón 

sancionado por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia 

organizada ... "192 

Por consiguiente, atendiendo los principios de supremacla y de legalidad consagrados en 

In Constitución, dicho articulo es inconstitucional, en virtud de que la Ley Penal en nuestro 

· sisti:ina jurídico sólo deberá juzgar In conducta delictiva realizada por el gobernado, más no por 

los simples pensamientos o fines ~el gobernado, que nunca fueran ejecutados. 

Es decir, en nuesiro ·sistema jurldico el gobernado, está en posibilidad legal de poder 

pensar conjUÓtamente .. céi~ otr~s. individuos que realizarán o ejecutarán, cualesquiera de las 

conductas seilalncla5. c~;h() deli~o ~n la Ley Penal; sin que por este simple hecho reciba una pena 

o sanción por tal motivo. 

191 Ejecutoria visible 'en el Semanario Judicial de la Federación y su Oaceta, Novena Época, Primera Sala, Tomo VI, 
Tesis t•/J 46/97, Pág. 217 · 
In Ley Federal contra In delincuencia organizada 
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Sino que, hasta que el gobernado exteriorice o ejecute lns conductas delictivas que 

previamente pensó o bien tuvo como fin realizar conjuntamente con otros individuos; podrá ser 

constitucionalmente ser declarado penalmente responsable de la comisión de un delito o delitos. 

Esto es nsl, ya que en términos del principio de legalidad consagrado en la Constitución, 

de la Ley Penal en México sólo podrá penalizar las conductas delictivas de acción u omisión que 

realice o ejecute el gobernado, pero no podrá sancionar los pensamientos del mismo. 

Se concluye;>el ,.artlculo\2° de la Ley en contra de la Delincuencia Organizada, 

contraviene los'íut!cul~sl4)'~i~.é'ó';stifi¡cionales, por lo que viola !ns garantías de legalidad y de 

exacta ~plicacióri ~~~~~g~~~i;~~ ~t~s~ Ley Fundamental. 
:. . ;.;· .. ·'~:.::y}¿1~;-,;;~~~~~'."~~~~~:}~ 

El arÚcul~ J l d~,i~.I~i'i:"t~ik la Delincuencia Organizada es violatorio de los principios 

de legalidad y segurid~dj~rldica cri~sagrados en la Constitución. 

Para estar en posibilidad de establecer el porqué de tal afirmación, es de toral importancia 

bien puntualizar, se deberá de tomar en consideración la forma en que constitucionalmente está 

establecida la esfora jurldica de las autoridades y de los gobernados en nuestro sistema jurldico 

mexicano. 

Para lo cual, obligatoriamente se deberá de tomar como premisa mayor a la Constitución, 

por ser la Ley Suprema en nuestra sistema jurldico y en la cual están fundamentados los 

principios de legalidad y de seguridadjuridica, a través de los artlculos 14 y 16 Constitucionales. 

En este ordenamiento fundamental, queda debidamente delimitado la forma en que la 

autoridad, asl como los particulares, delimitan sus actos a través de sus respectivas esferas 

jurldicns, las cuales se deberán ejercer en la siguiente forma: 

1.- Esfera jurldica del gobernado.- También la ley crea la esfera jurldica de los 

particulares o gobernados, la cual queda establecida: Primero.- Con las garantlas individuales 
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que son los derechos fundamentales de los individuos. Segundo.- Con lo legislado por el poder 

público, en donde se establecen los derechos y obligaciones.de los gobernados. Tercero.- Con lo 

no legislado que consagra el espacio de libertad.de .los particulares. 

·,· 
Esto se traduce, en que el gobernado podrá ej~rcer sus derechos y deberá cumplir con sus 

obligaciones a t~avés de lo est~blecido,ell l?~º.rd~nairi'ientos previstos en la Ley . 

. Sin eril~ar~o •. ·.1~ cci.i~ú!Ü~ió;Hccifu~ :Ley Fundamental establece que el gobernado, 

TAMsrm'i PooR;;\·EJER.cÉR:¡sus;riER.EcHos A TRAVEs DE su ESPACIO mRimco 
, . . . ' . ' , • ' ,_ •-,¡·. ~· 

DE LIBERTAD, és'de~ir.(t~vés'<le Ío que no se encuentra legislado por el poder público ni 

como 'dere~ho '~ico~o'oblig~~i'(,;¡; '' 

Es d~cir, podrá ejercer sus derechos el particular cuando no exista norma legislativa que 

asl lo prevea, ya que no se trata de actos prohibidos ni sancionados por la Ley; y, lo que no 

constituye una obligación prohibitiva le esta permitido al gobernado. 

2.- Esfera jurídica de la autoridad.- La Ley es el único instrumento en el que se establecen 

las obligaciones y atribuciones de las autoridades. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, asl lo ha establecido en jurisprudencia: 

"AUTORIDADES. Las autoridades sólo puedeu hacer lo que lu ley les 

pcrmitc."19.J 

Esto se traduce, .en que las autoridades en nuestro sistema jurldico mexicano sólo podrán 

realizar actos que hi ·ley: le permita realizar; es decir sólo podrán realizar actos que estén 

debidamente deli~itados en la· Ley o en un reglamento como una obligación o bien como 

atribución •. 

"' Ejecutoria visible .en .ei apéndice ÓI Semanario Judicial de In Federación. l 917· 1975 Octava Parte, Pleno y Salas, 
Tesis No. 46 • · · 
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No. obstante lo anterior, el artlculo 11 de la Ley Federal contra la delincuencia 

organizada, precisa: 

"Articulo 11. En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere 

esta ley, la investigación también deberá abarcar el conocimiento de las estructuras 

de organización, formas de operación y ámbitos de actuación. Para tal efecto, el 

Procurador General de la República podrá autorizar la infiltración de 

agentes ••. "194 

Según este precepto legal, el Procurador General de la República, podrá autorizar o bien 

faculta n los Agentes Judiciales que se lleguen a infiltrar en la organizaciones criminales, para 

cometer delitos, a fin de que lleven a cabo la investigación de los delitos previstos en la Ley 

Federal en contra de In DeHn~uencin Organizada . 
• ,, ' . \- ,! 

',,} 
-'--->-; ~.~~-:" . _. 

Sin embaÍ'go:en'~fartlCiÍlo'i1'nit·;;;;¡pocÓ en el articulo 102 Constitucionales, facultan ni 
· :,· ·;-,~,:.:.;- ~{~(·;·;.:<~sh·<;t¿·;,~-:f.7¿:/}: .. · 12n:f;:::~;::·>f/.::1:',:: · · · 

Procurador (Jener,n¡:peia·Rep:úbiica, Parª·~~toriz.ar a los agentes judiciales a cometer delitos so 

prete~t~ de in;e~~igt:~i;§~dji?i~~~(~d~~~ organizaciones criminrues. 

Aunado :a ell~, es; éle' cuestionarse, si se podrá legalmente excluir de responsabilidad 

penal, a aquellos.mi~mbr~s de la policlajudicial infiltrados que cometan conductas delictivas por 

estar investl~~;~ delltri~ ~~evi~tos~n la Ley Federal de la Delincuencia Organizada. 

Más aún, resulta cuestionable la validez y obligatoriedad del precepto legal aqul a 

análisis, al analizar el contenido del articulo 209 del Código Penal Federal, el cual ordena: 

"Articulo 209. Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la 

apología de éste o de algún vicio, se le nplicnraín de diez a ciento ochenta jornadas 

de trabajo a favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; en caso contrario se 
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aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el 

delito cometido."195 

En la especie existe un concurso real de las normas jurldicas contenidas en los artículos 

209 del Código Penal Federal y 11 de la Ley Federal en contra de la Delincuencia Organizada. 

De lo anterior, surge la siguiente interrogante el Procurador General de la República, 

estará facultado constitucionalmente para otorgarle inmunidad a los agentes judiciales infiltrados 

en las organizaciones criminales. 

Consideramos que no, el Procurador General de la República ni ninguna otra autoridad de 

nuestro sistema jurídico, podrá otorgar inmunidad a alguna persona para que so pretexto de 

investigar cometan alguno de los delitos previstos en la Ley Penal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido los limites que existe para que 

cualquier funcionario o persona sea sometido a la potestad jurisdiccional por la comisión de un 

delito o delitos y nos refiere: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. FUERO, CONCEPTO DE. El fuero 

es, según su génesis, un privilegio que se confiere a determinados servidores 

públicos para salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin fundamento, asi como 

para mantener el equilibrio entre los Poderes del Estado, dentro de regímenes 

democráticos. No es lo que en la teoría del delito se llama excluyente de 

responsabilidad, que impediría en todo caso que la figura delictiva llegare a 

constituirse, sino un impedimento legal para que quien goce de esa prerrogativa no 

quede sometido u In potestad jurisdiccional. Por tal razón, la circunstancia de que 

un servidor público esté 11rovísto de inmunidad no imposibilita que se lleve a cabo 

la averiguación previa correspondiente a fin de determinar si la conducta que se le 

im11uta constituye o no algún delito. La inmunidad de que están investidos los 

194 Ley Federal contra la delincuencia orgnniznda 
19s Código Penal para el DF. en materia común y para toda la Rcpüblica en materia federal. 
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servidores públicos aludidos está en relación directa con el ejercicio de la acción 

penal ante las autoridades jurisdiccionales competentes, quienes tienen la 

obligación de respetarla, no a la facultad-deber que tiene la institución del 

Ministerio Público Federal para investigar hechos probablemente criminosos."196 

Por lo tanto, el articulo 11 de la Ley Federal contra la delincuencia organizada, viola los 

principios de legalidad y de exacta aplicación consagrados en la Ley Fundamental de nuestro 

sistema jurídico. 

Asimismo, el artículo 12 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada resulta ser 

inconstitucional. 

En efecto, nuestra Carta Magna en su articulo 11 ordena lo siguiente: 

"Articulo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 

viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 

pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 

responsabilidad criminal o civil, ..... 197 

No obstante ello, encontramos en el Cap!tulo Segundo de la citada ley, lo referente a la 

detención y retención de los indiciados y que a la letra nos dice: 

"Articulo 12. El juez podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la 

Federación y tomando en cuenta las características del hecho imputado y las 

circunstancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y 

medios de reitlización señalados en la solicitud, con vigilancia de la autoridad, la 

que ejercerá el Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, mismo que se 

prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de 

196 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de In Federación y su Gaceta. Novena Época, Pleno, Tomo 111, Tesis 
PJJ. 37/96, Pág. 388 
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la averiguación de que se trate, sin que exceda de noventas dlas, eon el objeto de 

que el afectado participe en la aclaración de los hechos que se le imputan y pueda 

abreviarse el tiempo de arralgo."198 

En nuestra opinión, el articulo 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es 

inconstitucional en términos del articulo 11 de nuestra Carta Magna, ya que Constitucionalmente 

se decretará el arraigo únicamente en los casos de responsabilidad criminal o civil; más no, por la 

"probable" responsabilidad criminal que se pretenda acreditar en el procedimiento de 

averiguación previa. 

A mayor abundamiento, en el articulo 11 de la Constitución Federal, se establece como 

garantía constitucional, que el gobernado tendrá el derecho a viajar por el territorio de la 

República y mudar de residencia sin necesidad de carta de seguridad, precisando que el ejercicio 

de ese derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial en los casos de 

responsabilidad criminal o civil. 

Por consiguiente, el Legislador Federal, ni crear el precepto legal aquí a análisis violó las 

garantlas de exacta aplicación y de seguridqd jurídica consagrados en la Constitución, en virtud 

de que indebidamente le otorgó facultades a la autoridad judicial para suspender la garantía de 

libre trán~Úo de}ós_gobemados, cuando simplemente existiera una probable responsabilidad del 

gÓbemadClen Ía¿o~isió~ de un illcito. 

Es decir, el precepto legal aquí a análisis excede los limites previstos en el articulo 11 

Constitucional, al otorgarle facultades a la autoridad judicial para poder decretar un arraigo en 

contra de un particular sin que esté debidamente acreditada su responsabilidad criminal. 

197 Constitución POÚticn de lo-s Estndos Unidos Mexicanos 
191 Ley Fedez:ul Contra la Delincuencia Organizada 
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Es importante destacar que, la postura intelectual nqu! vertida en fonnn alguna 

controvierte la naturaleza y eficacia del arraigo como medida preventiva, que evita que un 

probable delincuente se evndn de la justicia. 

Sino que, únicamente a través de este análisis se está demostrando que In fonnn en que 

fue estructurado el proce~o legislativo del articulo 12 de la Ley Federal en contra de la 

Delincuencia Orgnnizada,.es inconstitucional. 
"\:~~~.:.}~~~:~. ,:·;e~~ 

Considerwho~·tii;i~l~lllo'. que el articulo 13 de la Ley Federal Contra In Delincuencia 

Organizada e~ inc6~siitucionnl, c~mo pasamos a demostrarlo: 

La Constitución en su articulo 20 nos ordena: 

"Articulo 20. En todo proceso de orden penal, tendrá el Inculpado las siguientes 

gamntlas: ••• 

"VII. Le serán facilitados lodos los datos que solicite para su defensa y que consten 

en el proceso; ... 

"Fracción X .•• Las garantías previstas en las fmcciones I, V, VII y IX también 

serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 

requisitos y limites que las leyes eslablezcan; ..• "199 

En concordancia con este derecho fundamental, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

jurisprudencia nos ha referido: 

"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA GARANTÍA QUE CONTIENE LA FRACCIÓN 

VII DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL OPERA TAMBIÉN EN FAVOR 

DEL INDICIADO. En virtud de la reforma al articulo 20 de la Conslilución 

Gcncml de la República, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se le adicionó 

un penúltimo párrafo en el que, entre otras cosas, establece que la garantla prevista 
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en la fracción VII, relaliva al derecho que liene el inculpado en lodo proceso del 

orden penal de que le sean facililados lodos los dalos que solicile para su defensa y 

que conslen en el proceso, lambién será observada duranle la averiguación previa, 

en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; esto es, con 

esa referencia el legislador hizo cxlensivas a los indiciados, sin dislinguir si se 

encuenlran o no delenidos, las garanlias y derechos fundamenlales que en el 

proceso llene el inculpndo."200 

Sin embargo, contraviniendo lo ordenado por la Constitución Federal en el articulo 13 de 

la Ley Federal en contra de la Delincuencia Organizada, se establece: 

"Articulo 13. A las acluaciones de averiguación previa por los delilos a que se 

refiere esta ley, exclusivamente deber.in tener acceso el indiciado y su defensor, 

únicnmenle con relación a los hechos impulndos en su conlra, por lo que el 

Minislerio Público de In Federación y sus auxiliares guardarán la mayor reserva 

respeclo de ellas, ..... 201 

Por consiguiente, válidamente podemos establecer que el articulo 13 de In Ley Federal, 

nqul n análisis ilegalmente limita Ja garn:itln de Jos gobernados In garantía individual consagrada 

en In fracción VII del articulo 20 Constitucional. 

Esto es nsl, en razón de que el gobernado durante la averiguación previa de cualquier 

procedimiento penal, tendrá el derecho fundamental de que le sean facilitados todos Jos datos que 

solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

Sin embargo, el articulo 13 de In Ley Federal en contra de In Delincuencia Organizada, 

delimita tal acceso del gobernado únicamente n los datos que tengan relación n los hechos 

199 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos . 
:zoo Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Tomo VIII, Tesis 111. 2o. A.40A., Pdg. 1021 
101 Ley Federal contra la delincuencia organizada 
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imputados en su contra,, lo cual resulta ser violatorio de la garantlas de legalidad y de seguridad 

jurldicas consagradas en la Constitución Federal. 

Asimismo, podemos legalmente afirmar que también el articulo 14 de la Ley Federal en 

Contra de la Delincuencia Organizada es inconstitucional. 

,, Tal· y como ya lo hemos referido, en nuestra Carta Magna se ordena, que durante In 

averigÚación previa y el proceso el inculpado tiene derecho a que le sean facilitados todos los 

dat~s cl~e solicite para su defensa; y. que conste en el proceso. 

: La Iia,tur,~leza jurídica de este derecho fundamental, es la de garantizar el ejercicio de 

defe~s~ del'.pr6i;~bl~ re~ponsable, ya que al serle facilitados, los datos que solicite para su 

defensa y tj~~ 'db~sí~n ~ll'~t proceso; se le permite tener pleno conocimiento del nombre de su 

acusad~r. ei"dei,ií~ c~yii'e~misión se le imputa, asl como la identidad de los testigos que deponen 

en su contra; 

que: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta mediante la siguiente jurisprudencia 

"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA GARANTÍA QUE CONTIENE LA FRACCIÓN 

VII DEL ARTiCULO 20 CONSTITUCIONAL OPERA TAMBIÉN EN FAVOR 

DEL INDICIADO. En virtud de la reforma al articulo 20 de la Constitución 

General de la República, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se le adicionó 

un penúltimo párrafo en el que, entre otras cosas, establece que la garant[a prevista 

en In fracción Vil, relativa al derecho que tiene el inculpado en todo proceso del 

orden penal de que le sean facilitados todos los dalos que solicite para su defensa y 

que consten en el proceso, también será observada durante la averiguación previa, 

en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; esto es, con 

esa referencia el legislador hizo extensivas a los indiciados, sin distinguir si se 
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encuentran o no detenidos, las garantías y derechos fundamentales que en el 

proceso tiene el inculpado."202 

No obstante ello, el articulo 14 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

señala que: 

"Artículo 14. Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad de 

las personas que rindan testimonio en contra de algún miembro de la delincuencia 

organizada deberá a juicio del Ministerio Público de lo Federación, mantenerse 

bajo reserva su identidad hasta el ejercicio de la acción penal."203 

El precepto legal antes transcrito, con la finalidad de proteger la integridad fisica de los 

testigos de cargo, le otorga facultades potestativas al Ministerio Público Federal, para los efectos 

de ocultar la identidad de las personas que rinden testimonio, en contra de algún miembro de la 

delincuencia organizada. 

Sin embargo, este ordenamiento legal viola flagrantemente Ja garantía de legalidad y 

seguridad jurídica previstas en la fracción VII y X del Artículo 20 Constitucional, toda vez que le 

impide al probable responsable conocer la identidad de los testigos que deponen en su contra 

durante la averiguación previa, limitándose con ello gravemente su garantía de defensa. 

A mayor abundamiento, la norma jurídica aqul a análisis al otorgarle tales facultades al 

Ministerio Público Federal en la averiguación previa, obliga inconstitucionalmente, al probable 

responsable a tener que conocer la identidad de los testigos de las personas que depusieron en su 

contra, hasta el momento en que son sujetados a un proceso judicial, con las gravísimas 

consecuencias humanas y legales que éste contrae. 

201 Ejecutoria visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Tomo VIII, Tesis 111. 2o. A.40A., Pág. 102 t· 
201 Ley Federal Contra la Delincuencia Organi?.ada 
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Por tanto, el articulo de la Ley Federal en comento, limita ilegal e inconstitucionalmente 

la garantla de defensa del gobernado, razón por Ja cual se deberá de reformar legislativamente el 

mismo, para los. efectos de que se proteja la integridad flsica de los testigos que depongan en 

contra de algún miembro de Ja delincuencia organizada, pero que dicha protección no traiga 

como consecuencia Ja violación de las garantlas individuales del probable responsable en Ja 

averiguación previa; es decir, que se implante un verdadero y legal plan de protección de 

testigos. 

Habiendo· analizado los diversos artlculos de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
•' -,, -'·., .) - ",.;, ,. . . -

Organizacla, podef osapreC:illJ' que e~táÍI füera del. marco jurídico mexicano, ya que encontramos 

que alg~os 'd~ su~~~lc~l~~,'.~;~~t~' c'~n;~los derechos fundamentales consagrados en la 
' - - ' ' , ; ·. '. ' . :· '\. ~- : : . ".':. . \. . _::_. . - --. - :-- - ' -

Constitución Federal; siend~ Ja mencionmlii ley inconstitucional. 

TESIS CON 
FALLA DE . ORIGEN 
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CONCLUSIONES 

1. Nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos es In norma de mayor 

jerarquía en nuestro sistemnjurldico, principio que se fundamenta en el articulo 133, en el 

que expresamente se determina que las Constituciones y leyes de los Estados no podrán 

contravenir las prescrip_ciones - de In Constitución Federal, encontrándose ns! la 

supremacía absol_~ta de la Constitución sobre toda legislación. 

2. La Suprema Corte de:J~sti~iá-de la Nación ha confirmado la supremacía total de la 
' . .~.. '. . :. ·. . .'' - . 

Constitución sobre toda legisfaciÓn. 

3. Nuestro máximo ordenamiento ordena la competencia constitucional, a través de las 

atribuciones que oti>rga a Já F~demción y a los Estados, delimitando ns! el ámbito de 

aplicación de·l~ l~y f~nd~ental. 

- . 

4. Encontramos que._ la d<ictriná_concurre con este principio, afirmando que la Constitución 

es la ley sup~~mn. 

5. Nuestro Constitu'ción_ Í>ollticn vigente dentro de un capítulo específico consagra las 

gnrantlns,incÍi~idu~l~s,_si bien es cierto, nuestra ley fundamental no nos da un concepto de 

lo que son lás mencionadas garantías individuales, pero si establece que la Constitución 

garántiZll. a t~d~s l~s individuos de los Estados Unidos Mexicanos el goce de las mismas. 

6. Porl<i que_ hace a la interpretación de In Suprema Corte de Justicia de la Nación de las 

garántíns : individuales nos dice que las garantlns individuales son los derechos 

fundÍlmentales de los individuos que se encuentran consagrados en la Constitución, que 

las mismas garantizan la exacta aplicación de la ley, y que protegen los derechos de los 

gobe~tmdos como son la libertad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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7. Que la misma Constitución hn creado los medios necesarios para tutelar las garantías 

individuales, esto sólo en caso de que los actos de las autoridades violen dichas garantías, 

ya que uno de los propósitos de In Constitución es garantizar los derechos fundamentales 

del hombre. 

8. Por lo que n la doctrina se refiere y en relación n Jos estudiosos del derecho que 

consultamos, hemos visto que consideran que las garantías individuales son creaciones 

del estado, y que una vez que se consignan en In Constitución los mencionados derechos 

le son concedidos n los gobernados, también algunos de ellos hacen distinción de las 

garantías diciendo que son las que se enumeran hasta el articulo 28 de nuestra Carta 

Magna. 

9. Como lo hemos mencionado en anteriores párrafos, entendemos que las gnrantlas 

individuales como su nombre lo indica van n garantizar y proteger los derechos de los 

individuos, derechos que son reconocidos por la ley y que garantizan los derechos de los 

individuos mediante In exacta aplicación de la ley. 

1 O. Nuestra Carta Fundnment.il señala que toda resolución del Congreso tendrá el carácter de 

ley. 

11. La Suprema Corte de Justicia de la Nación afirma que In ley es In expresión de In 

voluntad nacional que se manifiesta n través del Congreso, indicando además que las 

leyes tienen las cnracterlsticas de ser generales, abstractas, permanentes y obligatorias, 

ello en virtud de que las leyes se aplicaran a todas las personas que se lleguen n encontrar 

en los supuestos que marca la ley, y su vigencia deberá perdurar aún después de aplicarse 

hasta que no sean derogadas por otra ley. 

12. Los estudiosos del derecho coinciden en afirmar que la ley es una norma jurldica 

conformada por dos elementos sin los cuales no existirla, el primero, d elemento material 
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que es el que reviste a ·.la ley de determinadas caracterfsticas; el segundo, el elemento 

formal, que consiste en el procedimiento seguido para su creación. 

13. En nuestra opinión, la ley es la norma jurfdica creada conforme a nuestra Carta Magna, 

investidll de Í~ ~,~cterfsticas de obligatoriedad, generalidad y abstracción, provistas de 

una sanción. 

14. La formación'de leyes, como lo ha denominado nuestra Constitución, se encuentra 

debidamentb' re~ulado en nuestra Carta Magna, así como también se específica quienes 

tienen el dere,cho de ,iniciar las leyes. 

15. La Suprema Corte de Justicia de la Nación afirma que en el procedimiento de formación 

de la ley intervienen diversos órganos, el legislativo que las expide y el ejecutivo que las 

promulga y ordena su publicación, y que tales actos, en su conjunto son los que otorgan 

vigencia a la ley. 

16. En interpretación de los doctrinarios del proceso legislativo, concuerdan en que una vez 

que se tienen cumplidos todc;s los pasos que establece la Constitución, como son los de 

iniciativa, discusión, aprobación, sanción y publicación, la ley tendrá vigencia y será 

aplicativa. 

17. Nuestro Código Penal vigente establece que delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales. 

18. Por lo que refiere a la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la 

figura del delito, nos dice que el delito constituye el acto descrito por la ley penal, para 

que exista debe concurrir el elemento objetivo con el subjetivo, esto es, la intención de 

ejecutar el acto sancionado por la ley penal. 
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19. Por lo que a la doctrina se refiere, encontramos dos posturas sefialadas por los estudiosos 

del derecho para precisar la figura del delito, por una parte tenemos a la teoría dogmática 

del delito que precisa que deben concurrir todos los elementos apuntados por esta teoría 

para que el delito" exista, y la teoría legalista que sefiala que el delito existirá siempre y 

cuando se consagre como tal en la ley penal. 

20. En nuestra opinión, podemos establecer que en la actualidad el delito debe considerarse y 

estudiarse desde un punto de vista legalista, en virtud de que nuestro sistema jurídico es 

as!, legalista. 

21. Diferimos de lo que la teoría dogmática considera del delito, en virtud de que las 

categorías que integran a dicha figura no lo harán inexistente por falta de uno de los 

elementos a los que nos hemos referido en párrafos anteriores, ya que el delito existirá 

por el simple hecho de estar catalogado como tal en la ley. 

22. Consideramos que los argumentos vertidos son válidos, que definitivamente es 

compromiso del estado atacar a la delincuencia organizada, y que esta ley se crea con el 

firme propósito de enfrentar definitivamente los graves problemas delictivos de nuestra 

gran ciudad, tal como lo prevé la propia ley en su articulo primero: 

"Articulo 1° La presente ley tiene por objeto establecer las reglas para la 

investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las penas, 

por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada. 

Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el territorio 

nacional. ,,zo4 

23. Sin embargo debe considerarse que tales conductas infractoras del orden social, tienen su 

razón de ser, que existen diversos factores que la propagan, tales como un ingreso salarial 

204 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
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ínfimo en. grandes sectores de la población, la corrupción generalizada en todos los 

ámbitos y la impunidad de innumerables agentes delictivos. 

24. También debemos reconocer que las medidas y las estrategias que se adoptan en esta ley 

para combatir a la delincuencia organizada, como la ampliación de las penas, la 

intervención de comunicaciones privadas, la remisión parcial o total de la pena, entre 

otros, quebrantan los derechos fundamentales de los gobernados, las cuales por si mismas 

no solucionan este complejo problema; y, algunas de estas ponen en riesgo la vida de los 

gobernados, es el caso de la protección a testigos y el caso de la infiltración de agentes 

judiciales encubiertos a las organizaciones criminales. 

25. Habiendo analizado los diversos artículos de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, podemos apreciar que están fuera del marco jurídico mexicano, por no 

cumplir con las formalidades del principio de legalidad, siendo algunos de los citados 

artículos inconstitucionales; así, también encontramos que algunos otros de sus artículos 

atentan contra los derechos fundamentales de los gobernados. 
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PROPUESTA 

Hemos señalado que definitivamente.es compromiso del estado atacar a la delincuencia 

organizada, la cual se ha convertido enun· fenómeno grave que día con día crece; y enfrentar 

definitivamente los graves;~~'oblef;¡aS·d~Úétivós de nuestra gran ciudad .. 
'(::'.1'' ':.:,/ 
:~:z.• ~ . 

Sin e1?1b~go,,<l~,:~~~ld~c'·que se han formulado y planteado para atacar dicho 

compromiso ~tent~~ coiltr~'"i'~;·~~~~olidación de un sistema de garant(as individuales sólido y 

estable, por io 9u~c~A~ld~;i~·:~~e debe estar ausente cualquier arbitrariedad de la autoridad a 

fin de que pr~val~z~~~¡¿~p;~ el~stndo de derecho. 

Pór Íal l'nzón, c.onsideramos necesario: 

Prim~ro. Hacer una reforma legislativa a los nrtlculos de la Ley Federal contra la 

delincuencia organizada, a fin de que los mismos no contravengan los principios establecidos en 

nuestra Ley Fundamental. 

En consecuencia, dichos artículos quedarían de la siguiente manera: 

"Artículo 2. Cuando tres o más personas realicen en forma permanente o 

reiterada, alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionados por eso 

sólo hecho, como miembros de la delincuencia organizada ... " 

"Artículo 11. En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere 

esta ley, . la . investigación también deberá abarcar el conocimiento de las 

estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación." 
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"Articulo 13. A las actuaciones de averiguación previa por los delitos a que se 

refiere esta ley, le serán facilitados al indiciado y su defensor todos los datos que 

solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

No se concederá valor probatorio a las actuaciones que contengan hechos 

imputados al indiciado, cuando habiendo solicitado el acceso a las mismas al 

Ministerio Público de la Federación, se le haya negado." 

Segundo. Llevar a cabo la derogación del siguiente articulo: 

"Articulo 14 .. Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad 
•' "· .. _ · .. -

de las personas que rindan testimonio en contra de algún miembro de la 

delincuencia organizada deberá a juicio del Ministerio Público de la Federación, 

. ·mantenerse bajo reserva su identidad hasta el ejercicio de la acción penal." 

Con base en todo lo anterior, encontramos una ley que no viola las garantías individuales, 

salvaguardando asl los derechos fundamentales de los individuos, y atendiendo a los principios 

de ~upremacia y legalidad consagrados en la Constitución. 
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